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Mensaje del Presidente Municipal 
 
Ciudadanos de San José Miahuatlán con respeto y profundo compromiso, me dirijo a ustedes 
para rendir cuentas sobre el primer año de trabajo al frente del Gobierno Municipal 2024–
2027. Lo hacemos con la firme convicción de que gobernar no es ejercer poder, sino asumir 
una responsabilidad colectiva que honra nuestra historia, nuestra tierra y nuestra gente. 
 
Este informe da cuenta de los avances logrados bajo los principios que nos rigen: la 
participación comunitaria, la honestidad en el ejercicio público, la defensa del territorio y la 
búsqueda del buen vivir para todas y todos. El Plan Municipal de Desarrollo no es un 
documento más: es una guía nacida del diálogo con nuestras comunidades, una hoja de 
ruta construida desde nuestras raíces náhuatl y nuestros saberes colectivos, y es ahí 
donde hemos puesto el corazón de nuestro trabajo. 
 
En este primer año sembramos bases para la transformación. Mejoramos servicios públicos 
en nuestras comunidades, ampliamos la cobertura de agua potable y avanzamos en calidad 
de los servicios públicos. Promovimos una economía solidaria apoyando al campo, al 
comercio local y al turismo con identidad. Impulsamos la organización comunitaria y algo 
fundamental: dimos pasos firmes en la defensa de los derechos de las mujeres, de los pueblos 
originarios y de quienes históricamente han sido invisibilizados. 
 
No ignoramos los desafíos. Vivimos tiempos complejos, con presupuestos limitados y 
rezagos acumulados. Pero en San José Miahuatlán no nos rendimos. La fuerza está en nuestra 
organización comunitaria. 
 
Este informe no es un fin, sino un punto de partida. Sigamos construyendo un municipio 
donde la palabra se honre, donde las decisiones se tomen con el pueblo y donde el gobierno 
camine al ritmo de su gente. 
 

¡Que viva San José Miahuatlán! 
 
 
 

Mtro. Zoilo Noel Guzmán Herrera 
Presidente Municipal de San José Miahuatlán 
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Presentación 
 
El presente Informe de Gobierno da cumplimiento al mandato constitucional de rendición de 
cuentas establecido en el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, así 
como a los principios de transparencia y responsabilidad pública que rigen nuestra 
administración 2024–2027. A través de este documento, se presentan de manera clara y 
ordenada los avances, acciones y resultados obtenidos durante el primer año de ejercicio 
gubernamental, correspondiente al periodo comprendido entre el 15 de octubre de 2024 y el 
30 de septiembre de 2025. 
 
Este informe está estructurado conforme a los ejes estratégicos y transversales del Plan 
Municipal de Desarrollo 2024–2027, el cual fue construido de manera participativa con la 
gente de nuestro municipio. El Plan refleja nuestra visión colectiva de desarrollo: una 
mirada que reconoce el valor de nuestro territorio, nuestra identidad náhua y nuestros 
derechos. 
 
La organización del informe se basa en los cinco ejes estratégicos:  
 

 
 
Esta estructura permite evidenciar cómo cada acción de gobierno se vincula con los objetivos 
estratégicos planteados en el PMD y con los compromisos adquiridos con la población. 
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Marco Jurídico 
 

I. Marco Jurídico Federal  
 

A. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre. [...] Los 
municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley. 
 

B. Ley de Planeación  
 
Artículo 3. La evaluación del Plan Nacional de Desarrollo, así como de los programas que 
de él se derivan. Los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, participarán en las tareas de planeación del desarrollo nacional. 
 
Artículo 10. Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios participarán en 
el Sistema Nacional de Planeación Democrática, conforme a las bases de coordinación que 
se establezcan con el Ejecutivo Federal. 
 
II. Marco Jurídico Estatal  

 
A. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 

 
Artículo 105. Los Municipios, en los términos de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
del Estado, elaborarán y aprobarán su Plan Municipal de Desarrollo, debiendo observar las 
previsiones contenidas en los planes federal y estatal. 
 

A. Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla 
 
Artículo 18. Los Ayuntamientos elaborarán y aprobarán el Plan Municipal de Desarrollo, 
dentro de los tres meses siguientes a la toma de posesión del Ayuntamiento, con la 
participación ciudadana y conforme a los principios establecidos en esta Ley. 
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Artículo 19. El Plan Municipal de Desarrollo establecerá los objetivos, estrategias y líneas 
de acción del gobierno municipal, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo y el Plan 
Nacional de Desarrollo. 
 
Artículo 22. El Plan Municipal de Desarrollo se formulará, aprobará, ejecutará, evaluará y 
actualizará conforme a los principios de planeación democrática, equidad de género, 
sustentabilidad y participación social. 
 
III. Marco Jurídico Municipal 
 

A. Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla 
 
Artículo 91. Corresponde al Ayuntamiento: [...] 
 
VI. Formular y aprobar el Plan Municipal de Desarrollo, que deberá guardar congruencia con 
el Plan Estatal y Nacional de Desarrollo, dentro de los tres meses siguientes a la toma de 
posesión del Ayuntamiento. 
 
Artículo 92. El Plan Municipal de Desarrollo será la base de la programación, 
presupuestación y ejecución de las acciones del Ayuntamiento y se elaborará con la 
participación de los ciudadanos, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado. 
 

B. Programa Anual de Evaluación  
 
El Programa Anual de Evaluación (PAE) es el instrumento técnico que define las 
evaluaciones a realizar en el ejercicio fiscal vigente sobre el desempeño de los programas 
presupuestarios, los recursos del Ramo 33, la evaluación anual del Plan Municipal de 
Desarrollo y por supuesto la presentación del Informe de Gobierno del estado que guarda la 
Administración Pública de San José Miahuatlán.  
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Objetivos 
 

A. Objetivo General  
 
Presentar de manera clara, objetiva y transparente los avances y logros del Ayuntamiento de 
San José Miahuatlán durante el ejercicio gubernamental 2024–2025, con base en los 
compromisos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo, fortaleciendo la rendición de 
cuentas, la participación ciudadana y la mejora continua en la gestión pública. 
 

B. Objetivos Particulares  
 

 Informar sobre las acciones realizadas en cada uno de los ejes rectores del Plan 
Municipal de Desarrollo 2024-2027, evidenciando los resultados alcanzados, el 
impacto en la población y las áreas de oportunidad detectadas para el fortalecimiento 
de las políticas públicas municipales. 
 

 Rendir cuentas a la ciudadanía de manera accesible y verificable, mediante la 
presentación de indicadores, testimonios y evidencias documentales que respalden el 
ejercicio del gobierno municipal, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad 
social. 

 
 Fomentar la evaluación interna y externa de la gestión municipal, a través de un 

documento técnico que sirva de insumo para la planeación, la toma de decisiones y 
el diseño de estrategias de mejora continua para el segundo año de gobierno. 
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Metodología de la elaboración del Informe 
 
El presente Informe de Gobierno fue elaborado mediante una metodología participativa, 
sistemática y basada en evidencias, orientada a reflejar de manera objetiva y verificable el 
estado que guarda la Administración Pública Municipal en su primer año de ejercicio (2024–
2025). La metodología empleada se estructuró en cuatro etapas principales: 
 

A. Revisión documental y normativa: Se llevó a cabo una revisión exhaustiva del 
marco legal aplicable a nivel federal, estatal y municipal. Esta revisión permitió 
definir los ejes temáticos, principios rectores y objetivos de política pública bajo los 
cuales se rige la administración municipal. 

 
B. Recopilación de información institucional: Se solicitó a todas las áreas, del 

Ayuntamiento, la integración de evidencias documentales y narrativas de sus 
actividades durante el periodo comprendido entre octubre 2024 y septiembre 2025. 
Esta recopilación incluyó: 
 
 Informes de actividades 
 Registros administrativos 
 Fotografías y vídeos 

 
C. Sistematización y análisis de resultados: Con la información recopilada, se 

estructuraron los avances en torno a los cinco ejes estratégicos y tres ejes transversales 
del Plan Municipal de Desarrollo: 

 
 Municipio y Gobernanza 
 Prosperidad para el Pueblo 
 Infraestructura Municipal 
 Seguridad Comunitaria y Protección Civil Municipal 
 Educación, Cultura, Deporte y Salud Comunitaria 

 
D. Validación, redacción y diseño: La redacción del informe se desarrolló a partir de 

los insumos validados por cada dependencia. Se cuidó que el lenguaje fuera claro, 
incluyente y comprensible para toda la ciudadanía.  
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Informe del Estado que guarda la Administración Pública Municipal 
 
El presente apartado tiene como propósito rendir cuentas a la ciudadanía sobre las acciones 
emprendidas y los avances alcanzados durante el primer año de ejercicio de la administración 
2024–2027. Para tal efecto, la estructura del informe responde a la lógica de los cinco ejes 
de gobierno y tres ejes transversales establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-
2027. Los ejes de gobierno del Plan Municipal de Desarrollo son: 
 
 
 

 
 
 
 
La información contenida en el siguiente apartado representa el esfuerzo colectivo de cada 
una de las áreas del Ayuntamiento y refleja el avance en la ruta de transformación delineada 
en el Plan Municipal de Desarrollo. A través de estas páginas, el gobierno municipal reafirma 
su compromiso con un servicio público digno, profesional y orientado a servir con 
honestidad, trabajo y cercanía. 
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Presentación del Eje 1 
 
El Eje 1 constituye la base de toda la acción gubernamental en San José Miahuatlán, ya que 
representa el compromiso de esta administración la cercanía con la ciudadanía. Un gobierno 
honesto no solo administra recursos, sino que garantiza que cada acción emprendida se 
realice con integridad, responsabilidad y un firme respeto a la legalidad. Bajo este principio, 
se ha trabajado para recuperar y fortalecer la confianza de la población en sus instituciones 
municipales. 
 
La eficiencia administrativa es otro de los pilares de este eje. A través de la modernización 
de procesos, la profesionalización del personal y la optimización de recursos, el 
Ayuntamiento busca ofrecer servicios de calidad en menor tiempo y con trámites más ágiles. 
Esto no sólo significa mejorar la atención a la ciudadanía, sino también garantizar que las 
decisiones y acciones del gobierno se traduzcan en beneficios tangibles para toda la 
población. 
 
Un aspecto esencial de este eje es la cercanía con la ciudadanía. La administración municipal 
ha abierto canales de diálogo directo con la población, atendiendo sus necesidades, 
escuchando sus inquietudes y generando soluciones conjuntas. Se han fortalecido los 
mecanismos de participación ciudadana y se promueve la inclusión de las cuatro juntas 
auxiliares, las mesas directivas, sociedades de campesinos y sectores sociales en la toma de 
decisiones, consolidando así un gobierno más sensible y humano. 
 
Asimismo, este eje contempla la labor de las distintas unidades administrativas que velan por 
la legalidad, la transparencia y la correcta aplicación de la normatividad. Áreas como la 
Presidencia Municipal, la Secretaría General, la Sindicatura, la Contraloría, la Tesorería, el 
Registro Civil y la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información han trabajado de 
manera articulada para que cada acción se ejecute bajo un marco de legalidad y con un alto 
sentido de responsabilidad pública. 
 
De esta forma, el Eje 1: Gobierno Honesto, Eficiente y Cercano se convierte en el eje rector 
que sostiene el trabajo de la administración 2024–2027, garantizando que las acciones 
emprendidas respondan a las necesidades de la gente, con un gobierno confiable, ordenado y 
comprometido con la transformación de San José Miahuatlán. 
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Fortalecimiento de los servicios municipales 

 
El 21 de octubre de 2024, el Presidente Municipal sostuvo una reunión de trabajo con el 
Mtro. José Francisco De la Fuente Flores, Director General del Registro del Estado Civil 
de las Personas del Estado de Puebla, con el propósito de fortalecer y mejorar la calidad de 
los servicios brindados a la población de San José Miahuatlán. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Compromiso Municipal: Generar acuerdos interinstitucionales orientados a garantizar 
servicios más ágiles y confiables en pro de acercar trámites esenciales a la comunidad, 
asegurando que cada familia cuente con documentos oficiales que respalden su identidad y 
derechos. 
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Diálogos y acuerdos con participación ciudadana  
 
El 27 de octubre de 2024, el Presidente Municipal encabezó una reunión con el Comité de 
Agua Potable de la Junta Auxiliar de San Mateo Tlacoxcalco, con el propósito de 
garantizar el bienestar y la dignidad de la comunidad. En este encuentro se refrendó el 
compromiso de respetar los acuerdos establecidos respecto al pago del suministro eléctrico, 
indispensable para el adecuado funcionamiento de las bombas de agua que abastecen a la 
población. 
 
 

 
 
El 6 de noviembre de 2024, el Presidente Municipal sostuvo un encuentro con autoridades 
escolares y padres de familia de la Escuela Primaria Miguel Hidalgo, turno matutino, con 
el objetivo de conocer de primera mano sus necesidades y prioridades para ser atendidas en 
el Plan Municipal de Desarrollo para garantizar un entorno educativo digno y de calidad. 
 
 
Compromiso Municipal: Con la visión de un gobierno municipal cercano a la gente, que 
escucha y atiende las necesidades prioritarias de cada sector, se trabaja de manera coordinada 
con autoridades y familias para encontrar soluciones que garanticen el bienestar de la 
comunidad y se impulsa el desarrollo integral de San José Miahuatlán. 
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Respeto al mandato popular 

 
El 8 de noviembre de 2024, el Presidente Municipal, con agrado y en cumplimiento al 
mandato de nuestra máxima autoridad electoral, el Instituto Electoral del Estado de Puebla 
(IEEP), dio lectura y publicidad al Bando Solemne mediante el cual se declaró oficialmente 
al C. Alejandro Armenta Mier como Gobernador Electo del Estado de Puebla para el 
periodo 2024–2030. 
 

 
 
Este acto reviste gran importancia, pues representa la consolidación de la democracia en 
nuestro estado y reafirma el respeto a la voluntad ciudadana expresada en las urnas. Con la 
publicación del Bando Solemne, se garantiza certeza jurídica y política al inicio de una nueva 
etapa de gobierno, fortaleciendo la institucionalidad y el compromiso de las autoridades 
municipales con la gobernabilidad y el bienestar de Puebla. 
 
 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento se suma con responsabilidad a este nuevo ciclo 
de gobierno estatal, reafirmando la disposición de trabajar coordinadamente en beneficio de 
las y los ciudadanos. 
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Honestidad en el servicio público 
 
El 12 de noviembre de 2024, el Presidente Municipal, participó en la Firma del Pacto para 
Impulsar la Alianza por la Integridad Municipal, convocada por el Sistema Estatal 
Anticorrupción. Este acto reafirma el compromiso de nuestra administración con la rendición 
de cuentas y el uso responsable de los recursos públicos. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En San José Miahuatlán somos firmes partidarios de proteger los recursos del pueblo y 
garantizar que cada peso se traduzca en acciones de beneficio social. La transparencia no es 
sólo un principio de gobierno, sino una práctica constante que fortalece la confianza 
ciudadana y consolida la gobernabilidad municipal. 
 
Compromiso Municipal: Promover un gobierno honesto, abierto y cercano a la gente, 
trabajando bajo los principios de legalidad, responsabilidad y ética pública. 
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Coordinación con Programas Federales 
 
El 21 de noviembre de 2024, la Delegada de los Programas Federales en la región de 
Ajalpan, Lic. Blanca Acosta, se reunió con al Presidente Municipal, con el propósito de dar 
seguimiento a la correcta aplicación de dichos programas en beneficio de la población. 
 
Este encuentro refuerza la coordinación entre los distintos órdenes de gobierno para 
garantizar que los apoyos federales lleguen de manera directa, transparente y oportuna a las 
familias que más lo necesitan. De esta forma, se asegura que los beneficios impacten 
positivamente en el bienestar social y contribuyan al desarrollo integral del municipio. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Compromiso Municipal: Trabajar 
de manera conjunta con las 
instancias federales y estatales para 
acercar más beneficios a la 
ciudadanía y mejorar su calidad de 
vida. 
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Coordinación para la Construcción de Paz y Seguridad 

 
El 26 de noviembre de 2024, el Presidente Municipal asistió a la Mesa de Coordinación 
para la Construcción de Paz y Seguridad, Región Ajalpan, realizada en la ciudad de 
Ajalpan, Puebla. 
 
Este espacio de trabajo fortalece la coordinación interinstitucional entre los municipios y las 
autoridades estatales y federales en materia de seguridad pública. La participación activa del 
Ayuntamiento reafirma el compromiso de garantizar un entorno seguro para las familias de 
San José Miahuatlán, promoviendo la prevención del delito, la proximidad social y la 
construcción de un ambiente de paz. 
 

 
 
 
Compromiso Municipal: Reforzar las estrategias de seguridad mediante el trabajo conjunto 
con otras instancias, priorizando la tranquilidad y bienestar de la ciudadanía. 
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Tradición y Cultura 
 
El 9 de diciembre de 2024, el Presidente Municipal, acompañado del honorable cuerpo de 
regidores, llevaron a cabo el encendido del árbol de navidad y participaron en la posada 
municipal.  
 
 
 

 
 
 
 
 
El evento congregó a niñas, niños, jóvenes y adultos, quienes compartieron la alegría y el 
espíritu navideño que fortalece los lazos comunitarios. Se beneficiaron a más de 1,000 
habitantes 
 
 
 
Compromiso Municipal: Fomentar la sana convivencia, la unión familiar y las tradiciones 
que dan identidad y fortaleza a nuestro municipio. 
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Protección de la Salud Municipal 
 
 
El 16 de diciembre de 2024, el Presidente Municipal encabezó instalación del Comité 
Municipal de Salud de San José Miahuatlán, en coordinación con la Secretaría de Salud del 
Gobierno del Estado. 
 
 

 
 

 
Entre los principales ejes de acción destacan el manejo responsable de la basura, el acceso a 
agua potable, la prevención de enfermedades transmitidas por mosquitos, las campañas de 
vacunación, la atención a padecimientos comunes y todas aquellas acciones vinculadas con 
la salud pública y el bienestar comunitario. 
 
 
Compromiso Municipal: Cuidar la salud de todas y todos mediante la prevención, la 
coordinación interinstitucional y la participación activa de la ciudadanía. 
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Planeación para el desarrollo con participación ciudadana 

 
 
 

 
 
 
 
Los días 10 y 12 de enero, se llevaron 
a cabo los foros de consulta sobre el 
Plan Municipal de Desarrollo de 
San José Miahuatlán 2024-2027, en 
el que participaron el Presidente 
Municipal, su cuerpo de regidores y 
autoridades de Juntas Auxiliares.  
 
 
 

 
 
 
 
Hombres y mujeres de la comunidad 
expresaron sus inquietudes y 
presentaron sus principales 
necesidades, que se enlistan en orden 
de prioridad para su consideración 
durante esta administración: agua 
potable, drenaje, carretera, salud, 
educación y adoquinamiento de calles. 
 
 
 
Compromiso Municipal: Priorizar la atención de las necesidades fundamentales de la 
comunidad a través de la Planeación Municipal. 
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Fortalecimiento institucional coordinado 
 

 
 
El 22 de enero de 2025, el 
Presidente Municipal sostuvo una 
reunión de trabajo con el 
Consejero Jurídico del Gobierno 
del Estado de Puebla, Mtro. Raúl 
Pineda Zepeda, con el objetivo de 
fortalecer la coordinación 
institucional y garantizar el 
cumplimiento de la normatividad 
vigente en beneficio de la 
comunidad. 
 

 
 
 
Siguiendo las instrucciones de nuestro 
gobernador, el Dr. Alejandro Armenta Mier, en 
todo el estado se impulsarán obras comunitarias 
en las que los propios habitantes participarán 
activamente en su realización. En este marco, el 
Presidente Municipal, se reunió con el Secretario 
de Bienestar del Estado, Arq. Javier Aquino 
Limón, para coordinar estas acciones y fortalecer 
la implementación de políticas públicas en 
beneficio de la comunidad. 
 
 
 
Compromiso Municipal: Colaboración estrecha y permanente con los órganos estatales. 
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Construcción de la paz y la seguridad 
 
El 30 de enero de 2025, el Presidente Municipal en conjunto con el Honorable Cabildo del 
Ayuntamiento encabezaron la sexta reunión de la Mesa de Coordinación para la 
Construcción de la Paz de la Microrregión 27 con sede en Ajalpan.  
 
 
 

 
 
 
 
Se delineó y dio seguimiento a estrategias y acciones que coadyuvan para la seguridad de los 
municipios de la región. Con la voluntad y esfuerzo de la federación, estado y municipio, San 
José Miahautlán avanza.  
 
 
 
Compromiso Municipal:  Trabajo en conjunto para la seguridad y desarrollo de la región. 
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La niñez, prioridad en salud y alimentación 

 
El 24 de febrero de 2025, con el firme compromiso de garantizar el desarrollo integral y la 
protección sustentable de la niñez del municipio el Presidente Municipal firmó el Convenio 
de Colaboración para la Instalación de Espacios Alimentarios Desayunadores en la 
Modalidad Caliente, en coordinación con el Sistema Estatal DIF, padres de familia y 
directivos escolares. 
 

 
 
Este acuerdo benefició a 350 estudiantes, de nivel preescolar y primaria, fortaleciendo con 
ello el Programa de Alimentación Escolar. 
 
Compromiso Municipal: Trabajo firme y cercano con las comunidades educativas y las 
familias, asegurando que cada acción en materia de salud y alimentación se traduzca en 
mejores condiciones de vida, bienestar y oportunidades para la niñez de San José Miahuatlán. 
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Compromiso con la atención al campo 
 
El 24 de febrero de 2025, el Presidente Municipal acudió al llamado de los agricultores de la 
sociedad de San Isidro, para acompañar en la faena organizada por los miembros de dicha 
sociedad. El presidente y su cuerpo de regidores escucharon las necesidades relacionadas con 
la dignificación del camino de acceso y la rehabilitación de los canales de riego, 
fundamentales para el desarrollo de sus actividades productivas. 
 
 

 
 
 
El Presidente Municipal asumió el compromiso de dar atención inmediata a dichas 
peticiones, destacando la importancia de fortalecer el vínculo directo con los ciudadanos y 
responder de manera oportuna a sus demandas más urgentes. 
 
Compromiso Municipal: La administración refrenda su disposición de trabajar hombro a 
hombro con las sociedades de campesinos, impulsando proyectos de infraestructura básica y 
productiva que garanticen mejores condiciones de vida, movilidad y desarrollo agrícola para 
las familias de San José Miahuatlán. 
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Con Obra Comunitaria San José Avanza 
 
 
El 5 de marzo de 2025, el Presidente Municipal, acompañado del delegado de Bienestar 
Estatal de la Microrregión 27, participó en la asamblea de la Escuela Preescolar Tlanextli 
de la cabecera municipal, con el propósito de constituir un comité de obra comunitaria. 
 
Durante el encuentro, se reconoció y agradeció al Gobierno del Estado, encabezado por el 
Gobernador Alejandro Armenta Mier, por su respaldo y compromiso con la educación, 
atendiendo de manera directa las necesidades de la niñez y las familias del municipio. 
 

 
 
 
Compromiso Municipal: La administración municipal reafirma su voluntad de seguir 
trabajando en coordinación con los diferentes niveles de gobierno y con la participación 
activa de la comunidad, para impulsar proyectos educativos y de infraestructura que 
fortalezcan el desarrollo integral de San José Miahuatlán. 
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Conformación de Asambleas Comunitarias  
 

Los días 7 y 8 de marzo de 2025, se realizaron cinco asambleas comunitarias en las juntas 
auxiliares de San José Axuxco, San Jerónimo Axochitlán, San Mateo Tlacoxcalco y San 
Pedro Tetitlán, así como en la Escuela Preescolar Benito Juárez de San Jerónimo 
Axochitlán, con el propósito de escuchar y priorizar las necesidades más urgentes de la 
población. 

 
Estas acciones responden a la política pública impulsada por el Gobernador Alejandro 
Armenta Mier, orientada a la conformación de Comités de Obra Comunitaria, con el objetivo 
de dignificar los servicios básicos y los espacios públicos de cada comunidad. 
 

 
Compromiso 
Municipal: 

El Ayuntamiento 
reafirma que las 
decisiones sobre 
obra pública se 
tomen de manera 
participativa y 

transparente, 
atendiendo las 
demandas reales de 
la ciudadanía  



 

 

 

 

 

 

32 

Primer Informe de Gobierno 

 
Gestión de Recursos para nuestro pueblo originario 

 
El 12 de abril de 2025, en un hecho de gran relevancia para el pueblo originario de San José 
Miahuatlán y sus cuatro juntas auxiliares, comunidades indígenas todas, se llevó a cabo la 4ª 
Asamblea del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social en su Componente 
Indígena (FAISPIAM), convirtiendo a San Mateo Tlacoxcalco en sede de este importante 
encuentro. 
 
 
Como testigos de honor, se contó con la presencia del Delegado de Bienestar de los 
Programas Federales en el Estado de Puebla, Rodrigo Abdala Dartigues; Samuel Salvador, 
representante del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI); y Jesús Del Castillo, 
representante del INPI Puebla. 
 

 
Gracias a los trabajos del Presidente Municipal, la realización de esta asamblea marca un 
precedente histórico, ya que constituye la primera celebrada en el municipio de San José 
Miahuatlán, para garantizar el acceso de la población indígena a los recursos del FAISPIAM, 
un derecho conquistado después de siglos de rezago y olvido hacia nuestros pueblos 
originarios. 
 
Compromiso Municipal: La administración municipal refrenda su compromiso de velar por 
la justicia social y el reconocimiento pleno de los derechos de las comunidades indígenas, 
garantizando que los recursos destinados a través del FAISPIAM se apliquen con 
transparencia y en beneficio directo de quienes más lo necesitan. 
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Por la mejora de la infraestructura escolar 
 
El 19 de mayo de 
2025, el Presidente 

Municipal, 
acompañado del 
Delegado Estatal de 
Bienestar, Alejandro 
Ginez Trejo, y del 
Diputado Local, Julio 
Huerta Gómez, 
encabezó 2 asambleas 
para la asignación de 
recursos del 
programa Obra 
Comunitaria. 

 
Las asambleas se llevaron a cabo en el Bachillerato Digital No. 57 de San José Axuxco y en 
la Escuela Primaria Miguel Hidalgo de la cabecera municipal, con el objetivo de fortalecer 
la infraestructura educativa. En ambos encuentros se destacó que los recursos fueran 
administrados y ejecutados por los Comités de Administración, garantizando la participación 
ciudadana. 

 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento reitera su convicción de trabajar de manera 
coordinada para que la educación siga siendo motor de desarrollo y bienestar, asegurando 
que cada peso destinado a la infraestructura escolar se traduzca en espacios dignos y seguros 
para la niñez y juventud de San José Miahuatlán. 
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Asamblea del Programa Integral “Lázaro Cárdenas del Río” 

 
El 23 de mayo de 2025, en el marco del programa integral “Lázaro Cárdenas del Río”, 
impulsado por la presidenta de México, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, se llevó a cabo 
una asamblea de diagnóstico en San José Miahuatlán, con el propósito de fortalecer las 
estrategias de desarrollo en la región. 
 
El encuentro fue presidido por la Dra. Claudia Yolanda Oviedo Rodríguez, Directora en 
Sistemas Agroalimentarios de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y contó con la 
participación del Lic. Omar Díaz Abascal, en representación del Gobernador Alejandro 
Armenta Mier; del Presidente Municipal, C. Zoilo Noel Guzmán Herrera, acompañado de su 
cuerpo de regidores; del titular de la OR Federal de la SEDATU, Gerardo López Ramírez; 
del Mtro. José Luis Sánchez, de la Subsecretaría de Agricultura Estatal; y del Ing. Héctor 
Salazar Mondragón, de la oficina de Conagua. 
 

 
 
La asamblea se enriqueció con la valiosa participación de sociedades de agua, comités de 
zanjas, artesanos, panaderos, Presidentes auxiliares y productores de San José Miahuatlán y 
de sus cuatro juntas auxiliares, quienes aportaron su visión y experiencia en beneficio del 
proyecto. 
 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento ratifica su voluntad de seguir participando en la 
definición y ejecución de programas integrales que fortalezcan la producción agrícola, el 
desarrollo económico y el bienestar social, trabajando de la mano con los tres órdenes de 
gobierno y con la ciudadanía organizada. 
 



 

 

 

 

 

 

35 

Primer Informe de Gobierno 

 
 
 

Construcción de Paz y Seguridad Ciudadana 
 
El 25 de mayo de 2025, en el marco del Día Nacional para la Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres, se llevó a cabo la Jornada por la Paz en la comunidad de San José 
Axuxco, junta auxiliar de nuestro municipio. 
 
El Presidente Municipal encabezó el evento y tuvo como invitados especiales al Mtro. 
Roberto Antonio Lemuz, Secretario Técnico Regional de la Mesa de Coordinación para la 
Construcción de Paz y Seguridad, Región Ajalpan; el Ing. Eduardo Vázquez Márquez, 
Delegado de Gobernación de la Micro-Región Ajalpan; y el Oficial Omar González Vázquez, 
encargado del Arco de Seguridad de Altepexi. También se contó con la presencia de los 
Presidentes auxiliares Saulo Hernández Hernández (San José Axuxco), Anjel Alejo Ruiz 
(San Jerónimo Axochitlán) y Rigoberto Natalio Lima (San Mateo Tlacoxcalco), así como de 
la presidenta del comisariado ejidal, Sra. Juana Zaragoza. 
 

 
 
 
Compromiso Municipal: La administración municipal ratifica su compromiso de fomentar 
la paz, la seguridad y la igualdad de género, trabajando de manera transversal con los tres 
órdenes de gobierno y con la sociedad civil para garantizar un entorno de convivencia sana, 
respeto y bienestar social para todas y todos. 
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Haciendo Historia con legalidad y gobierno 

 
El 29 de mayo de 2025, el Presidente Municipal recibió de manos del Lic. Alejandro Melchor 
Morales, Director del Periódico Oficial del Estado, el Bando de Policía y Gobierno, el cual 
entró en vigor a partir de esta fecha. 
 
Este ordenamiento jurídico, con el que San José Miahuatlán no contaba anteriormente, se 
convierte en una herramienta fundamental para regular la convivencia ciudadana en la 
cabecera y en las cuatro juntas auxiliares. Su aplicación permitirá establecer normas claras 
sobre derechos y obligaciones de la ciudadanía, fortaleciendo la vida comunitaria en el marco 
de la legalidad, los derechos humanos, la equidad de género y la inclusión. Entre sus 
disposiciones destacan: 

 
 
 
 
 Regulación de horarios para la venta de 
bebidas alcohólicas. 
 Responsabilidad en el cuidado de los 
animales de compañía. 
 Conservación de banquetas y espacios 
públicos en buen estado. 
 Prohibición de tirar basura o desechos en 
terrenos baldíos. 
 Vigilancia y sanción de riñas o peleas 
callejeras en eventos públicos. 
 
 
 
 
 

Este Bando representa un avance histórico en la vida institucional del municipio, ya que 
fortalece la cultura de la legalidad y el respeto entre ciudadanos. 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán asume la 
responsabilidad de garantizar la aplicación justa y equitativa del Bando de Policía y 
Gobierno, promoviendo una convivencia armónica y segura, en la que se privilegie el respeto 
a la ley y el bienestar común de todas y todos los habitantes. 
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Acciones para la preservación del Medio Ambiente 
 
El 6 de junio de 2025, en el festejo del Día Mundial del Medio Ambiente, el Presidente 
Municipal, acompañado de diferentes instituciones educativas en la junta auxiliar de San 
Pedro Tetitlán y en San José Miahuatlán, generó acciones para la concientización sobre el 
cuidado de nuestro planeta.  

 
 
 
Estudiantes de la 
comunidad tuvieron 
acceso al “domo 
del agua”, donde 
pudieron observar 

cápsulas 
informativas y de 

concientización 
sobre el cuidado del 
vital líquido.  
 
 

 
 
Además, se contó con el taller de sistema de 
riego por goteo y evaporación, el cual fue 
impartido por la ����� ́� ���	�
�� #�
, 
quien también realizaron actividades lúdicas 
como el memorama del agua, bailes y otras 
dinámicas con los niños, fomentando el 
aprendizaje a través del juego. También, se 
hizo una donación de arbolitos al preescolar, 
a la primaria, secundaria y el bachillerato de 
San José Miahuatlán para que puedan 
reforestar sus instituciones. 
 

Compromiso Municipal: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su voluntad de 
trabajar a favor de un municipio más verde, limpio y sustentable, impulsando políticas y 
programas que aseguren a las futuras generaciones un entorno sano y equilibrado. 
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Entrega simbólica del Bando de Policía y Gobierno 

 
El 16 de junio de 2025, en un acto de gran trascendencia para la vida jurídica y social del 
municipio, el Presidente Municipal, realizó la entrega simbólica del Bando de Policía y 
Gobierno a las autoridades de las cuatro juntas auxiliares, con el propósito de difundir su 
implementación y garantizar que toda la población conozca su aplicación. 
 
Durante el evento, el Presidente Municipal destacó que San José Miahuatlán carecía de este 
ordenamiento durante muchos años, lo que ocasionaba prácticas arbitrarias en la impartición 
de justicia e incluso atropellos a los derechos humanos. Subrayó que, a partir de este 
momento, las faltas administrativas serán atendidas con pleno respeto a los derechos 
humanos, la igualdad de género y la inclusión. 
 

 
 
El Ayuntamiento agradeció a los Presidentes Auxiliares y Cabildos de San Jerónimo 
Axochitlán, San José Axuxco, San Mateo Tlacoxcalco y San Pedro Tetitlán, por su 
compromiso y respaldo en la implementación de este documento, convencidos de que con su 
apoyo se fortalecerá la seguridad, el orden y la tranquilidad social. 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su convicción 
de construir un municipio con mayor certeza jurídica y justicia social, garantizando que cada 
acción de gobierno esté sustentada en la legalidad y el respeto pleno a la dignidad de las 
personas. 
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Coordinación para el desarrollo intermunicipal 
 
El 23 de junio de 2025, el Secretario de Infraestructura del Estado de Puebla, Ing. José 
Manuel Contreras de los Santos, sostuvo una mesa de trabajo con el Presidente Municipal, 
en la cual coincidieron en la importancia de impulsar proyectos estratégicos de conectividad 
para la región. 
 

 
 
Dentro de los acuerdos alcanzados, se destacó la carretera intermunicipal que comunicará 
a San José Miahuatlán con Zinacatepec, así como otras vialidades de gran relevancia que 
contribuirán al desarrollo económico y social de las comunidades. 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán asume la 
responsabilidad de gestionar, acompañar y dar seguimiento puntual a estos proyectos 
carreteros, con el objetivo de garantizar mejores condiciones de movilidad, impulsar el 
comercio local y fortalecer la integración regional. 
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Apoyo al campo poblano a través del programa Seguridad Comunitaria 
 
El 3 de julio de 2025, en la ciudad de Ajalpan se llevó a cabo la entrega de insumos 
estratégicos para el fortalecimiento del campo poblano, dentro del programa Seguridad 
Comunitaria. En este importante evento estuvo presente el Presidente Municipal, 
acompañando a las autoridades estatales y municipales de la región. 
 

 
 
Cabe destacar que productores de San José Miahuatlán resultaron beneficiados con dichos 
apoyos, lo que refuerza el compromiso de seguir respaldando a los campesinos del 
municipio. 

 
 
 
Compromiso Municipal: El 
Ayuntamiento de San José Miahuatlán 
reitera su apoyo decidido al sector 
agrícola, gestionando más beneficios que 
contribuyan a mejorar las condiciones de 
trabajo en el campo, garantizar la 
seguridad alimentaria y fortalecer la 
economía local. 
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San José Miahuatlán, ejemplo regional en acciones ambientales 

 
 
El 29 de julio de 2025, en un evento realizado en Zapotitlán Salinas, el Gobernador del Estado 
de Puebla, C. Alejandro Armenta Mier, hizo entrega de maquinarias tales como centros 
de transformación de residuos, compostador y recicladoras de plástico derivadas del 
programa "Seguridad en Medio Ambiente". Gracias a la gestión de nuestro Presidente 
Municipal, nuestra comunidad fue beneficiada con estas maquinarias.  
 

 
 
 
Cabe mencionar, San José Miahuatlán y San Gabriel Chilac son los únicos dos municipios 
de la región de Ajalpan beneficiadas por este programa. 
 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su compromiso 
de impulsar políticas públicas sustentables, promoviendo el manejo responsable de residuos, 
la reducción de la contaminación y la construcción de un municipio más limpio y saludable 
para las presentes y futuras generaciones. 
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Deporte: Vida y unidad para nuestro pueblo 
 
El 31 de julio de 2025, en la comunidad de San Mateo Tlacoxcalco se llevó a cabo la 
conformación del Comité de Participación para Obra Comunitaria, con la presencia del 
Diputado Federal C. Adolfo Alatriste, el Presidente Municipal de San José Miahuatlán, el 
Presidente Auxiliar Rigoberto Lima y el Arq. Néstor Andrés, en representación del Ing. 
Alejandro Ginez, Delegado de Bienestar en Puebla. 
 
Con esta acción se beneficiaron a más de 200 deportistas que practican béisbol, quienes 
recibirán el recurso del programa “Obra Comunitaria”, impulsado por el Gobernador 
Alejandro Armenta, destinado al mejoramiento del campo deportivo de San Mateo. 
 

 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán refrenda su compromiso 
con el fomento al deporte, la salud y la sana convivencia social, asegurando que los espacios 
deportivos cuenten con las condiciones adecuadas para el desarrollo integral de la niñez, la 
juventud y las familias del municipio. 
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Firma de convenio en favor de nuestros migrantes 
 
El 8 de agosto de 2025, el Presidente Municipal encabezó la firma del convenio de 
colaboración interinstitucional con el Instituto Poblano de Atención al Migrante 
(IPAM), representado por su titular, Felipe David Espinoza Rodríguez, con el propósito de 
impulsar acciones en favor de los migrantes de San José Miahuatlán. 
 

 
 
Compromiso institucional: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso con las familias y ciudadanos migrantes al establecer vínculos de colaboración 
con instituciones estatales que permitan generar acciones en su beneficio. La firma del 
convenio de colaboración interinstitucional con el Instituto Poblano de Atención al Migrante 
(IPAM) representa un paso firme hacia la construcción de un municipio incluyente y 
solidario, donde se protejan los derechos de quienes, por diversas circunstancias, han migrado 
en busca de mejores oportunidades. A través de este acuerdo se impulsarán programas de 
apoyo, orientación y acompañamiento que fortalezcan los lazos con nuestros paisanos, 
garantizando que nunca estén solos y que su municipio siempre será un respaldo cercano para 
ellos y sus familias. 
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Firma de convenio para la protección de los seres sintientes 
 

Conscientes de la importancia de fomentar una cultura de respeto y cuidado hacia los 
animales, el Presidente Municipal firmó un convenio de colaboración con el Centro de 
Bienestar Animal del Estado de Puebla, encabezado por su titular, Rebeca Bañuelos 
Guadarrama. El convenio representa un paso importante hacia la construcción de un 
municipio comprometido con todas las formas de vida, garantizando que nuestras acciones 
en materia de bienestar animal se realicen de manera coordinada, profesional y con un 
enfoque de salud pública y responsabilidad social. 
 
El convenio representa un paso importante hacia la construcción de un municipio 
comprometido con todas las formas de vida, garantizando que nuestras acciones en materia 
de bienestar animal se realicen de manera coordinada, profesional y con un enfoque de salud 
pública y responsabilidad social. 
 

 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento refrenda su firme compromiso de seguir 
impulsando políticas y acciones que protejan a los animales y fortalezcan la conciencia 
ciudadana sobre su cuidado, asegurando que San José Miahuatlán se distinga como un 
municipio humano, responsable y respetuoso con el entorno y con cada ser vivo que lo habita. 
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Avances en la rehabilitación de la carretera intermunicipal San Sebastián–San José 

 
Gracias al impulso de nuestro Gobernador Alejandro Armenta Mier, al Secretario de 
Infraestructura Ing. José Manuel Contreras, al Subsecretario Jesús Aquino Limón y al Ing. 
Gustavo Lara, el 13 de agosto de 2025 se estableció una mesa de trabajo en coordinación con 
los Presidentes municipales de San Sebastián Zinacatepec y de San José Miahuatlán, con el 
propósito de avanzar en la rehabilitación de la carretera intermunicipal San Sebastián–
San José. 
 
En esta jornada se concretaron acuerdos entre ambos municipios que marcan el inicio del 
proceso de planeación y ejecución de la obra, misma que representará un beneficio directo 
para la movilidad, seguridad y desarrollo económico de todas y todos los habitantes de la 
región. 
 

 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su voluntad de 
trabajar de manera coordinada con los distintos órdenes de gobierno y municipios vecinos, 
priorizando obras que fortalezcan la conectividad regional y eleven la calidad de vida de 
nuestra población. 
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Por la defensa de los pueblos originarios 
 
El 26 de agosto de 2025, el Presidente Municipal, realizó la firma del convenio con el 
Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas para proteger y garantizar los derechos de los 
pueblos originarios, en la que a través de consultas sean parte de las políticas públicas 
implementadas.  
 

 
 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán refrenda el 
compromiso con los pueblos originarios. En los dos años de gobierno restante se compromete 
a garantizar el derecho a un trato digno e igualitario para toda la comunidad originaria. 
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Fiestas Patrias 2025 
 

El 13 de septiembre de 2025, el 
Presidente Municipal, 
encabezó la ceremonia 
conmemorativa por el 178 
aniversario de la Gesta 
Heroica de los Niños Héroes. 
Acompañado del cuerpo de 
regidores, servidores públicos, 
elementos de seguridad 
públicos, alumnos y docentes 
de todos los niveles educativos 
se honró el legado histórico de 
nuestro país y la defensa de 
nuestra nación. 

 
 
 
 
 
 
 
El 15 de septiembre de 2025, el Presidente 
Municipal, dio el tradicional grito de la 
conmemoración de la lucha de 
independencia de México. Acompañado de la 
población en general y servidores públicos del 
Ayuntamiento, en un ambiente de júbilo se 
conmemora el orgullo nacional. 
 
 
 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán refrenda su 
compromiso con la memoria histórica y la formación cívica de las nuevas generaciones. Nos 
comprometemos a fortalecer las ceremonias cívicas con la participación activa de 
instituciones educativas, autoridades municipales y la ciudadanía, promoviendo en niñas, 
niños y jóvenes los valores de patriotismo, lealtad y amor a México. 
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Atención Ciudadana 
 
Durante este año, el Presidente Municipal de San José Miahuatlán ha mantenido un contacto 
cercano y constante con la ciudadanía, atendiendo 3,150 audiencias que incluyen a 
mayordomías, mesas directivas, locatarios del mercado, sociedades agrícolas, organizaciones 
y diversos grupos de personas provenientes de las cuatro juntas auxiliares del municipio. 
Estas audiencias no sólo han permitido escuchar de primera mano las necesidades, 
inquietudes y propuestas de la población, sino que también han fortalecido la cercanía 
institucional, fomentando un gobierno más transparente, participativo y sensible a las 
prioridades de la comunidad. Gracias a estos espacios de diálogo, se consolidan canales 
efectivos de comunicación y colaboración entre autoridades y ciudadanos, promoviendo la 
construcción conjunta de soluciones y proyectos que impacten positivamente en la vida de 
todos los habitantes del municipio. 
 

 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reitera su firme 
compromiso de escuchar, atender y dar seguimiento a las demandas de la ciudadanía, 
consolidando una administración cercana, incluyente y accesible. Se continuará 
promoviendo espacios permanentes de atención ciudadana, asegurando que las inquietudes 
de las familias, grupos y organizaciones se traduzcan en acciones concretas que mejoren la 
calidad de vida en cada rincón del municipio, fortaleciendo así la confianza, la participación 
y el bienestar de toda la comunidad. 
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Defensa del patrimonio y legalidad municipal 
 
Capacitación de Derechos Humanos: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través 
de la Sindicatura Municipal y en coordinación con la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado, realizó una capacitación en materia de Derechos Humanos a los servidores 
públicos municipales. Dicha capacitación tuvo el objetivo de mejorar la atención ciudadana.  
 

 
 

  
 
Conformación de los Consejos de 
Participación Ciudadana: Con el fin de 
fomentar la participación ciudadana en el 
municipio y para dar cabal cumplimiento a 
lo lo establecido por la Ley Orgánica 
Municipal y la Ley de Planeación del 
Desarrollo del Estado de Puebla, la 
Sindicatura Municipal publicó la 
convocatoria para la creación de 8 
Consejos de Participación Ciudadana en 
las siguientes materias: salud, educación, 
agricultura y ganadería, fomento al 
empleo, discapacidad, protección civil, 
seguridad pública y ecología. 
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Representación jurídica del Ayuntamiento: Se atendió el 100% de juicios, trámites y 
procedimientos legales ante instancias estatales y federales. 
 

 
 
Mediaciones condominales: Con el fin de mejorar la convivencia vecinal entre los 
habitantes del municipio, el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través de la 
Sindicatura Municipal participó en 132 mediaciones condominales para buscar un común 
acuerdo y evitar conflictos e instancias judiciales.  
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Autorizaciones: Con el 
fin de generar una cultura 
del orden y el respeto, se 
brindaron 268 
autorizaciones para el 
cierre de calles, 
construcción en 
panteones e 
inhumaciones, generando 
un beneficio para 950 
habitantes.  
 
 

Apoyo legal ciudadano: Se brindaron 32 asesorías para orientar y apoyar jurídicamente a 
los ciudadanos que así lo requirieron. El acompañamiento jurídico fue integral, desde la 
asesoría hasta la sentencia en instancias jurisdiccionales. Además, se brindó apoyo a la 
población para la celebración de 1,210 contratos, de los cuales 624 son de compraventa y 
586 de donación. 
 

 
 
Compromiso Municipal: La Sindicatura Municipal refrenda su compromiso de actuar con 
estricto apego a la ley, garantizando la protección de los ciudadanos de San José Miahuatlán 
y la legalidad en todas las decisiones del gobierno municipal, siempre en defensa de los 
intereses de la población. 
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Gobernanza Municipal 
 
La Secretaría del Ayuntamiento es el eje de la coordinación administrativa y política del 
municipio. A través de esta área se garantiza el adecuado funcionamiento de las sesiones de 
Cabildo, la legalidad de los actos administrativos y la atención directa a la ciudadanía. 
 

 
 
Organización de las Sesiones de Cabildo: Organización y desarrollo de 50 sesiones 
ordinarias y extraordinarias del Honorable Cabildo de San José Miahuatlán, levantando 
las actas correspondientes y dando seguimiento al 100% de los acuerdos aprobados. 
 

Expedición de constancias:  Con el fin de brindar plena 
validez legal para dar certeza a los actos jurídicos 
personales que realizan los ciudadanos, se expidieron 
738 constancias de diversos tipos entre las que 
destacan: vecindad, identidad, origen, no adeudo de 

servicios municipales, buena conducta, acreditación 

indígena, dependencia económica y de ingresos. 

 
Constancias expedidas por la Secretaría 

General del Ayuntamiento 
Constancia Cantidad 
Vecindad 217 
Identidad 148 

Origen 248 
Otras constancias 125 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría del 
Ayuntamiento 
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Expedición de Cartillas del Servicio Militar Nacional 

 
La Junta Municipal de Reclutamiento adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, convocó 
a jóvenes a 5 jóvenes clase 2007 y a 19 remisos para realizar la instrucción militar obligatoria 
cuya disciplina busca fomentar valores como la lealtad, el honor y el respeto a la patria. 
 
A través de la formación cívica y el desarrollo integral de la juventud del municipio, 
fomentamos valores como la disciplina, el honor, la lealtad y el respeto a la patria a través de 
la instrucción militar obligatoria. De esta manera, el gobierno municipal promueve la 
participación activa de la juventud en la construcción de un San José Miahuatlán más 
organizado, consciente y orgulloso de sus raíces. 
 

 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso con la formación cívica y el desarrollo integral de la juventud del municipio, 
fomentando valores como la disciplina, el honor, la lealtad y el respeto a la patria a través de 
la instrucción militar obligatoria. Nos comprometemos a continuar brindando apoyo, 
seguimiento y orientación a los jóvenes que participan en este proceso, asegurando que su 
experiencia contribuya a fortalecer su sentido de responsabilidad social, su integración a la 
comunidad y su compromiso con el bienestar colectivo. De esta manera, el gobierno 
municipal promueve la participación activa de la juventud en la construcción de un San José 
Miahuatlán más organizado, consciente y orgulloso de sus raíces. 
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Organización y ejecución de los Plebiscitos para la renovación de autoridades 
auxiliares 

 
El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través de la Comisión para la Elección de 
Autoridades Auxiliares, integrada por la Secretaria del Ayuntamiento, regidoras y 
regidores, llevó a cabo la organización y supervisión del proceso de elección correspondiente 
a la renovación de las juntas auxiliares para la administración 2025–2028. Este procedimiento 
se realizó con estricto apego a los principios de legalidad, transparencia y equidad, 
cumpliendo cabalmente con lo establecido en los artículos 225 y 226 de la Ley Orgánica 
Municipal vigente para el Estado de Puebla. 
 
 

 
 

 
El desarrollo de este proceso garantiza la participación ciudadana, fortalece la democracia 
local y promueve la legitimidad de las autoridades auxiliares, quienes representan a las 
comunidades y son un vínculo esencial entre la población y el gobierno municipal. La 
coordinación de la Comisión asegura que cada etapa del procedimiento sea ejecutada con 
responsabilidad y profesionalismo, fomentando la confianza de los habitantes en la 
administración pública y el respeto a sus derechos políticos. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de garantizar que los procesos democráticos en el municipio se desarrollen con 
pleno respeto a la legalidad, la transparencia y la participación ciudadana. 
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Gestión administrativa y ciudadana 
 
La Secretaría del Ayuntamiento mantiene un canal permanente de recepción, análisis y 
atención de correspondencia oficial y solicitudes ciudadanas, asegurando que cada petición 
sea atendida con eficiencia, transparencia y oportunidad. Este mecanismo permite dar 
seguimiento tanto a requerimientos institucionales como a demandas directas de la población, 
fortaleciendo la comunicación entre gobierno y ciudadanía y garantizando el cumplimiento 
de obligaciones legales y compromisos sociales. 
 

Dignidad y Bienestar para 
el Pueblo 

 
Correspondencia oficial recibida: Durante el período evaluado, la Secretaría del 
Ayuntamiento recibió 163 documentos oficiales, de los cuales 150 fueron atendidos y 13 
se encuentran en proceso de resolución. Estos incluyen comunicaciones provenientes del 
Congreso del Estado, la Auditoría Superior del Estado (ASE), la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobienro, la Auditoría Superior de la Federación (ASF), entre otras instituciones. 
Este trabajo asegura el cumplimiento de las disposiciones legales y la correcta administración 
pública. 
 
Solicitudes ciudadanas de apoyo: Se registraron 191 solicitudes de apoyo de la ciudadanía, 
de las cuales 148 han sido atendidas y 43 se encuentran en proceso. Los requerimientos 
provienen de escuelas, ciudadanos, organizaciones civiles, áreas de deportes, salud, 
Presidentes auxiliares y grupos religiosos, reflejando la diversidad de necesidades y el 
compromiso del municipio de brindar atención integral a la comunidad. 
 
Compromiso Municipal: La Secretaría General del Ayuntamiento refrenda su compromiso 
de seguir trabajando con orden, transparencia y eficacia, garantizando la gobernabilidad, la 
gestión administrativa y la atención ciudadana al cumplimiento de las disposiciones legales 
en beneficio de toda la población de San José Miahuatlán. 
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Atención de calidad y certeza jurídica ciudadana 
 
Durante el primer año de gobierno, la Dirección del Registro Civil de San José Miahuatlán 
brindó atención oportuna y de calidad a la ciudadanía, garantizando certeza jurídica en cada 
trámite. 
 
Principales resultados alcanzados: 
 

 Se expidieron 139 actas de nacimiento, asegurando identidad legal a niñas, niños y 
adultos a través del trámite de su CURP.  
 

 Se registraron 38 matrimonios civiles, promoviendo el respeto a los derechos y 
obligaciones familiares. 
 

 Se llevaron a cabo 47 registros de defunción, otorgando certeza legal en los procesos 
sucesorios y familiares. 

 
 Se registraron 14 registros extemporáneos, garantizando en todo momento la 

certeza jurídica de los habitantes del municipio.  
 

 Se registraron 7 divorcios administrativos, conforme a lo establecido en la Ley. 
 

 Se realizó 1 reconocimiento de hijo, brindando el futuro de la niñez municipal. 
 

 
 

El registro de los momentos de la vida civil de las personas benefició a más de 246 
personas. 
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En lo referente a la expedición de extractos solicitados por los ciudadanos se cuenta con los 
siguientes resultados:  
 

 Se expidieron 940 extractos de nacimiento, garantizando el acceso de la población 
a la documentación oficial que acredita su identidad y estado civil. 
 

 Se expidieron 67 extractos de matrimonio, brindando certeza jurídica y respaldo 
legal a las uniones conyugales registradas en el municipio. 
 

 Se expidieron 60 extractos de defunción, asegurando a familiares y autoridades la 
constancia oficial de fallecimientos para trámites legales y administrativos. 
 

 Se expidieron 650 copias fieles certificadas, proporcionando documentos oficiales 
con validez legal para diversos procedimientos ante instituciones públicas y privadas. 
 

 Se expidieron 38 constancias de nacimiento, otorgando a ciudadanos y ciudadanos 
la evidencia necesaria de su registro civil y filiación. 
 

 Se realizaron 75 anotaciones marginales, actualizando el registro civil y asegurando 
que los cambios o correcciones en los documentos se reflejen de manera formal y 
confiable. 
 

 
 

Con estas acciones se beneficiaron a más de 1,830 personas 
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Expedición de Actas 
Tipo de Acta Cantidad Impacto 

Actas de nacimiento 139 
Asegurando identidad legal a niñas, niños y adultos 

a través del trámite de su CURP. 

Matrimonios civiles 38 
Promoviendo el respeto a los derechos y 

obligaciones familiares. 
Registros de 

defunción 
47 

Otorgando certeza legal en los procesos sucesorios 
y familiares. 

Registros 
extemporáneos 

14 
Garantizando en todo momento la certeza jurídica 

de los habitantes del municipio. 
Divorcios 

administrativos 
7 Conforme a lo establecido en la Ley. 

Reconocimiento de 
hijo 

1 Brindando el futuro de la niñez municipal. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos proporcionados por el Registro Civil del H. Ayuntamiento de 
San José Miahuatlán 

 
Expedición de Extractos 

Trámite / 
Documento 

Cantidad Impacto y Comentario 

Extractos de 
nacimiento 

940 
Garantizando el acceso de la población a la 

documentación oficial que acredita su identidad y estado 
civil. 

Extractos de 
matrimonio 

67 
Brindando certeza jurídica y respaldo legal a las uniones 

conyugales registradas en el municipio. 

Extractos de 
defunción 

60 
Asegurando a familiares y autoridades la constancia 

oficial de fallecimientos para trámites legales y 
administrativos. 

Copias fieles 
certificadas 

650 
Proporcionando documentos oficiales con validez legal 
para diversos procedimientos ante instituciones públicas 

y privadas. 
Constancias de 

nacimiento 
38 

Otorgando a la ciudadanía la evidencia necesaria de su 
registro civil y filiación. 

Anotaciones 
marginales 

75 
Actualizando el registro civil y asegurando que los 

cambios o correcciones en los documentos se reflejen de 
manera formal y confiable. 

Fuente: Elaboración propia con base en datos proporcionados por el Registro Civil del H. Ayuntamiento de 
San José Miahuatlán 

 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través de la Dirección 
de Registro Civil, reitera su compromiso de seguir atendiendo a los ciudadanos del municipio 
para para garantizar trámites ágiles, seguros y con perspectiva de derechos humanos. 
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Fortaleciendo el Comercio Local: Registro y Mejora de Infraestructura 
 

 
 
Se realizó el seguimiento y la verificación del padrón de comerciantes del Mercado 
Municipal, logrando registrar un total de 325 vendedores. Esta acción permitió actualizar la 
información de los comerciantes, facilitando la organización, control y atención de sus 
necesidades. 
 
De manera complementaria, se llevó a cabo la rehabilitación del sistema de iluminación 
del mercado, colocando cinco nuevos reflectores que mejoran la visibilidad y seguridad 
dentro del espacio. Esta intervención garantiza un ambiente más seguro y funcional para 
comerciantes y visitantes, fortaleciendo la infraestructura y promoviendo la actividad 
económica en condiciones adecuadas. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir fortaleciendo la organización y seguridad del Mercado Municipal, 
garantizando condiciones óptimas para los comerciantes y fomentando el desarrollo 
económico local de manera ordenada y sustentable. 
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Mercado Municipal Limpio y Seguro para la Comunidad 
 

 
 
Se realizaron 4 lavados y desinfecciones de la plancha del Mercado Municipal, 
beneficiando directamente a más de 5 mil habitantes del municipio. Estas acciones 
garantizaron la higiene y salubridad del espacio, ofreciendo un entorno más seguro para 
comerciantes y visitantes. 
 
El proceso de limpieza incluyó desinfección profunda y mantenimiento general de la 
superficie, eliminando residuos, bacterias y cualquier elemento que pudiera afectar la salud 
de la población. Con estas medidas, se busca prevenir enfermedades y mejorar las 
condiciones de los espacios públicos de alta concurrencia. 
 
La limpieza y desinfección periódica del mercado refleja el compromiso del municipio por 
proteger la salud de la comunidad y mantener espacios de comercio seguros y ordenados. La 
acción también fomenta la responsabilidad compartida entre comerciantes y autoridades para 
conservar la higiene y la calidad del servicio en el mercado. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir implementando acciones de limpieza, desinfección y mantenimiento 
en espacios públicos, garantizando condiciones seguras y saludables para toda la población. 
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Infraestructura eléctrica para un mercado más seguro y funcional 
 

 
 

Con la finalidad de regularizar el uso de la energía eléctrica y garantizar un servicio seguro 
en el Mercado Municipal, se llevó a cabo la construcción de un murete de medición 
eléctrica. Esta acción permite ordenar el suministro de luz pública para los locatarios, 
optimizando su uso y previniendo riesgos por instalaciones irregulares o sobrecargas. 
 
La obra representa un paso importante hacia la modernización de la infraestructura del 
mercado. Además, contribuye al cumplimiento de las normas técnicas establecidas por la 
Comisión Federal de Electricidad, fortaleciendo la administración responsable del consumo 
energético municipal. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará 
impulsando obras de infraestructura en el mercado, con el objetivo de garantizar el uso 
responsable de la energía en espacios públicos y fortalecer las condiciones de servicio para 
comerciantes y ciudadanía. 
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Gestión Integral del Mercado: Servicios, Venta y Bienestar 
 

 
 
Se dio mantenimiento a los baños públicos del Mercado Municipal, asegurando que los 
espacios contaran con condiciones de higiene para comerciantes y visitantes.  
 
De manera complementaria, se recolectó un promedio de 294 toneladas de basura 
generadas en el mercado, garantizando la limpieza y salubridad del espacio.  
 
Durante el periodo se otorgaron 49 espacios temporales de venta para actividades de 
temporada, incluyendo el Día de Muertos, festividades decembrinas, la Fiesta Patronal y 
celebraciones patrias.  
 
Además, se atendió a un promedio de 100 personas sobre diversos temas 
administrativos, asegurando que la población recibiera información clara y apoyo en 
trámites relacionados con el mercado.  
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir manteniendo, organizando y atendiendo el Mercado Municipal, 
garantizando limpieza, infraestructura adecuada, espacios de venta seguros y atención 
directa. 
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Cuentas Claras, Ciudadanía Segura 
 

 
 
La Tesorería Municipal y la Contabilidad son ejes fundamentales para garantizar la 
correcta administración de los recursos municipales, promoviendo la transparencia, 
eficiencia y responsabilidad en todas las operaciones financieras del Ayuntamiento de San 
José Miahuatlán. Durante el primer año de gobierno, estas áreas han trabajado para fortalecer 
los procesos contables, optimizar la recaudación de ingresos municipales y asegurar la 
correcta asignación de los recursos conforme a la normatividad vigente. Estos son sus 
resultados: 
 

 Se implementaron procedimientos más ágiles para la recaudación de ingresos 
municipales, mejorando la atención al ciudadano. 
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 Se fortaleció el control contable y financiero del municipio, asegurando registros 
precisos y oportunos de las operaciones. 
 

 Se promovió la transparencia en la administración de recursos mediante la 
publicación oportuna de informes contables y financieros. 
 

 Planeación y ejecución de compras y contrataciones conforme a la normatividad 
vigente. 
 

 Elaboración y control de procedimientos de adjudicación. 
 

 Registro y seguimiento de proveedores y contratistas del municipio. 
 

 Supervisión del cumplimiento de contratos y entrega oportuna de bienes y servicios. 
 

 Implementación de procesos de compras transparentes, evitando conflictos de interés 
y asegurando eficiencia. 
 

 Evaluación periódica de proveedores para mejorar la calidad y costo-beneficio de los 
insumos. 

 
 Registro y actualización de nóminas municipales, asegurando pagos oportunos y 

correctos. 
 

 Gestión de procesos de contratación y seguimiento de documentación del personal. 
 
Ingresos Municipales: Durante el ejercicio fiscal 2024–2025, el H. Ayuntamiento 
implementó acciones estratégicas para fortalecer la recaudación municipal, impulsando 
mecanismos de cobro más eficientes y fomentando en la ciudadanía una cultura de 
contribución responsable.  
 
Estos esfuerzos se tradujeron en un incremento sostenido de los ingresos propios, lo que 
refleja tanto el compromiso de la población con sus obligaciones fiscales como la eficacia de 
las políticas aplicadas para garantizar una administración financiera ordenada y transparente. 

 
A continuación, se presenta una tabla en la que se distribuyen los ingresos por las diversas 
fuentes de financiamiento del municipio: 
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Recaudación Municipal 2024-2025 

Concepto de 
Ingreso 

Descripción 
15 octubre-31 

diciembre 2024 
1 enero-31 

agosto 2025 
Recaudación 

total 

Impuesto Predial 
y Accesorios 

Contribución que 
pagan los 

propietarios o 
poseedores de 

inmuebles  

$8, 635.00 $ 141, 854.70 $ 150, 489.70 

Derechos de Agua 
Potable 

Pago por el 
suministro, 

conexión y servicio 
de agua a los 

hogares y 
comercios. 

$ 96, 139.50 
$ 1, 626, 
832.90 

$ 1, 722,972.40 

Derechos Diversos 

Incluye pagos por 
licencias, permisos, 

constancias, 
certificaciones y 

servicios 
administrativos. 

$ 93, 439.00 $ 616, 584.00 $ 710, 023.00 

Productos 
Municipales 

Ingresos por uso, 
arrendamiento o 

aprovechamiento de 
bienes muebles e 

inmuebles 
municipales. 

$ 38, 586.24 $ 170, 631.30 $ 209, 217.54 

Aprovechamientos 

Ingresos 
extraordinarios que 

obtiene el 
municipio, por 

ejemplo, multas y 
recargos. 

$5, 154.00 $ 45, 955.00 $ 51, 109.00 

Participaciones 

Recursos federales 
que se transfieren al 

municipio sin un 
destino específico 

$ 6, 149, 058.01 
$21, 794, 

728.85 
$ 27, 943, 

786.86 

FAISMUN 
Fondo de 

Infraestructura 
Social Municipal 

$ 2, 503, 697.80 
$14, 356, 

232.01 
$ 16, 859 
,929.81 

FORTAMUN 
Fondo de 

Fortalecimiento 
Municipal 

$ 3, 144, 646.03 
$13, 600, 

896.52 
$ 16, 

745,542.55 

Total $12,039,355.58 $52,353,715.28 $64,393,070.86 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos proporcionados por el Nuevo Sistema Armonizado de 
Rendición de Cuentas (NSARC-II) operado por la Tesorería Municipal. 
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Campañas de recaudación: Para lograr los Ingresos de la tabla anterior, la Tesorería 
Municipal en Coordinación con la Regiduría de Hacienda y Patrimonio, impulsó campañas 
de descuentos en el servicio de agua potable, ofreciendo beneficios de hasta el 50% a la 
población. Estas acciones tuvieron como propósito apoyar la economía familiar, incentivar 
el pago oportuno y promover una mayor cultura de responsabilidad en el cumplimiento de 
los servicios municipales. Gracias a estas medidas, se logró una respuesta positiva de la 
ciudadanía que fortaleció la recaudación  
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento reafirma su compromiso de mantener e 
incrementar estas campañas de apoyo, buscando siempre mecanismos que favorezcan a las 
familias y fortalezcan la sostenibilidad financiera del municipio para continuar brindando un 
servicio de agua potable digno y accesible para todos. 
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Egresos Municipales: Durante el ejercicio fiscal 2024–2025, el H. Ayuntamiento llevó a 
cabo la aplicación responsable y transparente de los recursos municipales, atendiendo las 
prioridades de la administración pública en beneficio directo de la ciudadanía. La distribución 
del gasto se realizó conforme a los capítulos establecidos en la normativa vigente, lo que 
permite identificar de manera clara y ordenada los rubros en los que se destinaron los 
recursos. 
 
Cabe destacar que esta clasificación por capítulos facilita el control interno y la evaluación 
del desempeño gubernamental, asegurando que cada peso invertido tenga un impacto real en 
el desarrollo del municipio. 
 
La siguiente tabla muestra el desglose del egreso por capítulo del gasto, proporcionando una 
visión detallada que refleja la correcta planeación, administración y ejercicio presupuestal. 
Esta información es fundamental para garantizar la rendición de cuentas y consolidar la 
confianza de la población en el manejo responsable de las finanzas municipales. 
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Ejercicio del Gasto por Capítulo 

Capítulo Descripción 
15 octubre-31 

diciembre 
2024 

1 enero-31 
agosto 2025 

Monto 

1000  
Servicios 

Personales 

Sueldos, salarios, 
compensaciones, 

prestaciones y 
aportaciones de 
seguridad social  

$3,206,819.32 $10,611,099.76 $ 13,817,919.08 

2000 
Materiales y 
Suministros 

Adquisición de bienes 
de consumo, 

papelería, 
combustible, 

refacciones, insumos 
de oficina y materiales 

de operación. 

$ 547,588.04 $ 3,743,184.04 $ 4,290,772.08 

3000  
Servicios 
Generales 

Servicios como luz, 
agua, telefonía, 
mantenimiento, 

limpieza, vigilancia y 
otros servicios 
profesionales. 

$4,120,811.31 $ 9,950,582.24 $ 14,071,393.55 

4000 
Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y 
Otras Ayudas 

Apoyos económicos a 
instituciones, 

programas sociales, 
becas y subsidios a 

población o 
asociaciones. 

$ 306,431.20 $ 4,455,528.25 $ 4,761,959.45 

5000  
Bienes 

Muebles, 
Inmuebles e 
Intangibles 

Adquisición, 
mantenimiento o 
arrendamiento de 

mobiliario, equipo de 
transporte, 

computadoras y 
software institucional. 

$1,255,017.69 $ 174,862.15 $1,429,879.84 

6000  
Inversión 
Pública 

Engloba la ejecución 
de obra pública, 

infraestructura urbana, 
equipamiento de 

espacios comunitarios 
y programas de 

desarrollo municipal. 

$ 808,442.01 $ 3,004,193.71 $ 3,812,635.72 

Total, Ejercido por Capítulos $10,245,109.57 $31,939,450.15 $42,184,559.72 

Fuente: Elaboración propia con base en los datos proporcionados por el Nuevo Sistema Armonizado de 
Rendición de Cuentas (NSARC-II) operado por la Tesorería Municipal 
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Municipio Libre de Deuda 
 
 

 
 
 
Cero Deudas Públicas: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán se enorgullece en 
informar que, gracias a una gestión responsable y transparente de los recursos públicos, 
se ha alcanzado la meta de mantener cero deudas municipales. Este logro refleja el 
compromiso firme de la administración con la estabilidad financiera, garantizando que los 
ingresos se utilicen de manera eficiente en beneficio de toda la ciudadanía, sin generar cargas 
económicas futuras. 
 
Mantener cero deudas permite al municipio invertir directamente en programas y servicios 
esenciales para la población, fortaleciendo áreas como educación, infraestructura, seguridad 
y desarrollo social. Este resultado no solo evidencia una administración sólida y responsable, 
sino que también reafirma la confianza de la comunidad en el gobierno local, asegurando un 
manejo transparente y sostenible de los recursos públicos. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán se compromete a 
mantener la transparencia, eficiencia y responsabilidad en la administración de los recursos 
públicos, garantizando que la Tesorería Municipal opere bajo los más altos estándares de 
control, rendición de cuentas y atención ciudadana para mantener cero deudas públicas. 
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Programa 3. 
Fortalecimiento 

institucional 
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Contraloría 
Municipal 
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Supervisión y buen gobierno en acción 

 
 

 
 
Proceso de Entrega-Recepción: La Contraloría Municipal de San José Miahuatlán 
encabezó el proceso de Entrega-Recepción entre la administración saliente y la entrante, 
con el objetivo de garantizar la transparencia, legalidad y continuidad de la gestión pública. 
Durante este procedimiento, se revisaron los bienes, recursos, expedientes, registros 
contables y financieros, así como la documentación institucional, asegurando que la 
información entregada cumpla con los lineamientos establecidos en la normatividad vigente. 
Este proceso permite identificar pendientes, validar inventarios y verificar el cumplimiento 
de obligaciones legales, fortaleciendo la rendición de cuentas y la confianza de la ciudadanía 
en la administración municipal. 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán se compromete a 
fortalecer los procesos de Entrega-Recepción, garantizando la transparencia, legalidad y 
continuidad de la gestión pública. Asimismo, se asegura la correcta revisión y registro de 
bienes, recursos, expedientes y documentación institucional, cumpliendo con la normatividad 
vigente, con el objetivo de consolidar la rendición de cuentas y la confianza de la ciudadanía 
en la administración municipal. 
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Atención a Recomendaciones No Vinculantes 

 
Atención a 7 Recomendaciones No Vinculantes: La Contraloría Municipal atendió 7 
recomendaciones no vinculantes de diversas dependencias del Gobierno del Estado y de otras 
instancias. Dichas recomendaciones fueron emitidas por el Sistema Estatal Anticorrupción y 
entre ellas destacan: Comité de Participación Ciudadana instó a los municipios a implementar 
mecanismos que involucren a la sociedad en la denuncia de faltas administrativas, además 
de promover la profesionalización del servicio público; otro tema central fue la importancia 
de contar con contralores y tesoreros municipales calificados. La Auditoría Superior del 
Estado de Puebla subrayó la necesidad de contar con perfiles profesionales adecuados para 
garantizar una gestión pública eficiente y transparente. Además, se enfatizó la colaboración 
con el Poder Judicial en el nombramiento de juezas y jueces de paz, respetando las 
normativas constitucionales y legales del estado. El Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales recomendó incluir en los programas 
de capacitación 2025 temas relacionados con la transparencia, el acceso a la información y 
la protección de datos personales. La Sala Especializada en Responsabilidades 
Administrativas instó a los municipios a reportar de inmediato a las autoridades federales 
sobre posibles responsabilidades administrativas en el manejo de recursos públicos federales 
y a elaborar Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa por cada servidor público 
señalado. 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán se compromete a dar 
puntual seguimiento a las recomendaciones emitidas por las diversas instancias estatales y 
federales, promoviendo la coordinación institucional entre los niveles de gobierno para 
mejorar el funcionamiento de la administración pública municipal. 
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Declaraciones patrimoniales, cumplimiento de obligaciones 

 

 
 
Con el objetivo de fortalecer la transparencia y prevenir posibles actos de corrupción, la 
Contraloría Municipal de San José Miahuatlán implementa el control y seguimiento de las 
declaraciones patrimoniales, de intereses y fiscales de las y los servidores públicos 
municipales. Este proceso garantiza que el 100% de servidores públicos que integran la 
administración pública municipal cumplan con la obligación legal de informar sobre su 
situación patrimonial, fomentando la confianza ciudadana y asegurando que el servicio 
público se ejerza con integridad y responsabilidad. En esta materia, se presentan las 
siguientes acciones:  
 

 Orientación y capacitación a los servidores públicos sobre el correcto llenado de sus 
declaraciones. 
 

 Recepción, revisión y verificación de las declaraciones patrimoniales, de intereses y 
fiscal de servidores públicos. 
 

Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán se compromete a 
garantizar que todas las y los servidores públicos cumplan con la obligación legal de 
presentar sus declaraciones patrimoniales, de intereses y fiscales, fortaleciendo la 
transparencia y la rendición de cuentas. Para ello, se continuará brindando orientación y 
capacitación sobre el correcto llenado de estas declaraciones, así como realizando la 
recepción, revisión y verificación exhaustiva de la información, promoviendo un servicio 
público íntegro, responsable y digno de la confianza de la ciudadanía. 
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Sistemas de Evaluación al Desempeño y Programas Presupuestarios 

 

 
En el marco del Presupuesto basado en Resultados (PbR), la Contraloría Municipal de San 
José Miahuatlán supervisa y evalúa la correcta planeación, ejecución y seguimiento de los 
programas presupuestarios, garantizando que los recursos públicos se orienten de manera 
eficiente hacia el cumplimiento de objetivos y metas con un impacto real en la ciudadanía. A 
través del Sistema de Evaluación del Desempeño, se revisan periódicamente los 
indicadores de gestión y resultados, lo que permite medir avances, identificar áreas de mejora 
y asegurar que cada acción del gobierno municipal se traduzca en beneficios tangibles para 
la población, bajo principios de eficacia, eficiencia y transparencia. En esta materia, se 
presentan las siguientes acciones: 
 

 Elaboración, evaluación y control de la ejecución de 7 Fichas Técnicas de 
Seguimiento de Indicadores de los Programas Presupuestarios. 
 

 Verificación de la correcta aplicación de los recursos públicos según partidas y 
objetivos. 
 

 Elaboración de reportes internos sobre avances y cumplimiento de los programas, 
como parte de la revisión periódica de indicadores y resultados de desempeño 
institucional. 
 

 Elaboración y seguimiento del Programa Trimestral de Aspectos Susceptibles de 
Mejora para el seguimiento de problemáticas detectadas en las evaluaciones de las 
Fichas Técnicas de Seguimiento de Indicadores 2025.  
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 Cumplimiento de las obligaciones de transparencia que marca el Título Quinto de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. Se publicó en la página web oficial del 
Ayuntamiento: Las 7 Fichas Técnicas de Indicadores de los Programas 
Presupuestarios, los Reportes Trimestrales de Evaluación, los Programas 
Trimestrales, así como los Lineamientos que regulan el Sistema de Evaluación 
al Desempeño. 
 

 Se brindó atención a la contestación de observaciones de la cuenta pública 2023, 
remitidas al Ayuntamiento por parte de la Auditoría Especial de Desempeño de la 
Auditoría Superior del Estado de Puebla  
 

 Se dio contestación al proceso de entrega de información adicional de la cuenta 
pública 2024, remitida por parte de la Auditoría Especial de Desempeño de la 
Auditoría Superior del Estado de Puebla. 
 

 Entre octubre 2024 y agosto 2025, se atendieron 18 entregas de información en 
materia de Desempeño que marca el calendario de obligaciones 2024-2025 de la 
Auditoría Superior del Estado de Puebla 

 

Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán se compromete a 
contar con una correcta planeación, ejecución y seguimiento de los Programas 
Presupuestarios. Se garantizará que cada acción y proyecto cumpla con los objetivos 
establecidos, promoviendo la rendición de cuentas y el uso racional de los recursos. 
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Marco Integrado de Control Interno (MICI) 
 

 
 
El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través de la Contraloría Municipal, impulsa 
la implementación del Marco Integrado de Control Interno (MICI) como herramienta 
fundamental para fortalecer la gestión pública. Este instrumento permite identificar riesgos, 
establecer controles preventivos y correctivos, así como asegurar que los procesos 
administrativos se desarrollen con eficiencia. Con ello, se promueve una cultura 
organizacional que garantiza que cada área actúe bajo principios de responsabilidad y buen 
gobierno. Estos son los resultados:  
 
Supervisión y actualización de los controles del MICI para asegurar la eficiencia en todas las 
áreas del Ayuntamiento, incluyendo los Lineamientos de Control Interno, el Código de Ética 
y de Conducta, la firma de cartas compromiso y la actualización del reglamento interior. 
Identificación de riesgos y propuesta de medidas de mitigación mediante la Matriz de 
Administración de Riesgos y el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos. 
Elaboración y seguimiento del Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI) para 
fortalecer el sistema municipal de control interno. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán se compromete a 
fortalecer el Sistema Municipal de Control Interno. 
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Inventario y bienes muebles municipales 
 

 
 
La Contraloría Municipal de San José Miahuatlán tiene a su cargo la supervisión y control 
del inventario de bienes muebles propiedad del Ayuntamiento, garantizando su 
administración conforme a la normatividad aplicable. Se aseguró la correcta identificación, 
registro, resguardo y uso de los bienes públicos, evitando su deterioro, extravío o uso 
indebido. Con ello, se da cumplimiento a las disposiciones legales en materia de 
administración de recursos municipales, promoviendo la transparencia, la rendición de 
cuentas y la preservación del patrimonio público en beneficio de la comunidad. En este rubro, 
tenemos los siguientes resultados:  
 

 Control y actualización del inventario de bienes muebles del municipio en el mes de 
diciembre 2024. 
 

 Supervisión del correcto uso, custodia y resguardo de bienes muebles. 
 

 Control, registro y mantenimiento de los vehículos propiedad del municipio. 
 

 Supervisión del uso adecuado y eficiente de los recursos de transporte municipal. 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán se compromete a 
mantener un control eficiente y transparente de los bienes muebles del municipio, asegurando 
su correcta identificación, registro, custodia y uso conforme a la normatividad vigente. 
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Auditoría Interna 

 

 
 
 
Elaboración y ejecución del Programa Anual de Auditoría 2025, garantizando el correcto 
uso de los recursos y vigilando la integridad con la que se desarrolla la administración pública 
municipal.  
 
Además, se realizaron 60 visitas de supervisión a las obras públicas que ejecuta el 
Ayuntamiento. 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán se compromete a 
ejecutar de manera eficiente el Programa Anual de Auditoría 2025, asegurando el correcto 
uso de los recursos y la integridad en todas las acciones de la administración pública 
municipal. Asimismo, se continuará realizando visitas de supervisión a las obras públicas 
para garantizar su adecuada ejecución y beneficio directo a la comunidad. 
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Órgano Interno de Control (OIC) 
 

 
 
El Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán es la instancia 
responsable de vigilar el cumplimiento de la legalidad, la ética y la transparencia en el 
ejercicio del servicio público municipal. Su función principal es supervisar que los procesos 
administrativos, financieros y operativos se desarrollen con estricto apego a la normatividad, 
promoviendo una gestión eficiente y responsable. 
 

 Se dio seguimiento a 8 expedientes de Procedimientos de Responsabilidad 
Administrativa en etapa de investigación, para su debida integración, realizando las 
investigaciones correspondientes. 
 

 Se iniciaron con actos de investigación respecto de la integración 10 expedientes de 
Presunta Responsabilidad Administrativa. 
 

 Promoción de la ética, transparencia y buen gobierno a través 4 capacitaciones a 
personal del Ayuntamiento en materia de Código Ética y Conducta, responsabilidades 
administrativas y rendición de cuentas. 
 

Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán se compromete a 
fortalecer la vigilancia de la legalidad, la ética y la transparencia en el servicio público 
municipal a través del Órgano Interno de Control. Esto incluye la supervisión de los procesos 
administrativos, financieros y operativos, la correcta integración de expedientes de 
responsabilidad administrativa y la promoción de la ética y buen gobierno mediante 
capacitaciones al personal, garantizando una gestión eficiente, responsable y confiable para 
la ciudadanía. 
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Apoyo Institucional 
 

 
 
 
Se brindó apoyo a distintas áreas administrativas para dar respuesta oportuna y efectiva a los 
requerimientos formulados por las dependencias de los diferentes órdenes de gobierno. 

 
En total, se atendieron 120 solicitudes, garantizando claridad en la información, 
cumplimiento en los plazos establecidos y apego a la normatividad vigente. 

 
Este esfuerzo refleja el compromiso institucional de mantener una administración 
transparente, responsable y en constante coordinación con las instancias gubernamentales 
que supervisan y evalúan la gestión pública municipal. 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, mediante la 
Contraloría Municipal, se compromete a garantizar la integridad, transparencia y legalidad 
en el ejercicio del servicio público, fortaleciendo los mecanismos de control interno y 
asegurando que los recursos municipales se administren con responsabilidad y en beneficio 
de la ciudadanía. 
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Unidad de 

Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
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Cumplimiento en la Rendición de Cuentas 

 

 
 

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información realizó la carga de información a 
la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) con el propósito de dar cumplimiento a la 
normativa en la materia. Con esta acción se garantiza que los recursos públicos sean 
manejados con claridad y que la ciudadanía cuente con datos confiables para conocer el 
desempeño del Ayuntamiento. 
 
Durante el periodo reportado, se efectuó la publicación de la correspondiente al cuarto 
trimestre de 2024, así como la del primer y segundo trimestre de 2025. Con ello, se fortalecen 
los mecanismos de rendición de cuentas y se da certeza a la población sobre el uso adecuado 
de los recursos. 
 
Estas acciones permiten a la ciudadanía acceder a información clara y verificable, 
fomentando la confianza en la gestión pública y promoviendo una cultura de transparencia. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de continuar actualizando de manera puntual la información en el portal de 
transparencia, asegurando que cada habitante cuente con herramientas para ejercer su 
derecho de acceso a la información y consolidar un gobierno abierto y responsable. 
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Derecho de Acceso a la Información Garantizado 
 

 
 
La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información atendió en tiempo y forma todas 
las solicitudes ciudadanas recibidas durante el primer año de gobierno. Estas acciones 
fortalecen la rendición de cuentas y aseguran que cada habitante tenga acceso a datos 
verídicos y actualizados sobre el quehacer del Ayuntamiento. 
 
En total, se recibieron 12 solicitudes de información, mismas que fueron respondidas al 
100%, garantizando con ello el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública. Este cumplimiento refleja la capacidad de respuesta y la seriedad con la que se 
atienden las demandas ciudadanas. 
 
Gracias a este esfuerzo, se promueve un gobierno abierto que privilegia la transparencia y 
consolida la confianza de la población en sus autoridades municipales, demostrando que la 
información pública está al alcance de todos. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento refrenda su compromiso de mantener el 
cumplimiento total en la contestación de solicitudes de información, asegurando que cada 
petición ciudadana sea atendida con transparencia, responsabilidad y dentro de los plazos que 
marca la ley. 
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Prosperidad para el 

pueblo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

93 

Primer Informe de Gobierno 

Presentación del Eje 2 
 
El Eje 2 tiene como objetivo promover el desarrollo económico local con rostro humano, 
fomentando actividades productivas sostenibles, el comercio justo, la economía campesina y 
el impulso a emprendedores, con enfoque incluyente y territorial. 
 
El programa Prosperidad para el Pueblo está integrado por el Sistema Municipal del 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF), que a su vez está compuesto por la Presidencia 
Honoraria con su Dirección General, además de las coordinaciones de Alimentos, Desarrollo 
Comuntario (CECADE), Salud, Jurídico y el Instituto Municipal de las Mujeres. 
 
La Presidencia Honoraria y la Dirección del Sistema Municipal DIF han impulsado, a lo largo 
del periodo que se informa, diversas acciones orientadas a la atención integral de la 
población, con especial énfasis en los sectores en situación de vulnerabilidad. A través de 
programas sociales, jornadas de servicios, actividades comunitarias y espacios de 
convivencia, se ha buscado fortalecer el tejido social, promover el bienestar familiar y 
garantizar que niñas, niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad 
encuentren en el DIF un aliado cercano y comprometido. Estas acciones reflejan la visión 
humanista y solidaria que caracteriza al organismo, siempre en coordinación con la 
comunidad y las instancias estatales para generar un impacto positivo y duradero. 
 
Por su parte, la Coordinación de Alimentos del DIF Municipal, ha desempeñado un papel 
fundamental en el fortalecimiento de la seguridad alimentaria de la población más vulnerable, 
especialmente de niñas y niños en edad escolar. A través del funcionamiento de los 
desayunadores escolares, se ha garantizado la entrega diaria de raciones nutritivas que 
contribuyen al rendimiento académico y al desarrollo saludable de la niñez. Asimismo, en 
coordinación con el Sistema Estatal DIF, se llevó a cabo la distribución de despensas a 
familias en situación de vulnerabilidad, asegurando que los apoyos lleguen de manera 
oportuna y equitativa. Estas acciones no solo atienden necesidades básicas inmediatas, sino 
que también fortalecen la cohesión social. 
 
La Coordinación de de Desarrollo Comunitario, a través del Centro de Capacitación y 
Desarrollo (CECADE), ha impulsado la formación de las y los ciudadanos mediante talleres 
y cursos prácticos orientados a fortalecer sus habilidades productivas y fomentar el 
autoempleo. Estas acciones buscan generar oportunidades de crecimiento económico y 
social, especialmente en sectores vulnerables, brindando herramientas que permitan mejorar 
la calidad de vida de las familias. Con la impartición de capacitaciones en oficios, 
manualidades y actividades productivas, el CECADE se consolida como un espacio de 
aprendizaje que contribuye al desarrollo integral y al fortalecimiento del tejido comunitario. 
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Además, la Coordinación de Salud del DIF Municipal ha trabajado de manera permanente 
en la promoción, prevención y atención de la salud de la población más vulnerable, acercando 
servicios médicos básicos y especializados a quienes más lo requieren. A través de consultas 
psicológicas y los traslados con el Sistema de Transporte Adaptado Gratuito para Personas 
con Discapacidad (SITRADIF) se ha logrado mejorar la calidad de la población vulnerable. 
Estas acciones fortalecen la atención primaria a la salud y refuerzan el compromiso 
institucional de garantizar el bienestar físico y emocional de la comunidad. 
 
La Coordinación Jurídica del DIF Municipal ha brindado asesoría y acompañamiento legal a 
las familias del municipio, con especial atención a la protección de los derechos de niñas, 
niños, adolescentes, mujeres y personas adultas mayores. A través de orientación en materia 
familiar, civil y de derechos humanos, así como la canalización de casos a instancias 
competentes, se ha fortalecido el acceso a la justicia y la defensa de los sectores más 
vulnerables. Estas acciones han permitido atender conflictos, prevenir situaciones de riesgo 
y garantizar la protección integral de las personas, reforzando así el papel del DIF como una 
institución cercana, solidaria y comprometida con la dignidad de la ciudadanía. 
 
Por otro lado, paralelamente al Sistema Municipal DIF, la Regiduría de de Grupos 
Vulnerables ha fortalecido las acciones dirigidas a garantizar la inclusión y la atención 
prioritaria de personas adultas mayores, personas con discapacidad y comunidades en 
situación de vulnerabilidad. A través de programas de apoyo, gestiones sociales y 
acompañamientos personalizados, se ha trabajado para reducir desigualdades y asegurar que 
todos los sectores cuenten con oportunidades de desarrollo. Estas acciones contribuyen a 
consolidar un municipio más solidario, justo e incluyente. 
 
Por su parte, la Regiduría de Igualdad de Género ha impulsado iniciativas orientadas a 
promover la equidad, prevenir la violencia y fomentar una cultura de respeto entre mujeres y 
hombres. Con la realización de talleres, campañas de sensibilización y el acompañamiento 
en casos de violencia de género, se ha fortalecido el compromiso institucional de garantizar 
condiciones de igualdad y dignidad para todas las personas. Estas acciones reflejan la visión 
de un gobierno con perspectiva de género que trabaja de manera constante en la construcción 
de un entorno seguro y libre de discriminación. 
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Coordinación intermunicipal para el desarrollo de las familias  

 
Se han realizado 12 reuniones de trabajo de presidentas y coordinadores de Sistema 
Municipal del DIF y el Sistema Estatal del DIF en los siguientes municipios: Ajalpan, 
Coxcatlán, San Gabriel Chilac, Altepexi, Coyomeapan, San Sebastián Tlacotepec, San 
Antonio Cañada, Eloxochitlán, así como también San José Miahuatlán fue sede el 29 de 
agosto de 2025. Estas reuniones tienen como propósito un espacio de intercambio de ideas y 
estrategias orientadas a fortalecer el desempeño de las actividades institucionales. Asimismo, 
se brindó información general y lineamientos a considerar para la planeación y ejecución de 
las acciones del DIF, fomentando la coordinación y el trabajo conjunto en beneficio de la 
población. Estas acciones generan un beneficio directo para más 3000 ciudadanos que 
utilizan los servicios del DIF municipal de San José Miahuatlán. 
 

 
 

 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su voluntad de 
continuar impulsando espacios de diálogo, capacitación y coordinación con el Sistema 
Estatal DIF y con los municipios de la región. Estas reuniones han demostrado ser un 
mecanismo eficaz para fortalecer la planeación y ejecución de las acciones institucionales, 
generando un impacto directo en la calidad de vida de más de 3,000 ciudadanos que hacen 
uso de los servicios del DIF municipal. Nos comprometemos a mantener la colaboración 
interinstitucional como una prioridad, asegurando que cada estrategia y esfuerzo se traduzca 
en mejores oportunidades, atención y bienestar para nuestra población. 
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Festejando a la niñez de San José Miahuatlán 

 
La Presidenta Honoraria del DIF y el Presidente Municipal, encabezaron los festejos del 
Festival del Día del Niño, evento organizado con el objetivo de celebrar a la niñez y brindar 
un espacio de sana convivencia. La jornada contó con un espectáculo de payasos que animó 
a los asistentes, además de diversas actividades recreativas como pinta carita y juegos 
inflables. Asimismo, se ofrecieron refrigerios consistentes en raspados, palomitas y aguas de 
sabores para todos los niños y niñas presentes, así como para sus acompañantes. Finalmente, 
como parte del cierre del evento, se hizo entrega de un juguete a cada niño y niña, con la 
finalidad de reforzar el espíritu festivo y generar momentos de alegría en esta fecha tan 
importante para la niñez municipal. 
 

 
 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través del DIF 
Municipal, refrenda su compromiso con la niñez como pilar del presente y futuro de nuestro 
municipio. El Festival del Día del Niño no solo representa un momento de alegría y 
celebración, sino también la convicción de brindar espacios de sana convivencia, integración 
familiar y desarrollo emocional para nuestras niñas y niños. Nos comprometemos a seguir 
impulsando acciones que fortalezcan su bienestar, generen entornos seguros y fomenten 
valores de unión, respeto y felicidad, garantizando que cada celebración sea una oportunidad 
para reconocerlos como la esperanza y motor de nuestra comunidad. 
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Jornada de Atención ciudadana 

 
El 29 de julio de 2025, la Presidencia Honoraria del Sistema Municipal DIF, llevó a cabo la 
1ª Jornada de Atención Ciudadana, que contó con la participación activa de las 
coordinaciones de Salud, Alimentos, Desarrollo Comunitario (CECADE), Jurídico, 

Biblioteca Municipal y la Dirección de Protección Civil Municipal. Durante esta jornada se 
brindaron de manera gratuita servicios, orientación e información a 80 asistentes, con el 
propósito de atender sus necesidades más inmediatas. Esta actividad tuvo un impacto positivo 
al beneficiar principalmente a los sectores más vulnerables de nuestro municipio, 
fortaleciendo así la cercanía institucional y el compromiso con la comunidad. 
 

 
 

Compromiso Municipal: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través del DIF 
Municipal, reafirma su vocación de servicio y cercanía con la gente al emprender la 1ª 
Jornada de Atención Ciudadana. Este esfuerzo refleja el compromiso de escuchar, orientar y 
responder de manera directa a las necesidades de nuestra población, especialmente de quienes 
enfrentan mayores condiciones de vulnerabilidad. Nos comprometemos a dar continuidad a 
estas acciones, fortaleciendo la participación de las distintas áreas municipales y 
consolidando un gobierno sensible, humano y cercano, que construya soluciones junto con 
la comunidad para mejorar la calidad de vida de todas y todos. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

99 

Primer Informe de Gobierno 

 
 
 
 
 

Coordinación de 
Alimentos 
DIF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

100 

Primer Informe de Gobierno 

 
Seguridad Alimentaria para todos y todas 

 

 
 
Entrega de Paquetes Alimentarios: Se realizaron 2 entregas de los programas alimentarios 
estatales “Primeros 1,000 días” y “Vulnera Vulnerabilidad a 403 familias, garantizando el 
abasto de productos básicos y fomentando la seguridad alimentaria. Se beneficiaron a 1, 410 
personas entre las que destacan mujeres embarazadas, lactantes de 0 a 2 años, menores de 4 
a 12 años con desnutrición, personas de la tercera edad, con discapacidad y con cáncer. 
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Nutriendo Sonrisas 

 

 
 

Desayunadores Escolares: Con la entrega de 18 toneladas de insumos alimentarios a 
comités de desayunadores escolares en modalidad frio y caliente, se brindaron 3, 574 
raciones, beneficiando en promedio a 1, 787 niñas y niños, asegurando que reciban 
alimentos nutritivos que contribuyan a su desarrollo y rendimiento académico. La Presidenta 
Honoraria del DIF, bajo una supervisión periódica de los desayunadores, mantuvo control 
estricto de calidad e higiene en la preparación de los alimentos.  
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través del Sistema 
Municipal DIF, reafirma su compromiso con la niñez del municipio, asegurando que cada 
niña y niño cuente con acceso a una alimentación nutritiva, equilibrada y segura dentro de 
los desayunadores escolares. Nos comprometemos a mantener la entrega puntual de insumos 
alimentarios, garantizar la supervisión constante de la calidad e higiene en su preparación y 
fortalecer la coordinación con los comités escolares, con el objetivo de que este programa 
contribuya directamente al desarrollo integral, la salud y el rendimiento académico de nuestra 
infancia. 
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Impulso al Desarrollo Comunitario 
 

 
 

Talleres impartidos: Se llevaron a cabo cursos de las carreras de diseño de moda y 
estilismo, con el objetivo de fomentar el autoempleo y el desarrollo de habilidades 
productivas. Los talleres se diseñaron para atender principalmente a mujeres, jóvenes y 
personas en situación de vulnerabilidad logrando a graduar a 12 estudiantes de la 
generación 2024-2025.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, mediante el Sistema 
Municipal DIF y el CECADE, reafirma su compromiso con la capacitación y el impulso al 
autoempleo, brindando oportunidades de desarrollo personal y productivo. 
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Habilidades que cambian vidas 
 
Jornadas de Servicios Comunitarios: Se llevaron a cabo 18 jornadas de servicios gratuitos 
ofrecidos por las carreras de Diseño de Modas y Estilismo, beneficiando a 217 personas. En 
el área de Diseño de Modas, maestras y alumnas brindaron servicios como: compostura de 
cierres, botones y broches; ajustes de pretinas y bastillas; modificación de prendas; 
elaboración de prendas básicas a medida; asesoría sobre el cuidado de la ropa y técnicas de 
reciclaje textil. Por su parte, en Estilismo, maestras y alumnas ofrecieron cortes de cabello, 
depilaciones faciales, asesoría en imagen y cuidado personal, aplicación de tratamientos 
capilares básicos, peinados básicos y diagnósticos capilares personalizados. 
 

 
 

Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través del 
CECADE, reafirma su compromiso de impulsar el desarrollo comunitario mediante talleres, 
capacitaciones y actividades que fortalezcan las habilidades productivas de la población. Nos 
comprometemos a continuar brindando oportunidades de aprendizaje, promoviendo el 
autoempleo, la inclusión social y el fortalecimiento del tejido comunitario, asegurando que 
cada acción se traduzca en bienestar, crecimiento económico y mejores condiciones de vida 
para las familias del municipio. 
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Talento que Celebra a la Comunidad 
 
La participación de las alumnas de los talleres del CECADE trasciende el ámbito formativo 
para convertirse en un verdadero apoyo social a la comunidad, especialmente en fechas de 
gran significado. A través de su talento y dedicación, estas mujeres contribuyen a fortalecer 
el tejido comunitario, ofreciendo servicios y productos que no solo celebran las tradiciones 
y conmemoraciones, sino que también generan bienestar y alegría entre la población. 
 

 
 
 
 
 
Día de Muertos: Se llevaron a cabo 
actividades de pinta caritas para 
niños, beneficiando a 22 menores, 
quienes disfrutaron de un espacio 
lúdico y creativo, integrando 
tradición y diversión. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Día Internacional de la Mujer: Las 
alumnas realizaron la elaboración de 
mascadas moradas, beneficiando a 18 
mujeres, fomentando la creatividad, la 
autoestima y la celebración del papel de la 
mujer en la comunidad. 
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Día del Niño: Se ofrecieron actividades de 
pinta caritas, beneficiando a 68 niñas y niños, 
generando un espacio de recreación, alegría y 
expresión artística para la infancia del 
municipio. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Día de la Madre: Las alumnas del taller 
elaboraron delantales artesanales, 
entregándolos a 12 mamás beneficiadas, 
promoviendo el reconocimiento y aprecio 
a las madres, así como la vinculación 
comunitaria a través del trabajo manual y 
creativo. 
 
 
 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento reafirma su compromiso de seguir impulsando 
a las mujeres que participan en los talleres del CECADE DIF, reconociendo en ellas un motor 
de cambio social y comunitario. A través de su talento, solidaridad y entrega en fechas 
importantes, se fortalece la unión entre familias y se preservan nuestras tradiciones. El 
gobierno municipal asume la responsabilidad de continuar brindando espacios, herramientas 
y oportunidades para que más mujeres encuentren en estos talleres una vía de desarrollo 
personal y un canal para compartir con la comunidad su creatividad y espíritu de servicio. 
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Salud integral para nuestra gente 
 

 
 
 
 
 
Consultas psicológicas: Se brindaron 334 
atenciones psicológicas gratuitas beneficiando a 334 
niñas, niños, jóvenes y adultos, fortaleciendo la salud 
emocional y mental de la población. Se llevaron a 
cabo sesiones de orientación, prevención y 
seguimiento. 
 
 

 
 

 
 
 
Traslados de SITRADIF: Se realizaron 50 traslados seguros y coordinados hacia 
instituciones médicas y de asistencia especializada, garantizando el acceso oportuno a 
tratamientos y servicios de salud. Los traslados beneficiaron a 87 personas con limitaciones 
de movilidad, adultos mayores y pacientes con necesidades especiales, fortaleciendo la 
atención integral. Se consolidó un sistema de transporte eficiente, que optimiza recursos y 
tiempos, asegurando la continuidad en la atención de la población atendida por el DIF. 
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Pláticas a Escuelas: Con el propósito de fortalecer el bienestar emocional y psicológico de 
nuestra comunidad, se realizaron 27 pláticas informativas y talleres beneficiando a 782 
personas a alumnos, padres de familia y docentes en 5 instituciones educativas del 
municipio. Estas acciones abordan temas tales como el manejo del estrés, la autoestima, la 
prevención del suicidio, la inteligencia emocional, el bullying, la ansiedad y la depresión. 
 

 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través de la 
Coordinación de Salud del DIF Municipal, reitera su compromiso de garantizar la atención 
integral de la población. Nos comprometemos a mantener y fortalecer los servicios de 
consultas psicológicas, orientación y traslados de SITRADIF 
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Defendiendo Derechos, Fortaleciendo Familias 
 

 
 
A través de los servicios jurídicos que ofrece la Coordinación Jurídica del DIF, se 
lograron beneficiar a 160 personas. Los principales resultados son: 
 

 Se ofreció orientación jurídica a familias y personas en situación de vulnerabilidad, 
asegurando que comprendan sus derechos y opciones legales. En casos de guarda y 
custodia de menores, divorcios y convenios entre cónyuges, reconocimiento de 
paternidad o patria potestad y pensión alimenticia. 

 

 Se derivaron asuntos complejos a instancias competentes, garantizando que la 
población recibiera la atención especializada necesaria. 
 

 Se dio seguimiento a los expedientes para asegurar su correcta resolución y 
acompañamiento, priorizando el interés superior de la niñez y la protección de la 
familia. 
 

 En materia prevención y mediación, se promovió la conciliación y acuerdos entre las 
partes para evitar procesos judiciales largos y costosos. 
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La Coordinación Jurídica del DIF, además realizó acciones para prevenir y atender el 
maltrato familiar, como parte de sus tareas de la Clínica de Prevención y Atención al 
Maltrato (CLIPAM).  
 

 Se dieron 11 campañas de sensibilización y difusión en escuelas, comunidades y 
medios de comunicación sobre derechos humanos, derechos de niñas, niños, 
adolescentes, mujeres y personas mayores. 
 

 Se realizaron 22 talleres y pláticas preventivas sobre violencia familiar, violencia 
de género, manejo de emociones, comunicación asertiva y resolución pacífica de 
conflictos 
 

 Se participó en 2 jornadas comunitarias del Sistema Municipal DIF con actividades 
recreativas y educativas que promueven la cultura de paz y la no violencia. 
 

 Se brindaron 4 atenciones al maltrato de denuncias derivadas sobre maltrato infantil, 
violencia familiar y de género 

 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través de la 
Coordinación Jurídica del DIF Municipal, reafirma su compromiso de garantizar el acceso a 
la justicia y la protección de los derechos de todas y todos los ciudadanos, con especial énfasis 
en los sectores más vulnerables.  
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Protección a nuestros grupos vulnerables 

 
Apoyo a Grupos Vulnerables: Se 
otorgaron 8 apoyos económicos a la 
ciudadanía, con el propósito de 
contribuir a solventar los gastos 
derivados de sus citas médicas, 
principalmente en la Ciudad de 
Puebla. La mayoría de los 
beneficiarios acudió al Hospital de 
Oncología. En total, se destinaron 
$3,700 pesos en estos apoyos, 
reflejando el apoyo de esta 
administración con las personas que 
enfrentan situaciones de 
vulnerabilidad. 

 
 
 
 
 
 
 
Mejoras en la movilidad: Además, se 
brindó apoyo directo a una familia 
mediante la entrega de una silla de 
ruedas tipo PCI y una andadera, 
contribuyendo así a mejorar la 
movilidad, autonomía y calidad de 
vida de los beneficiados.  
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Compromiso Municipal: Esta acción refleja el compromiso de la administración municipal 
con la inclusión social, para la construcción de un entorno más solidario y humano, donde 
nadie quede atrás ni fuera del desarrollo comunitario. Seguiremos trabajando en pro de los 
grupos vulnerables de nuestro municipio. 
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Entrega de Tinacos a Bajo Costo 
 

 
 

Gracias a las gestiones del Presidente Municipal, se logró establecer un convenio con la 
empresa Rotoplas para beneficiar a las familias de San José Miahuatlán con la adquisición 
de tinacos tricapa de 1,100 litros a un precio preferencial. 
 
En total, se entregaron 50 tinacos Rotoplas, reduciendo su costo de $4, 500 a tan solo                
$2, 450 pesos, lo que representó un importante apoyo a la economía familiar. Esta acción 
permitió que más hogares contaran con mejores condiciones para el almacenamiento y 
aprovechamiento del agua, fortaleciendo así la infraestructura básica en las viviendas. 
 
Con este programa, el Ayuntamiento reafirma su compromiso de seguir gestionando apoyos 
directos y accesibles que mejoren la calidad de vida de la población y promuevan el uso 
responsable del recurso hídrico en el municipio. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará realizando 
gestiones con empresas y dependencias para acercar productos y servicios esenciales, 
priorizando siempre el bienestar y la economía de las familias del municipio. 
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Compromiso con la Igualdad y la Salud de las Mujeres 
 

 
 
La Regiduría de Igualdad de Género llevó a cabo la conmemoración del Día Internacional 
de la Mujer con un evento especial dirigido a las compañeras que colaboran en la Presidencia 
Municipal y en el DIF Municipal. Esta actividad tuvo como propósito reconocer el esfuerzo, 
dedicación y aporte de las mujeres en la vida institucional y comunitaria, destacando su papel 
fundamental en la construcción de un municipio más justo e incluyente. 
 
Como parte de la jornada, se realizaron dinámicas de integración y convivencia que 
fortalecieron los lazos de solidaridad entre las participantes. Este espacio no solo representó 
un homenaje, sino también un recordatorio del compromiso permanente con la igualdad. 
 
Asimismo, se organizó una jornada de toma de signos vitales abierta a la población, 
beneficiando a un total de 100 mujeres. Con esta acción se promovió el cuidado de la salud 
y se brindó atención preventiva, reforzando la importancia de garantizar el bienestar integral 
de todas las mujeres del municipio. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento reitera su compromiso de seguir impulsando 
acciones que reconozcan y fortalezcan el papel de la mujer en la sociedad, promoviendo la 
igualdad de derechos y oportunidades, así como garantizando espacios de salud, 
participación y desarrollo para todas. 
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Acceso a la Justicia para Todos 
 

 
 
La Regiduría de Igualdad de Género, en colaboración con el Instituto Especializado de la 
Defensoría Pública del Poder Judicial del Estado, organizó una Jornada de Atención 
Jurídica Gratuita en la cabecera municipal. Este esfuerzo tuvo como objetivo acercar 
servicios legales a la ciudadanía, garantizando el acceso a la justicia y la orientación en temas 
de gran importancia para la vida familiar y comunitaria. 
 
Durante la jornada se brindó asesoría en asuntos relacionados con pensión alimenticia, 
divorcios, herencias, conflictos legales, entre otros. La participación de especialistas permitió 
ofrecer acompañamiento profesional y respuestas claras a la población, lo que generó 
confianza y certeza en los procesos legales. 
 
En total, se beneficiaron 80 personas, quienes recibieron atención directa y sin costo, 
reafirmando el compromiso del gobierno municipal de trabajar por el bienestar de la 
ciudadanía y garantizar que la justicia sea accesible para todos los sectores de la población. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento continuará gestionando y promoviendo 
jornadas de atención jurídica gratuita, con el objetivo de que las familias del municipio 
cuenten con orientación oportuna y profesional que les permita resolver sus necesidades 
legales y fortalecer la cultura de la legalidad. 
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Formación Interna con Perspectiva de Género 
 

 
 
La Regiduría de Igualdad de Género, en coordinación con la Defensoría Pública del Estado, 
llevó a cabo una Jornada de Capacitación sobre la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. Esta actividad estuvo dirigida al personal del H. Ayuntamiento, con el 
propósito de fortalecer sus conocimientos y fomentar una cultura institucional basada en el 
respeto, la equidad y la inclusión. 
 
Durante la capacitación se abordaron temas como el ABC de género, los derechos humanos 
de las mujeres y el uso de un lenguaje no sexista, herramientas fundamentales para garantizar 
un trato digno y libre de discriminación en todos los ámbitos de la gestión pública. 
 
En total, 23 personas resultaron beneficiadas con esta jornada, adquiriendo conocimientos y 
sensibilización que permitirán mejorar la atención ciudadana y consolidar al Ayuntamiento 
como una institución promotora de la igualdad sustantiva. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento reitera su compromiso de continuar 
capacitando a su personal en materia de igualdad de género, derechos humanos y prevención 
de la violencia, asegurando que cada acción institucional se realice con perspectiva de género 
y en favor de una sociedad más justa y equitativa. 
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Acceso a la Justicia para las Comunidades 
 

 
 
La Regiduría de Igualdad de Género en conjunto con la Defensoría Pública del Estado, 
organizó una Jornada de Asesoría Jurídica Gratuita en la junta auxiliar de San José 
Axuxco. El objetivo principal fue acercar servicios legales a la población, garantizando 
orientación y acompañamiento profesional en distintos temas de interés comunitario. 
 
Durante la jornada se brindaron atenciones en materias como pensión alimenticia, divorcios, 
herencias, conflictos civiles y otros asuntos legales. La presencia de especialistas permitió 
ofrecer soluciones claras y accesibles para quienes más lo necesitaban. 
 
En total, 50 personas fueron beneficiadas con asesoría personalizada y gratuita, 
reafirmando el compromiso institucional de trabajar por el bienestar de las familias y 
garantizar que la justicia llegue de manera equitativa a todas las comunidades del municipio. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento continuará impulsando jornadas de asesoría 
jurídica gratuita en las juntas auxiliares y comunidades, asegurando que cada ciudadano tenga 
acceso a servicios legales profesionales y de calidad que fortalezcan la cultura de la legalidad 
y la justicia social. 
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Violentómetro: Una Guía para la Prevención de la Violencia 
 

 
 
La Regiduría de Igualdad de Género implementó una acción de sensibilización a través de la 
difusión del Violentómetro, el cual fue colocado en las instalaciones del H. Ayuntamiento 
y del DIF Municipal. Esta herramienta tiene como finalidad brindar información clara y 
accesible a las mujeres para identificar señales de riesgo en una relación sentimental. 
 
El Violentómetro permite reconocer de manera visual y sencilla las distintas manifestaciones 
de la violencia, desde las formas más sutiles hasta las más graves. Con esta acción, se busca 
prevenir, concientizar y ofrecer a las mujeres del municipio una guía que contribuya a 
detectar a tiempo situaciones que puedan afectar su integridad. 
 
Esta iniciativa no solo fortalece la cultura de la prevención, sino que también refuerza el 
compromiso del Ayuntamiento de promover espacios seguros, informados y libres de 
violencia, consolidando la perspectiva de género en la vida institucional y comunitaria. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento se compromete a continuar con la difusión de 
herramientas de prevención y sensibilización, como el Violentómetro, que permitan a las 
mujeres identificar y detener a tiempo situaciones de violencia, garantizando su derecho a 
vivir con dignidad, seguridad y respeto. 
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Construyendo una Cultura de Paz e Igualdad 
 

 
 
La Regiduría de Igualdad de Género llevó a cabo una Jornada por la Paz en la junta auxiliar 
de San José Axuxco, con el objetivo de sensibilizar a la juventud sobre la importancia del 
respeto, la equidad y la prevención de la violencia.  
 
Durante la jornada se presentó a las y los jóvenes el Violentómetro, el Círculo de la 
Violencia en el Noviazgo y la Cartilla de Derechos Sexuales y Reproductivos, 
herramientas fundamentales para identificar situaciones de riesgo, reconocer patrones de 
violencia y fortalecer el ejercicio de los derechos de las mujeres. 
 
Con estas acciones, el Ayuntamiento refuerza su compromiso de impulsar la igualdad 
sustantiva y garantizar que la juventud cuente con la información necesaria para construir 
relaciones sanas, respetuosas y libres de violencia. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento continuará desarrollando jornadas de 
sensibilización y formación dirigidas a las y los jóvenes, promoviendo la cultura de paz, la 
prevención de la violencia y la defensa de los derechos humanos, con especial énfasis en la 
protección y empoderamiento de las mujeres. 
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Eje 3. 
Infraestructura 

municipal y Plan 
hídrico 
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Programa 5. 
Infraestructura 

municipal y Plan 
hídrico 
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Presentación del Eje 3 
 
El Eje 3 atiende la planificación y ejecución de obras públicas prioritarias, mejorando las 
condiciones de vida de la población mediante la ampliación y mejora de los servicios básicos, 
el mantenimiento de caminos y vialidades, y la intervención de espacios públicos funcionales 
y seguros. La infraestructura municipal y la gestión del agua constituyen pilares 
fundamentales para el desarrollo y bienestar de San José Miahuatlán. Este eje estratégico 
permite mejorar la calidad de vida de la población mediante la construcción, mantenimiento 
y modernización de obras públicas, así como mediante la planificación y gestión eficiente de 
los recursos hídricos. Una infraestructura sólida y un sistema hídrico confiable no solo 
facilitan la movilidad, el acceso a servicios básicos y la seguridad, sino que también impulsan 
el crecimiento económico, la cohesión social y la sostenibilidad ambiental del municipio. 
 
Este Eje está integrado únicamente por un programa presupuestario integrado por la 
Dirección de Obras Públicas y los Servicios Públicos Municipales.  
 
La Dirección de Obras Públicas tiene como misión planear, ejecutar y supervisar proyectos 
de infraestructura que respondan a las necesidades actuales y futuras del municipio. A través 
de la construcción y mantenimiento de vialidades, espacios públicos, edificios municipales y 
obras de infraestructura básica, se busca garantizar funcionalidad, seguridad y durabilidad. 
Estas acciones fortalecen la capacidad del gobierno municipal para ofrecer servicios 
eficientes y accesibles, mejorando la calidad de vida de la ciudadanía y promoviendo el 
desarrollo ordenado y sostenible del territorio. 
 
Por otro lado, los Servicios Públicos Municipales son fundamentales para mantener un 
entorno urbano limpio, seguro y funcional. Su gestión abarca desde la recolección de 
residuos, mantenimiento de parques y alumbrado público, hasta la atención de áreas verdes, 
mercados y cementerios. Con estas acciones, el municipio asegura espacios públicos dignos, 
accesibles y sustentables, fomentando la salud, el bienestar y la convivencia comunitaria, al 
mismo tiempo que se fortalece la percepción de un gobierno cercano, eficiente y responsable. 
 
A continuación, se presentan los principales resultados de este eje y su respectivo Programa. 
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Dirección de 
Obras Públicas 
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Cada obra, un compromiso cumplido 
 
Las siguientes obras fueron ejecutadas con recursos del Fondo de Ramo 33, es decir, del 
Fondo de Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios de México; 
específicamente con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(FAISMUN) y el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN).  
 
Las acciones pagadas con los recursos del Ramo 33, se distribuyen de la siguiente manera:  
 

 
A continuación, se detalla cada uno de los gastos de estas 22 intervenciones:  
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Pago de Servicios Públicos Básicos 
 
 
 

Alumbrado Público y Bombeo de Agua: Se realizaron 23 pagos por un monto total de            
$ 4, 375,795.00 para cubrir el consumo de energía eléctrica del Derecho al Alumbrado 
Público (DAP) y del consumo eléctrico de las bombas de agua de los pozos municipales. 
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Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos: Para garantizar la disposición final de 
Residuos Sólidos Urbanos (RSU), se realizaron 16 pagos al relleno sanitario de Ajalpan 
con un monto total de $ 3, 164, 605.00. 

 

 
 
Pagos de Derechos de Agua: Se realizó un pago de $ 11,247.00 correspondientes al cuarto 
trimestre 2024, por el aprovechamiento de aguas nacionales a la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA)  
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Aportación Institucional al CEPERE Tehuacán: En el marco de la responsabilidad 
institucional y del compromiso con el fortalecimiento de la seguridad y el orden social, se 
realizaron 3 aportaciones económicas al Centro Penitenciario Regional (CEPERE) de 
Tehuacán por un monto de $ 608,308.30, destinadas a contribuir en su sostenimiento y 
adecuado funcionamiento. 
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Agua Potable y Saneamiento 
 

 
 
Mantenimiento a pozos profundos: Se realizaron mantenimientos y equipamiento a los 
pozos de Xalantzi Leratitla con una inversión de $ 322,630.80 y a Xalantzi Nopalantzi 
con un gasto de $ 510,980.00. Los servicios consistieron en desazolvar, cepillar, desinfectar 
con hipoclorito de sodio y realizar la instalación de bomba, beneficiando a 8,786 habitantes. 
Particularmente, en Xalantzi Nopalantzi con el fin de darle estabilidad a la estructura del 
pozo y dar estabilidad a la tubería de la bomba, se realizó la instalación de 50 metros de 
tubería de fierro liso de 8 pulgadas y 68 metros de tubería de fierro ranurado de 8 
pulgadas para ademe. 
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Red de agua entubada: Con una inversión de $ 2,884,983.44, se rehabilitó la línea de 
conducción de agua en la carretera a San José Miahuatlán a través de la instalación de   
2, 019.33 metros de tubo PVC hidráulico de seis pulgadas y 2, 028.91 metros de PVC 
hidráulico de dos pulgadas, además de 30 metros de tubo galvanizado de seis pulgadas, 
válvulas, piezas especiales y cajas de operación. Beneficiando a más de 8, 786 habitantes. 
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Mantenimiento de drenaje sanitario:  Con una inversión de $ 482, 560.00, se benefició a 
más de 8,786 habitantes con el desazolve y limpieza de redes de drenaje sanitario en San 
José Miahuatlán, San Jerónimo Axochitlán, San Mateo Tlacoxcalco y San José Axuxco. Con 
agua a presión de los camiones de succión tipo vactor, se removieron, lodos, o materiales 
incrustados 
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Rehabilitación y construcción de drenaje sanitario 
 
 
 
 
 
 
Rehabilitación de drenaje en calle Abasolo Sur 

 
Se rehabilitaron 95.06 metros de tubería de 8 
pulgadas, 36 metros de tubería de 15 pulgadas, 
además de la construcción de 4 pozos de visita 
incluyendo tapa y brocal. Esta acción generó un 
beneficio para más de 800 habitantes a través de 
una inversión de $ 292, 700.24. 
 
 
 
 
 

 
 

Construcción de red de drenaje en camino Tepeyotla 
 

 
Se construyeron 1,425 metros de 
tubería de 10 pulgadas, 22 pozos 
de visita con tapa y brocal. Con la 
construcción de esta red de 
drenaje, cuya inversión fue de         
$ 3, 001, 048.55, se extiende la 
cobertura del servicio para 
recolectar y transportar aguas 
residuales de forma segura, 
eficiente y sanitaria, mejorando la 
calidad de vida de más de 1, 098 
habitantes.  
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Construcción de drenaje en calle Francisco Sarabia 
 
Se construyeron 567.97 metros de tubería de 8 pulgadas con 32 descargas domiciliarias 
con una extensión de 162.30 metros de tubería de 6 pulgadas, 9 pozos de visita incluyendo 
tapa y brocal. Esta acción tuvo un costo de $ 1, 440, 999.41 y benefició directamente a más 
de 200 habitantes. 
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Construcción de drenaje en calle Abasolo de San José Axuxco 
 
Se instalaron 909.53 metros de tubería de 10 pulgadas, además de 10 pozos de visita 
incluyendo tapa y brocal, con una inversión de $ 2, 500, 214.19 
 

Esta acción benefició a más de 315 habitantes del municipio. 
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Caminos Saca Cosechas 
 

 
 
Construcción de caminos saca cosechas en 

San José Miahuatlán 
 
Con una inversión de $ 515,741.77, se realizó 
el revestimiento de calles con balastro, 
formación de cunetas con una longitud de 
1000 metros y ancho de 4.50 metros.  
 

Esta acción benefició a más de 141 
habitantes y productores agricultores. 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

Construcción del camino saca cosechas Tehuacanojtle 
 
Con una inversión de $ 1,013,605.65, se construyeron 1,150.59 m³ de balastro, 486.32 m² 
de empedrado, 63.25 metros lineales de canal hidráulico y 69 metros lineales de cuneta 
de concreto. Este camino generó un beneficio para más 8,786 habitantes. 
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Mantenimiento de Caminos 

 

 
 
 

Mantenimiento de camino de San José Miahuatlán 
 
 
Para preservar la infraestructura vial del municipio, se realizó el arrendamiento de maquinaria 
pesada: retroexcavadora, pipa de agua, vibro compactador, motoniveladora y camión de 
volteo. Con ella se dio mantenimiento a 5 kilómetros de camino de San José Miahuatlán, 
con una inversión de $ 849, 410.00 
 
Con inversiones precisas, se evitó que este gasto represente una inversión más costosa a 
futuro y permitió generar un beneficio directo para más de 8, 786 habitantes y 
productores agrícolas. 
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Adoquinamiento Urbano 

 

 
 

Adoquín de la Calle Olivos de San Jerónimo Axochitlán 
 
Con una inversión de $ 2, 644, 326.46, se beneficiaron a 175 habitantes de la calle de los 
Olivos, perteneciente a San Jerónimo Axochitlán.  
 
Se realizaron 1,641.81 m² de adoquín, 611.41 metros de guarnición, pintura vial de raya 
peatonal y señalética. 
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Infraestructura Urbana 

 

 
 
 

Mantenimiento de señalética horizontal en las localidades de San José Axuxco, San 
Jerónimo Axochitlan y San José Miahuatlán 

 
Con una inversión de $ 646, 866.12, se realizó limpieza y barrido a mano de guarniciones 
de las calles, avenidas y cruceros donde se aplicó pintura amarilla tráfico con una longitud 
de 7, 912.30 metros, también se aplicó pintura blanca tráfico de marimbas en cruceros y 
accesos a los centros de estudio principalmente con una longitud de 439.99 metros.  
 

Esta acción representó un beneficio para más de 11, 832 habitantes. 
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Seguridad Pública 

 
A través del Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN), se lograron 
las siguientes acciones:  
 

 
 

Adquisición de Unidades 
 
Con una inversión de $ 986,504.70 de FORTAMUN se realizó la adquisición de una 
patrulla equipada para vigilancia y emergencias. Así como de una motocicleta equipada para 
patrullaje ágil y control urbano con un gasto de $ 178,942.99 de FORTAMUN, generando 
un beneficio directo para más de 14, 018 habitantes. 
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Uniformes y Equipo Policial 
 
Con el propósito de fortalecer las capacidades operativas y brindar mejores condiciones de 
seguridad a quienes integran la corporación municipal, con una inversión de $ 210, 024.96, 
se llevó a cabo la adquisición de equipamiento táctico y de protección. Entre los insumos 
destacan uniformes tácticos, botas, fornituras, chalecos, placas y cascos balísticos, 
lámparas y candados, todos ellos destinados a mejorar el desempeño de las funciones de 
seguridad pública. 
 
Esta acción no solo refuerza la presencia institucional en el territorio, sino que también 
garantiza que las y los elementos cuenten con herramientas adecuadas para salvaguardar la 
integridad de la ciudadanía. 
 

Beneficio para 8 policías y 14, 018 habitantes. 
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Fortalecimiento Administrativo 
 

 
 

Adquisición de equipo administrativo 
 
Con una inversión de $ 83,200.00 se realizó la adquisición de 4 impresoras para el Sistema 
Municipal DIF, Secretaría General del Ayuntamiento, Contraloría Municipal y Tesorería 
Municipal; además de 1 copiadora multifuncional para la Dirección de Obras Públicas. 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través de la 
Dirección de Obras Públicas, reafirma su compromiso de garantizar infraestructura 
funcional, segura y de calidad con los Fondos del Ramo 33 para todas las comunidades del 
municipio. Nos comprometemos a continuar con la construcción, mantenimiento y 
ampliación de drenajes, alcantarillado, agua potable, descargas domiciliarias, asegurando que 
cada obra contribuya al bienestar de la población y fortalezca la conectividad, la salubridad 
y la seguridad vial.  
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Obras públicas y servicios municipales con recursos propios del Ayuntamiento 
 
El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, comprometido con el progreso y bienestar de 
nuestras familias, ha destinado esfuerzos y recursos propios para la realización de diversas 
obras y acciones que responden a las necesidades más sentidas de la población. Estas 
intervenciones reflejan una administración eficiente, transparente y con visión de desarrollo, 
donde cada peso invertido de los $ 2,827,029.30 gastados en obras públicas y servicios 
municipales se traduce en beneficios tangibles para la comunidad. 
 
Durante el presente ejercicio, se ejecutaron obras de mejoramiento urbano, mantenimiento 
de vialidades, construcción de puentes, rehabilitación de espacios públicos y fortalecimiento 
de la infraestructura municipal. Cada acción fue planeada con responsabilidad y orientada a 
generar un impacto positivo en la calidad de vida de los habitantes, privilegiando siempre la 
participación ciudadana y el uso racional de los recursos públicos. 
 
Con recursos propios, el Ayuntamiento ha logrado atender rubros fundamentales como la 
reparación de caminos, el mantenimiento, la mejora en agua potable, así como la 
rehabilitación de áreas de convivencia. Estos trabajos no solo fortalecen la infraestructura 
local, sino que también impulsan la economía al generar empleo y promover el trabajo 
conjunto con el Ayuntamiento y la población. 
 
Asimismo, se impulsaron acciones sociales y de apoyo directo a las familias, como la entrega 
de materiales, equipamiento y beneficios que contribuyen al desarrollo individual y 
colectivo.  
 
Estas acciones son resultado de una administración cercana a la gente, que escucha, gestiona 
y actúa con sentido de responsabilidad social. Cada obra realizada con recursos propios 
representa el esfuerzo conjunto de autoridades y ciudadanía, demostrando que cuando existe 
voluntad y compromiso, es posible avanzar sin depender exclusivamente de apoyos externos. 
Así, San José Miahuatlán se consolida como un municipio que construye su propio futuro. 
 
El Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará trabajando con determinación para 
seguir transformando los espacios públicos, mejorando los servicios básicos y consolidando 
un municipio más ordenado, funcional y digno para todas y todos. Porque cuando los recursos 
se administran con responsabilidad y visión, el desarrollo deja de ser un propósito y se 
convierte en una realidad compartida. 
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Obras Públicas y Acciones de Servicios Municipales 
financiadas con recursos propios 

Acción Cantidad 

Construcción de puentes vehiculares y 
peatonales 

4 

Pavimentaciones y firmes de concreto 3 

Acciones de agua potable y drenaje 
sanitario 

4 

Rehabilitaciones de infraestructura 3 

Rehabilitación de Parque 1 

Rehabilitación de Alumbrado Público 1 

Acciones de servicios municipales 1, 057 

Total 
1, 073 acciones con recursos 

propios 

Fuente: Elaboración propia con base en datos proporcionados por la Dirección de Obras Públicas del H. 
Ayuntamiento de San José Miahuatlán 

 
A continuación, se presentan todas y cada una de las 1, 073 acciones realizadas con recursos 
propios del Ayuntamiento: 
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Ampliación de puente vehicular de calle Independencia, en la cabecera municipal de 
San José Miahuatlán 

 

 
 
Con el objetivo de mejorar la conectividad y garantizar la seguridad vial en la cabecera 
municipal, el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán llevó a cabo la ampliación del 
puente vehicular ubicado sobre la calle Independencia, una obra fundamental para el 
tránsito local y el acceso de los habitantes a distintos puntos de la comunidad. 
 
La intervención contempló la valoración estructural del puente existente, la ampliación de 
los muros de mampostería, así como el armado del refuerzo de acero y el colado de concreto 
hidráulico sobre muro de mampostería reforzado con castillos de concreto, asegurando mayor 
resistencia y durabilidad. Además, se realizó la colocación de barandales metálicos que 
incrementan la seguridad de peatones y conductores. 
 
Esta acción representa una mejora sustancial en la infraestructura vial de la cabecera 
municipal, facilitando el tránsito vehicular y peatonal, reduciendo riesgos y contribuyendo al 
desarrollo urbano ordenado. Con obras como esta, el Ayuntamiento reafirma su compromiso 
con el bienestar y la seguridad de las familias miahuatecas, impulsando un municipio más 
funcional, accesible y seguro para todos. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará 
impulsando obras de infraestructura vial con recursos propios que fortalezcan la conectividad 
y mejoren la movilidad en beneficio de toda la población. Con acciones responsables y una 
planeación adecuada, se seguirá trabajando para garantizar caminos más seguros, duraderos 
y funcionales que contribuyan al desarrollo ordenado y sostenible del municipio. 
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Ampliación de la Red de Agua Potable en Calle Maravillas de la Cabecera Municipal 
 

 
 
Con el objetivo de mejorar el suministro de agua potable y garantizar el acceso a este recurso 
vital para las familias, el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán llevó a cabo la ampliación 
de la red de agua potable en la calle Maravillas. 
 
La obra incluyó la instalación de tubería de PVC hidráulico de 3 pulgadas y la 
construcción de una caja con suministro de válvula de 3 pulgadas, asegurando un flujo 
eficiente y seguro para la distribución del agua en la zona. Esta acción contribuye a la mejora 
de la infraestructura hidráulica del municipio y fortalece la calidad del servicio hacia los 
habitantes. 
 
Con intervenciones como esta, el Ayuntamiento reafirma su compromiso con la salud y el 
bienestar de la población, promoviendo un municipio más funcional, con servicios básicos 
eficientes y en constante desarrollo. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará 
ejecutando con recursos propios obras de ampliación y mejora de la infraestructura de agua 
potable, garantizando el acceso equitativo a este recurso esencial para todas las familias del 
municipio. 
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Construcción de Puente Vehicular sobre Camino Calojtle en la Cabecera Municipal 
 

 
 
Con el objetivo de mejorar la conectividad y garantizar la seguridad en el tránsito vehicular, 
el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán llevó a cabo la construcción de un puente 
vehicular sobre el camino Calojtle, obra que fortalece la infraestructura vial del municipio 
y facilita el acceso de los habitantes a sus comunidades y servicios esenciales. 
 
La intervención contempló la construcción de muros de mampostería, el armado y colado de 
castillos de concreto, así como el armado del refuerzo de acero y colado de concreto 
hidráulico sobre muro de mampostería, asegurando la durabilidad y resistencia de la 
estructura. Esta obra no solo mejora la movilidad, sino que también incrementa la seguridad 
de quienes transitan por la zona, evitando riesgos y promoviendo un tránsito más eficiente. 
 
Con acciones como esta, el Ayuntamiento reafirma la correcta aplicación de los recursos 
propios y su compromiso con el desarrollo urbano ordenado, la seguridad de los ciudadanos 
y la mejora continua de la infraestructura municipal, consolidando un municipio más 
accesible y funcional para todos. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará 
impulsando obras de infraestructura vial que fortalezcan la movilidad y seguridad en todas 
las comunidades, asegurando caminos y puentes duraderos, eficientes y accesibles para la 
población. 
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Construcción de pavimento con piedra tipo artesanal en callejón Xochicalco, en la 
cabecera municipal 

 

 
 
Con el objetivo de mejorar la movilidad y embellecer los espacios urbanos, el H. 
Ayuntamiento de San José Miahuatlán llevó a cabo la construcción de pavimento con 
piedra tipo artesanal en el callejón Xochicalco. La obra contribuye a la funcionalidad del 
acceso y proporciona mayor seguridad para peatones y vehículos que transitan por la zona. 
 
La intervención incluyó la excavación en zanja mediante medios mecánicos, el cimbrado 
y colado de guarniciones, la nivelación del terreno natural, así como el suministro y 
compactación de material mejorado. Posteriormente, se realizó la pavimentación con 
piedra asentada sobre una mezcla de mortero, asegurando durabilidad, estética y 
resistencia al tránsito diario. 
 
Esta obra representa un esfuerzo concreto del Ayuntamiento por modernizar la 
infraestructura urbana con respeto a la identidad artesanal del municipio, promoviendo 
espacios más seguros y funcionales para todas las familias. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará 
ejecutando acciones de pavimentación y mejoramiento de calles y callejones, asegurando la 
accesibilidad, seguridad y calidad de los espacios urbanos en beneficio de toda la población. 
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Construcción de Puente Peatonal sobre Calle Matamoros, en la cabecera municipal 
 

 
Antes                                                                   Después 

 
Con el propósito de garantizar la seguridad de los peatones y mejorar la conectividad urbana, 
con recursos propios, el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán llevó a cabo la 
construcción de un puente peatonal sobre la calle Matamoros. Esta obra proporciona un 
acceso seguro para los habitantes y visitantes, fortaleciendo la infraestructura peatonal del 
municipio. 
 
La intervención incluyó la construcción de muro de mampostería reforzado con castillos 
de concreto armado, el armado de acero de refuerzo y colado de concreto hidráulico, 
así como la colocación de barandal, asegurando estabilidad, durabilidad y protección para 
quienes transitan por el puente. 
 
Con esta obra, el Ayuntamiento reafirma su interés con la seguridad, la movilidad y el 
bienestar de las familias miahuatecas, promoviendo espacios urbanos más funcionales y 
accesibles para todos. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará 
impulsando la construcción y rehabilitación de infraestructura peatonal segura, asegurando 
espacios accesibles, duraderos y de calidad que protejan a toda la población.  
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De Calle Libertad a Calle Miahuatla: una obra que une historia y progreso 
 

 

La administración municipal llevó a cabo la construcción de un puente vehicular sobre la 
calle Libertad, una obra prioritaria para mejorar la conectividad y la movilidad dentro de la 
cabecera municipal. Este puente fue edificado con muros de mampostería reforzados con 
castillos de concreto armado y una loza superior del mismo material, lo que garantiza su 
resistencia y durabilidad ante las condiciones del terreno y el flujo vehicular. 

La ejecución de esta obra no solo resolvió un problema de tránsito y acceso que por años 
afectaba a las familias de la zona, sino que también fortaleció la seguridad y la 
comunicación entre distintos puntos del municipio. El puente se ha convertido en un punto 
de referencia importante para los habitantes de la comunidad. 

Como muestra del orgullo y sentido de pertenencia de las familias beneficiadas, tras su 
inauguración decidieron renombrar la calle como “Miahuatla”, en reconocimiento al 
esfuerzo conjunto entre ciudadanía y gobierno municipal. 

Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir impulsando obras que fortalezcan la conectividad. 
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Ampliación de Agua Potable en Callejón Colón, en la cabecera municipal 
 

 
 
Con el objetivo de garantizar el acceso al agua potable y mejorar la calidad de vida de las 
familias, el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán llevó a cabo la ampliación de la red 
de agua potable en el callejón Colón, beneficiando directamente a 25 familias de la zona. 
 
La obra incluyó la excavación en zanja mediante medios mecánicos, así como el 
suministro y colocación de tubería de agua potable de 3 pulgadas, asegurando un flujo 
eficiente y confiable del recurso para cada hogar. Esta intervención fortalece la 
infraestructura hidráulica del municipio y contribuye a la prestación de servicios básicos 
esenciales. 
 
Con acciones como esta, el Ayuntamiento reafirma su compromiso con la salud, el bienestar 
y la dignidad de los habitantes, promoviendo un municipio más funcional y con servicios 
básicos de calidad para todas las familias. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará realizando 
obras de ampliación y mejora de la infraestructura de agua potable, garantizando el acceso 
equitativo a este recurso vital para todas las familias del municipio. 
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Ampliación de agua potable y drenaje sanitario en el callejón Olivos, en la cabecera 
municipal 

 

 
 
Para mejorar el suministro de agua potable y garantizar el adecuado manejo de aguas 
residuales, el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán llevó a cabo la ampliación de la red 
de agua potable y drenaje sanitario en el callejón Olivos, beneficiando directamente a las 
familias de la zona y fortaleciendo la infraestructura hidráulica del municipio. 
 
La intervención incluyó la excavación a mano en zanja, el suministro y colocación de 
tubería de 2 pulgadas para agua potable, la instalación de tubo corrugado de polietileno 
de alta densidad de 6 pulgadas para drenaje sanitario, así como la construcción de tres 
pozos de visita con tapa de polietileno, asegurando funcionalidad, durabilidad y 
mantenimiento eficiente de la red. 
 
Esta obra refleja el compromiso del Ayuntamiento con la salud, el bienestar y la calidad de 
vida de las familias, garantizando servicios básicos confiables y contribuyendo al desarrollo 
ordenado y sostenible del municipio. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará 
ejecutando obras de ampliación y mejora de las redes de agua potable y drenaje sanitario, 
asegurando el acceso seguro y eficiente a estos servicios esenciales para toda la población. 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

155 

Primer Informe de Gobierno 

Construcción de Firme de Concreto y Jardinera en el Preescolar Alfa de la Junta 
auxiliar de San José Axuxco 

 

 
 
Con el objetivo de mejorar la infraestructura educativa y garantizar espacios seguros para la 
comunidad escolar, el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán llevó a cabo la construcción 
de firme de concreto y jardinera en el Preescolar Alfa. Esta obra brinda un entorno más 
funcional y seguro para los estudiantes, docentes y padres de familia. 
 
La intervención incluyó la demolición del firme de concreto dañado, la nivelación y 
compactación del terreno natural, la colocación de firme de concreto reforzado con 
malla electrosoldada y la construcción de un muro de block repellado con mortero y 
acabado fino para jardinera, asegurando durabilidad, resistencia y un acabado estético de 
calidad. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará 
impulsando obras de mejora en la infraestructura educativa, garantizando espacios seguros, 
funcionales y de calidad para toda la comunidad escolar. 
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Ampliación de agua potable en callejón Jiménez, en la cabecera municipal de San José 

Miahuatlán 
 

 
 

Para garantizar el acceso al agua potable y mejorar la calidad de vida de nuestras familias, el 
H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán llevó a cabo la ampliación de la red de agua 
potable en el callejón Jiménez, beneficiando directamente a más de 54 familias de la zona. 
 
La obra incluyó la excavación a mano en zanja, el suministro y colocación de tubería de 
3 pulgadas y la construcción de una caja con suministro de válvula de 3 pulgadas, 
asegurando un flujo eficiente y confiable del recurso para cada hogar. Esta intervención 
fortalece la infraestructura hidráulica del municipio y contribuye a la prestación de servicios 
básicos esenciales. 
 
Con acciones como esta, el Ayuntamiento reafirma su compromiso con la salud, el bienestar 
y la dignidad de nuestra gente, promoviendo un municipio más funcional y con servicios 
básicos de calidad para todos los habitantes. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará realizando 
obras de ampliación y mejora de la infraestructura de agua potable, garantizando el acceso 
seguro y equitativo a este recurso esencial para todas las familias del municipio. 
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Rehabilitación de Drenaje Sanitario en Calle Porfirio Díaz, de la cabecera municipal 

 

 
Para mejorar el funcionamiento del sistema de drenaje sanitario y garantizar un servicio 
confiable para la población, el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán realizó la 
rehabilitación del drenaje sanitario en la calle Porfirio Díaz, fortaleciendo la 
infraestructura hidráulica y contribuyendo a la salud pública del municipio. 
 
La intervención incluyó el levantamiento de adoquín y excavación con medios mecánicos 
para descubrir la tubería, el lavado y limpieza de línea de drenaje y pozos de visita, la 
extracción de tubería de concreto y la colocación y conexión de tubo corrugado de 
polietileno de alta densidad de 8 pulgadas, seguido del relleno con material de 
excavación compactado en capas y la colocación de adoquín para restaurar la vialidad. 
Esta metodología garantiza durabilidad, eficiencia y mantenimiento adecuado del sistema. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará realizando 
obras de rehabilitación y mantenimiento de la red de drenaje sanitario, asegurando un servicio 
confiable, seguro y eficiente para toda la población del municipio. 
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Rehabilitación de Puente Vehicular en Calle Abasolo, en la cabecera municipal 

 

 
 
Con el fin de garantizar la seguridad vial y mejorar la movilidad en la cabecera municipal, el 
H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán llevó a cabo la rehabilitación del puente 
vehicular en la calle Abasolo, fortaleciendo la infraestructura y asegurando un tránsito 
seguro para peatones y vehículos. 
 
La obra incluyó la demolición del concreto existente, el cimbrado y colado de concreto 
en los hombros del puente vehicular y la colocación de barandal, proporcionando mayor 
resistencia estructural y seguridad para los usuarios. Esta intervención asegura la durabilidad 
de la obra y mejora las condiciones de tránsito en la zona. 
 
Con acciones como esta, el Ayuntamiento reafirma su compromiso con la seguridad, la 
movilidad y la calidad de la infraestructura municipal, garantizando espacios funcionales y 
confiables para todas las familias miahuatecas. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará 
impulsando la rehabilitación y mantenimiento de puentes vehiculares, asegurando estructuras 
duraderas, seguras y eficientes para la conectividad de todo el municipio. 
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Rehabilitación de cancha sintética en la cabecera municipal de San José Miahuatlán 

 

 
 

Para ofrecer espacios deportivos seguros y funcionales para la población, el H. Ayuntamiento 
de San José Miahuatlán llevó a cabo la rehabilitación de la cancha sintética en la cabecera 
municipal, beneficiando a deportistas, jóvenes y familias que utilizan este espacio para la 
práctica deportiva y actividades recreativas. 
 
La intervención incluyó pintura sobre el cercado perimetral, rehabilitación de la malla 
mediante soldadura, limpieza general del área y rehabilitación del alumbrado con 
luminaria nueva, asegurando un espacio más seguro, iluminado y estéticamente agradable 
para todos los usuarios. Estas acciones promueven la sana convivencia y fomentan la práctica 
de deporte en condiciones óptimas. 
 
Con acciones como esta, el Ayuntamiento reafirma su compromiso con la promoción del 
deporte, la recreación y el bienestar de la ciudadanía, consolidando espacios públicos 
funcionales y accesibles para toda la comunidad. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará 
impulsando la rehabilitación y mantenimiento de espacios deportivos, garantizando 
instalaciones seguras, modernas y adecuadas para el desarrollo físico y recreativo de la 
población. 
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Rehabilitación del parque en la cabecera municipal de San José Miahuatlán 

 

 
 
Con el objetivo de ofrecer espacios recreativos seguros, funcionales y agradables para la 
comunidad, el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán llevó a cabo la rehabilitación del 
parque en la cabecera municipal, beneficiando a familias, niños y jóvenes que utilizan este 
espacio para la convivencia y actividades al aire libre. 
 
La intervención incluyó pintura en el kiosco, limpieza general del área, rehabilitación del 
alumbrado con luminaria nueva, pintura en postes de luz y la siembra de árboles, 
mejorando tanto la estética como la funcionalidad del parque y promoviendo un entorno 
saludable y seguro para todos los visitantes. 
 
Con acciones como esta, el Ayuntamiento reafirma su compromiso con la mejora de los 
espacios públicos, fomentando la recreación, la convivencia familiar y el desarrollo de una 
comunidad más ordenada, segura y ambientalmente consciente. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará 
rehabilitando y manteniendo los parques y espacios públicos, garantizando áreas seguras, 
limpias y funcionales para el disfrute y bienestar de toda la población. 
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Construcción de Firme de Concreto en el Preescolar Benito Juárez de la Junta 

Auxiliar de San Jerónimo Axochitlán 
 

 
 
Para brindar espacios educativos seguros y funcionales, el H. Ayuntamiento de San José 
Miahuatlán llevó a cabo la construcción de firme de concreto en el Preescolar Benito 
Juárez, beneficiando directamente a la comunidad escolar y garantizando mejores 
condiciones para el aprendizaje y desarrollo de los estudiantes. 
 
La obra incluyó la demolición del firme de concreto dañado, la nivelación y 
compactación del terreno natural y la colocación de firme de concreto reforzado con 
malla electrosoldada, asegurando durabilidad, resistencia y un espacio seguro para niños, 
docentes y personal administrativo. 
 
Con acciones como esta, el Ayuntamiento reafirma su compromiso con la educación, la 
seguridad y el bienestar de la niñez miahuateca, promoviendo instalaciones adecuadas que 
favorezcan un entorno escolar de calidad. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará 
impulsando obras de mejora y construcción en la infraestructura educativa, garantizando 
espacios seguros, funcionales y de calidad para toda la comunidad escolar. 
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Rehabilitación de alumbrado público en la calle Los Olivos, de la junta auxiliar de 

San Jerónimo Axochitlán 
 

 
 
Con el objetivo de mejorar la seguridad y la visibilidad en la vía pública, el H. Ayuntamiento 
de San José Miahuatlán llevó a cabo la rehabilitación del alumbrado público en la calle 
Los Olivos, beneficiando a vecinos y transeúntes, y fortaleciendo la infraestructura urbana 
de la junta auxiliar. 
 
La intervención incluyó la colocación de postes de acero sobre base de concreto, la 
pintura de los postes y la instalación de luminarias solares LED, proporcionando un 
alumbrado eficiente, moderno y de bajo consumo energético, garantizando seguridad y 
funcionalidad durante la noche. 
 
Con acciones como esta, el Ayuntamiento reafirma su compromiso con la seguridad, el 
bienestar y la mejora de los servicios públicos, promoviendo espacios urbanos más 
iluminados, seguros y funcionales para toda la comunidad. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará 
rehabilitando y modernizando el alumbrado público en todas las comunidades del municipio, 
garantizando calles seguras, iluminadas y con infraestructura eficiente para todos los 
habitantes. 
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Cuidando lo Nuestro, Mejorando lo Común 
 

 
 
Faenas Comunitarias: A lo largo y ancho del municipio del realizaron 10 jornadas de 
trabajo comunitarias organizadas y apoyadas por el gobierno municipal, con el objetivo de 
limpiar y recuperar espacios públicos, como parques y calles, así como embellecer la 
comunidad y fortalecer el tejido social. Estas actividades se enmarcan en el programa estatal 
Por Amor a Puebla, que busca fomentar la participación ciudadana y la conciencia del 
cuidado del medio ambiente. 
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Faenas comunitarias del Plan “Altepetekitl” 
 

 

Como parte del impulso al trabajo solidario y a la mejora continua de los espacios públicos, 
el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán llevó a cabo más de 30 faenas comunitarias 
en distintos puntos del municipio, a través del Plan Altepetekitl. Estas acciones se 
desarrollaron de manera paralela a las jornadas estatales “Por Amor a Puebla”. 

Cada sábado y domingo, las y los vecinos se sumaron con entusiasmo a estas labores que 
incluyeron limpieza de calles, pintura de guarniciones, deshierbe, rehabilitación de áreas 
verdes y rescate de espacios públicos.  

Estas jornadas no solo contribuyeron al embellecimiento urbano, sino también al 
fortalecimiento del tejido social. El trabajo conjunto entre gobierno y ciudadanía reafirma 
que el desarrollo local se construye con la participación de todas y todos. 

Compromiso Municipal: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de mantener y ampliar el programa Plan Altepetekitl. El gobierno municipal 
seguirá impulsando estas faenas cada fin de semana. 
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Suministro de Agua Potable: Para garantizar el derecho al acceso de agua y tener espacios 
dignos en el municipio, a través de 736 servicios de pipas de agua, para escuelas, iglesias, 
centros de salud y población en general, el Ayuntamiento logró beneficiar a 2, 797 personas. 

 
 

 
 
 
Recolección de residuos sólidos urbanos: Recolección oportuna y sistemática de más          
4, 986 toneladas de residuos sólidos en todas las colonias y comunidades, evitando la 
acumulación de basura y la contaminación. 
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Desazolve a drenajes 

 

 
 
Se atendió el taponamiento de la red de drenaje municipal mediante desazolves sanitarios 
de las ollas de drenaje a través del equipo Acuatech Bactor. Se beneficiaron a más de 3, 000 
personas en las calles Porfirio Díaz, Hidalgo, Santo Domingo, Morelos, 16 de Septiembre 
de San José Miahuatlán, así como de calles principales de las juntas auxiliares. 
 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través de los 
Servicios Públicos Municipales, reafirma su compromiso de mantener la limpieza, seguridad 
y funcionalidad de todos los espacios urbanos y comunitarios. Nos comprometemos a 
garantizar el adecuado mantenimiento de panteones, parques, jardines, calles y áreas 
recreativas, así como la recolección eficiente de residuos sólidos y el correcto funcionamiento 
del alumbrado público. Cada acción estará orientada a mejorar la calidad de vida de la 
población, promover la salud, la seguridad y la convivencia comunitaria, asegurando que los 
espacios públicos sean accesibles, limpios y seguros para todas y todos los habitantes del 
municipio. 
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Transformando residuos en bienestar para la comunidad 
 

 
 
Como parte del compromiso municipal con el cuidado del medio ambiente y la gestión 
responsable de los residuos, en San José Miahuatlán se fortalecieron las acciones de 
reciclaje y aprovechamiento de desechos mediante la operación de equipos especializados 
para el manejo de materiales reciclables y orgánicos. 
 
Gracias a la coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Estado, 
el municipio recibió paquetes de recicladoras PET y composteadoras de residuos 
orgánicos, los cuales permitirán transformar desechos en recursos útiles, reduciendo 
significativamente la contaminación y fomentando una cultura ambiental entre la población. 
 
Estas acciones impulsadas desde el ámbito municipal no solo contribuyen al saneamiento y 
limpieza de los espacios públicos, sino que también promueven el aprovechamiento de los 
residuos para generar abono natural y productos reutilizables. 
 
Con estas iniciativas, el Gobierno Municipal de San José Miahuatlán refrenda su compromiso 
de trabajar en favor de un entorno más limpio, saludable y sustentable, impulsando proyectos 
que transforman los residuos en bienestar para la comunidad. 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso con el cuidado del medio ambiente y la sostenibilidad, garantizando el uso 
eficiente y responsable de las recicladoras PET y composteadoras entregadas al municipio. 
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Jornada de bacheo entre San Sebastián Zinacatepec y San José Miahuatlán 

 

 

Con el objetivo de mejorar la conectividad y la seguridad vial, el Ayuntamiento de San José 
Miahuatlán llevó a cabo una jornada de bacheo en el tramo carretero que comunica a 
San Sebastián Zinacatepec con San José Miahuatlán, abarcando una extensión de 430 
metros lineales. 

Estas labores se realizaron con el propósito de garantizar un tránsito más seguro y fluido para 
los habitantes que diariamente utilizan esta vía para trasladarse a sus centros de trabajo, 
escuelas y actividades comerciales. La acción forma parte de los trabajos permanentes de 
conservación y mantenimiento de caminos que impulsa la administración municipal para 
fortalecer la infraestructura vial. 

Compromiso municipal: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su compromiso 
de mantener en óptimas condiciones los caminos y accesos que conectan a las 
comunidades, promoviendo obras que fortalezcan la integración y el progreso de todo el 
municipio. 
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Acciones de Servicios Públicos en la Junta Auxiliar de San José Axuxco 
 

 
 
El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, comprometido con mejorar la infraestructura y 
los servicios básicos en todas las comunidades del municipio, realizó diversas acciones en 
la Junta Auxiliar de San José Axuxco, orientadas a fortalecer la seguridad vial, la limpieza 
urbana y el alumbrado público. 
 
Entre las labores más destacadas se encuentran la construcción de 6 topes en diferentes 
calles, el apoyo con maquinaria para el retiro de escombro en distintas zonas y la 
colocación de 75 focos para reforzar la iluminación pública. Asimismo, se llevó a cabo el 
mantenimiento de las luminarias del parque de la comunidad, mejorando la visibilidad y 
seguridad en uno de los principales espacios de convivencia social. 
 
Estas acciones reflejan una administración cercana y comprometida, que trabaja de manera 
constante para atender las necesidades de cada junta auxiliar, impulsando el desarrollo urbano 
y la mejora de los servicios públicos para beneficio de todas las familias. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará 
impulsando acciones de mantenimiento, limpieza y mejora urbana en todas las juntas 
auxiliares, garantizando espacios públicos seguros, funcionales y en mejores condiciones 
para sus habitantes. 
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Acciones de Servicios Públicos en la Junta Auxiliar San Jerónimo Axochitlán 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continúa trabajando con firme compromiso en 
el fortalecimiento de los servicios públicos y la mejora de la imagen urbana en todas sus 
comunidades. En la Junta Auxiliar de San Jerónimo Axochitlán, se llevaron a cabo diversas 
acciones orientadas a garantizar calles más seguras, limpias y funcionales para sus habitantes. 
 
Entre los trabajos realizados destacan la pintura en guarniciones de las calles Allende, 
Lázaro Cárdenas, Benito Juárez, Nacional, Morelos y Narciso Mendoza, la 
rehabilitación de luminarias en distintas zonas y la instalación de nuevas luminarias en 
las calles 5 de Febrero, 5 de Mayo, Francisco I. Madero, Juárez, Independencia y 
Galeana. Además, se efectuó la colocación de 10 tapas de drenaje en diferentes puntos de 
la localidad, mejorando la seguridad y el funcionamiento de la red sanitaria. 
 
Se brindó apoyo con el arrendamiento de una retroexcavadora para poder derribar la antigua 
casa de salud. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará 
impulsando acciones de mantenimiento, rehabilitación y mejora de los servicios públicos en 
todas las comunidades, fortaleciendo la infraestructura urbana y garantizando un entorno 
limpio, seguro y ordenado para sus habitantes. 
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Servicios Municipales para Todos 
 

 
 

A lo largo y ancho del municipio de San José Miahuatlán, el H. Ayuntamiento realizó 902 
acciones orientadas a mejorar los servicios básicos, garantizar el acceso equitativo al agua 
potable y fortalecer la infraestructura de alumbrado público y mantenimiento urbano. A 
continuación, se presenta una tabla con los servicios municipales brindados con recursos 
propios dentro del primer año de labores:  
 

SERVICIOS PÚBLICOS PROPORCIONADOS CON RECURSOS PROPIOS 

N° ACCIÓN CANTIDAD 
1 Conexión nueva de agua potable 143 
2 Reparación de toma domiciliaria 46 
3 Cancelación por toma duplicada 9 
4 Nueva descarga domiciliaria 27 
5 Instalación de luminarias completas 23 
6 Colocación de lámparas led 170 
7 Colocación de lámparas ahorradoras 95 
8 Instalación de fotoceldas 190 
9 Instalación de conectores 170 
10 Poda de árboles 29 

Total 902 
Fuente: Elaboración propia con base en datos proporcionados por la Dirección de Obras Públicas del H. 
Ayuntamiento de San José Miahuatlán 
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Se llevaron a cabo 143 conexiones nuevas de agua potable, garantizando que más familias 
cuenten con este servicio esencial en sus hogares. Con estas acciones, el Ayuntamiento 
amplía la cobertura y asegura el acceso a un recurso vital que mejora la salud, la higiene y la 
calidad de vida de la población. 
 
Asimismo, se realizaron 46 reparaciones de tomas domiciliarias, atendiendo reportes 
ciudadanos y corrigiendo desperfectos en la red de distribución. Estas intervenciones 
fortalecen el funcionamiento del sistema de agua potable, evitando fugas y asegurando un 
suministro constante y eficiente. 
 
En materia de control administrativo y eficiencia del servicio, se efectuaron 9 cancelaciones 
por tomas duplicadas, regularizando el padrón de usuarios y promoviendo un uso 
responsable y equitativo del agua, en beneficio de toda la comunidad. 
 
De igual forma, se llevaron a cabo 27 nuevas descargas domiciliarias, ampliando la 
cobertura del sistema de drenaje sanitario y garantizando condiciones más seguras y 
saludables en los hogares, al prevenir focos de contaminación y mejorar el saneamiento 
básico. 
 
En lo que respecta al alumbrado público, se instalaron 23 luminarias completas, 
proporcionando iluminación en zonas donde anteriormente no existía, lo que refuerza la 
seguridad y mejora la movilidad en calles y espacios públicos. 
 
Además, se colocaron 170 lámparas LED y 95 lámparas ahorradoras, apostando por 
tecnología eficiente, sustentable y de bajo consumo energético que contribuye al ahorro 
municipal y a la protección del medio ambiente. 
 
Para optimizar el funcionamiento del sistema de iluminación, se instalaron 190 fotoceldas 
y 170 conectores, garantizando un alumbrado más estable, moderno y funcional en beneficio 
de las familias miahuatecas. 
 
Finalmente, se realizaron 29 podas de árboles en diferentes puntos del municipio, 
favoreciendo la seguridad vial y peatonal, previniendo daños a las líneas eléctricas y 
manteniendo una imagen urbana limpia y ordenada. 
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Estas acciones reflejan el esfuerzo constante del H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán 
por ofrecer servicios públicos de calidad y una infraestructura eficiente en cada rincón del 
municipio. Con trabajo coordinado, planeación responsable y cercanía con la ciudadanía, la 
administración municipal continúa avanzando hacia un modelo de gestión que prioriza el 
bienestar de las familias, la eficiencia en el uso de los recursos y la construcción de un entorno 
más ordenado, iluminado y digno para todas y todos. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir fortaleciendo los servicios públicos a lo largo y ancho del municipio, 
garantizando el acceso al agua potable, un alumbrado eficiente y el mantenimiento constante 
de la infraestructura urbana. Se continuará trabajando con responsabilidad y visión para 
brindar nuestra comunidad un entorno más seguro, funcional y con mejores condiciones de 
vida. 
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Acciones con Recursos Propios en Materia de Agua Potable 
 

 

A lo largo y ancho del municipio se llevaron a cabo 30 acciones en materia de agua potable, 
orientadas a mejorar la operación, mantenimiento y control de la red hidráulica. Estas obras 
no solo garantizan un suministro más eficiente, sino que también fortalecen la infraestructura 
para prevenir fugas, optimizar la distribución y asegurar un servicio continuo. Cada 
intervención representa un paso firme hacia un sistema de agua más confiable, moderno y al 
servicio de la comunidad. 
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Se realizó la colocación de tapa a caja de válvulas sobre la calle Matamoros con 3ª de Santo 
Domingo, asegurando la protección del mecanismo de control y evitando daños por 
exposición o tránsito vehicular. 

En el inicio de la calle Hidalgo, se efectuó la construcción de una caja con válvula de 2 
pulgadas, mejorando la capacidad de regulación del flujo y el mantenimiento del sistema. 

En la esquina de 3ª de Santo Domingo y callejón 8 de Septiembre, se llevó a cabo la 
construcción de una caja de válvulas de 3 pulgadas, con el fin de reforzar la sectorización 
del servicio y facilitar maniobras hidráulicas. 

En la esquina de la calle Matamoros y callejón Los Olivos, se construyó otra caja de 
válvulas de 3 pulgadas, permitiendo un control más preciso en la distribución del agua en 
la zona. 

Sobre la calle A. Camacho con calle 20 de Noviembre, se efectuó la colocación de una 
válvula de 3 pulgadas, acción que optimiza la operación del sistema y facilita intervenciones 
futuras. 

En la calle Aquiles Serdán con callejón Santo Domingo, se instaló una válvula de 3 
pulgadas, contribuyendo al manejo eficiente del flujo en ese tramo de la red. 

Sobre la calle Reforma con calle A. Serdán, se colocó otra válvula de 3 pulgadas, lo que 
permite controlar la presión y mejorar el abastecimiento del área. 

Asimismo, sobre la calle Francisco I. Madero con 20 de Noviembre, se llevó a cabo la 
colocación de una válvula de 3 pulgadas, fortaleciendo la infraestructura hidráulica del 
sector. 

En la calle 2ª de Reforma, se construyó una caja con válvula de 2 pulgadas, lo que permite 
un mantenimiento más ágil y eficaz del sistema. 

Sobre la calle Ignacio Zaragoza con calle Lázaro Cárdenas, se dio mantenimiento a la 
caja de válvulas, asegurando su buen funcionamiento y prolongando su vida útil. 

En la calle 5 de Mayo, desde calle Juárez hasta su finalización, se realizó el mantenimiento 
de la tubería, garantizando un flujo constante y evitando fugas. 

Sobre la calle 16 de Septiembre con calle Hidalgo, se construyeron cajas con válvulas de 
6 y 3 pulgadas, incrementando la capacidad operativa y de control de la red principal. 
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En el cruce de Hidalgo con 16 de Septiembre, se repitió la construcción de una caja con 
válvula de 3 pulgadas, consolidando el sistema en una zona de alta demanda. 

En la calle 16 de Septiembre con Independencia, se realizó la renivelación de una caja 
de válvula, corrigiendo desniveles que afectaban su acceso. 

De igual forma, sobre la calle Sarabia con Nicolás Bravo, se ejecutó otra renivelación de 
caja de válvula, asegurando la integridad del sistema. 

En la calle Emiliano Zapata con callejón sin nombre, se efectuó la colocación de una 
válvula de 3 pulgadas, lo que mejora la distribución en la zona. 

También sobre la calle Emiliano Zapata con calle Héroes de Chapultepec, se instaló una 
válvula de 2 pulgadas, facilitando la regulación local del servicio. 

En la calle Allende con Independencia, se llevó a cabo la renivelación de caja de válvula, 
garantizando un acceso adecuado para mantenimiento. 

Sobre la calle 5 de Febrero, se realizó la rehabilitación de una caja con válvula de 3 
pulgadas, asegurando su funcionalidad y evitando pérdidas de agua. 

En el cruce de Calipanhtle con 20 de Noviembre, se efectuó la colocación de una válvula 
de 2 pulgadas, mejorando el control hidráulico en esa intersección. 

En la calle Álvaro Obregón con calle Viveros, se llevó a cabo la ampliación de tubería de 
3 pulgadas, incrementando la capacidad de conducción del sistema. 

Asimismo, sobre la calle 8 de Septiembre, se ejecutaron ampliaciones de tubería de 3 
pulgadas, mejorando la cobertura del servicio en esa vialidad. 

En la calle Álvaro Obregón con puente, se construyó una caja con válvula de 6 pulgadas, 
reforzando un punto clave de distribución. 

En el callejón Jiménez con barranca, se realizó la construcción de una caja con válvula 
de 3 pulgadas, lo que fortalece la red secundaria. 

Sobre el callejón Maravillas, se efectuó la rehabilitación de tubería de 6 pulgadas, 
asegurando una conducción adecuada del vital líquido. 
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En la calle 16 de Septiembre frente a callejón Roberto, se dio mantenimiento a la tubería, 
previniendo fugas y mejorando la presión. 

En el mismo callejón Maravillas, se construyó otra caja con válvula de 3 pulgadas, 
garantizando el control operativo del flujo. 

Finalmente, sobre la calle 20 de Noviembre con Porfirio Díaz, se realizó la rehabilitación 
de una caja con válvula de 3 pulgadas, cerrando este conjunto de acciones con un sistema 
hidráulico fortalecido y funcional. 

Fuente: Mapa 1. Ubicación de las acciones realizadas en materia de agua potable con recursos propios. 
Elaborado por la Dirección de Obras del H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán 

Compromiso Municipal: El Ayuntamiento reafirma su compromiso de continuar 
fortaleciendo la infraestructura hidráulica del municipio mediante acciones que garanticen 
un abasto confiable, continuo y de calidad, para mantener el impulso a la modernización del 
sistema de agua potable, ampliando su cobertura, previniendo fugas y asegurando que cada 
familia cuente con un suministro digno y permanente, porque el agua es vida, y su cuidado 
es una prioridad compartida entre gobierno y ciudadanía. 
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Acciones con Recursos Propios en Materia de Drenaje y Saneamiento 

 

A lo largo y ancho del municipio se llevaron a cabo 28 acciones en materia de drenaje y 
saneamiento, todas ellas con recursos propios, reafirmando el compromiso del 
Ayuntamiento con la salud pública, el bienestar ciudadano y el cuidado del entorno. Estas 
obras, distribuidas estratégicamente en diferentes calles y callejones, fortalecen la red 
sanitaria, previenen inundaciones y aseguran un mejor funcionamiento del sistema de 
desalojo de aguas residuales. Cada intervención fue pensada para mejorar la calidad de vida 
de las familias y garantizar que la infraestructura municipal responda a las necesidades 
actuales y futuras. 

Se realizó mantenimiento de tubería y olla sobre el callejón Santo Domingo hasta la calle 
5 de Mayo, asegurando un flujo adecuado y evitando obstrucciones. 
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En el callejón Colón, entre calle Porfirio Díaz y calle Miguel A. Camacho, se efectuó el 
mantenimiento de tubería, optimizando la conducción de aguas residuales. 

Sobre el callejón de los Olivos, se llevó a cabo la construcción de tres ollas de polietileno, 
fortaleciendo los puntos de captación y drenaje. 

En la calle Aquiles Serdán con calle Juárez, se realizó la colocación de brocal y tapa de 
concreto, garantizando seguridad y funcionalidad en el acceso al sistema. 

Sobre la calle Matamoros, se efectuó el mantenimiento de tubería y olla, con el fin de 
evitar filtraciones y mejorar el desalojo de aguas pluviales. 

En la calle Vicente Guerrero con Lázaro Cárdenas, se colocaron brocal y tapa de 
concreto, reforzando la estructura del drenaje. 

De igual manera, en la calle Vicente Guerrero con calle Aldama, se repitió la colocación 
de brocal y tapa de concreto, asegurando la integridad del sistema. 

En el final de la calle Lázaro Cárdenas, se efectuó una colocación de brocal y tapa de 
concreto, protegiendo los pozos de visita y mejorando la imagen urbana. 

Sobre la calle 5 de Mayo con callejón Santo Domingo, se realizó la construcción de una 
olla, fortaleciendo el punto de captación principal. 

En el mismo tramo, 5 de Mayo con callejón Santo Domingo, se efectuó también 
mantenimiento de tubería, garantizando un flujo constante y eficiente. 

Sobre la calle 5 de Mayo, se colocó una tapa de concreto, contribuyendo a la seguridad vial 
y la conservación del drenaje. 

En la calle 5 de Mayo con calle Juárez, se llevó a cabo la rehabilitación de una olla de 
concreto, mejorando su capacidad de captación y durabilidad. 

En el cruce de 16 de Septiembre con calle Juárez, se rehabilitó otra olla de concreto, 
reforzando la red sanitaria de la zona centro. 

Sobre la calle 16 de Septiembre con calle Hidalgo, se efectuó la rehabilitación de una olla 
de polietileno, asegurando su correcto funcionamiento. 
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En la calle 16 de Septiembre con callejón de los Héroes, se colocó una tapa de concreto, 
protegiendo la estructura del drenaje y evitando riesgos peatonales. 

Sobre el callejón de los Héroes, se construyó una olla de concreto, ampliando la capacidad 
del sistema pluvial. 

En el mismo callejón de los Héroes, se dio mantenimiento a tubería y ollas, garantizando 
su operatividad. 

Sobre la calle Héroes de Chapultepec con calle A. Camacho, se rehabilitó una olla de 
polietileno, mejorando su estanqueidad y resistencia. 

En la calle Héroes de Chapultepec con Porfirio Díaz, se realizó otra rehabilitación de olla 
de polietileno, fortaleciendo el sistema en esa vialidad. 

En la calle Allende con calle Insurgentes, se ejecutó la rehabilitación de una olla de 
concreto, para asegurar su durabilidad. 

Sobre la calle Venustiano Carranza, 5 de Febrero e Independencia, se dio 
mantenimiento a tuberías y ollas, manteniendo en óptimo estado la red de drenaje. 

En el tramo de Venustiano Carranza entre calle Allende y calle 16 de Septiembre, 
también se realizó mantenimiento de tubería y ollas, previniendo colapsos y 
azolvamientos. 

Sobre el callejón Laberinto, se ejecutó la rehabilitación de tubería, permitiendo un 
desalojo adecuado de aguas residuales. 

En el cruce de 20 de Noviembre con Porfirio Díaz, se rehabilitó una olla de concreto, 
mejorando el sistema sanitario. 

Sobre el callejón Matamoros, se dio mantenimiento a la tubería y olla, asegurando un 
flujo continuo y sin obstrucciones. 

En la calle Venustiano Carranza entre calle Allende y calle 16 de Septiembre, se llevó a 
cabo la rehabilitación de una olla de concreto, reforzando la estructura existente. 

Sobre la calle Hidalgo entre 16 de Septiembre y Aquiles Serdán, se dio mantenimiento a 
tubería y olla, garantizando un sistema eficiente. 



 

 

 

 

 

 

181 

Primer Informe de Gobierno 

Finalmente, en la calle Independencia entre Allende y el puente, se efectuó el 
mantenimiento de tuberías y ollas, consolidando el correcto funcionamiento del drenaje 
municipal. 

Fuente: Mapa 2. Ubicación de las acciones realizadas en materia de drenaje con recursos propios. 
Elaborado por la Dirección de Obras del H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán 

Compromiso municipal: El Ayuntamiento reafirma su compromiso con el saneamiento 
integral y la infraestructura básica, priorizando el uso eficiente de los recursos propios 
para atender las necesidades más apremiantes. Cada obra refleja una acción preventiva y de 
mejora continua para mantener limpia, segura y funcional la red de drenaje, garantizando un 
entorno saludable y digno para todas las familias del municipio. 
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Acciones con Recursos Propios en materia de Urbanización 

 

A lo largo y ancho del municipio de San José Miahuatlán, el H. Ayuntamiento llevó a cabo 
91 acciones en materia de urbanización con recursos propios, reafirmando su compromiso 
con la mejora continua de la infraestructura urbana, la seguridad vial, el alumbrado público 
y la conservación de espacios públicos. Estas obras, distribuidas en calles, callejones y 
avenidas de las distintas zonas del municipio, fortalecen la movilidad, embellecen el entorno 
y mejoran las condiciones de vida de la población miahuateca. 

Se realizaron múltiples rehabilitaciones de alumbrado público en las siguientes vialidades 
y puntos del municipio: 2.º callejón 5 de Mayo, calle 5 de Mayo, calle V. Guerrero, calle 
L. Cárdenas, calle Héroes de Chapultepec, calle A. Obregón, calle Tecpa, calle Juárez, 
calle N. Bravo, calle Tlaneshtli, calle Cuauhtémoc, calle San Miguel, calle Abasolo, calle 
Emiliano Zapata, calle 20 de Noviembre, calle Hidalgo, calle Vicente Guerrero, calle 
Porfirio Díaz, calle Reforma, calle Allende, calle Viveros, callejón Viveros, callejón 16 
de Septiembre, callejón Independencia, callejón Insurgentes, callejón 5 de Mayo, 
callejón Chapultepec, callejón Reforma, callejón Cuauhtémoc y parque municipal. 
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Fuente: Mapa 3. Ubicación de las acciones realizadas en materia de rehabilitación del alumbrado público 

con recursos propios. Elaborado por la Dirección de Obras del H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán 

La administración también ejecutó mejoras de camino con balastro en puntos estratégicos 
como calle México, Tecpa, Tlaneshtli, avenida México y 8 de Septiembre, asegurando un 
mejor tránsito, sobre todo en zonas con superficie irregular o de difícil acceso. 

En distintos sectores del municipio se realizaron pinturas en guarniciones y topes, como 
en Santo Domingo, A. Serdán, Juárez, V. Carranza, Reforma, Morelos, E. Zapata, 
Abasolo, 20 de Noviembre e Insurgentes, lo que contribuye al orden vial y a la buena 
imagen urbana de las calles principales y secundarias. 

Asimismo, se construyeron y rehabilitaron topes en puntos clave como Matamoros, 
Lázaro Cárdenas, 16 de Septiembre, A. Obregón, Sarabia, Allende, Morelos y Porfirio 
Díaz, entre otros, promoviendo la seguridad de peatones y automovilistas, especialmente 
cerca de escuelas y zonas de alta afluencia. 
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En apoyo a la infraestructura vial, se llevaron a cabo rehabilitaciones de cruces en 
intersecciones como Reforma y A. Serdán, Abasolo y 16 de Septiembre, H. de 
Chapultepec con A. Camacho y Porfirio Díaz, así como en 20 de Noviembre con Porfirio 
Díaz, con el propósito de mejorar la circulación y el drenaje pluvial en esas áreas. 

 

Fuente: Mapa 4. Ubicación de las acciones realizadas en materia de pintura deguarniciones con recursos 

propios. Elaborado por la Dirección de Obras del H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán 

También se efectuaron renivelaciones de adoquín en tramos como Insurgentes con 
callejón Viveros, Insurgentes con Allende y 20 de Noviembre con Independencia, 
corrigiendo desniveles y asegurando una superficie uniforme para el tránsito vehicular. 

En materia de conservación urbana, se llevaron a cabo desrames y podas en calles y 
callejones como Matamoros, H. de Chapultepec, Santo Domingo, Allende, Insurgentes 
y Viveros, contribuyendo al mantenimiento del arbolado y previniendo riesgos por ramas 
que obstruyen luminarias o vialidades. 
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Además, se desarrollaron obras complementarias como la rehabilitación de la barda 
perimetral del panteón municipal, la renivelación de badén en calle Reforma, la 
apertura de camino tipo “E”, y el suministro de grava en el callejón 5 de Mayo, todas 
orientadas a fortalecer la infraestructura básica del municipio. 

Fuente: Mapa 5. Ubicación de las acciones realizadas en materia de mejora de vialidades con recursos 

propios. Elaborado por la Dirección de Obras del H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán 

Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán ratifica su 
compromiso de seguir impulsando acciones de urbanización, mantenimiento y mejora del 
entorno público, priorizando el bienestar de las familias y el desarrollo ordenado del 
municipio. Cada obra representa un paso firme hacia un municipio más seguro, moderno y 
con mejores condiciones de vida para todos sus habitantes. 
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Acciones con Recursos Propios en materia de Obra Comunitaria 

 

En materia de obra comunitaria, el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán impulsó 5 
acciones que fortalecen la infraestructura básica y mejoran la conectividad y funcionalidad 
de los espacios públicos.  

Se entregó material para la construcción de dos puentes en la comunidad de San 
Jerónimo, con el propósito de facilitar el tránsito seguro de vehículos y peatones, 
especialmente durante la temporada de lluvias. 
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De igual forma, se proporcionó material para la construcción de la losa de la capilla de 
Miltepec, una acción que refuerza el sentido de identidad y pertenencia comunitaria al 
mejorar un espacio de encuentro social y espiritual. 

En el ámbito urbano, se suministró material para la construcción de cajas de válvula de 4 
y 3 pulgadas, en puntos estratégicos como la calle Abasolo con calle México, la calle 
Abasolo con calle Tecpa y sobre la misma calle Abasolo, fortaleciendo la infraestructura 
hidráulica municipal y facilitando el control operativo del sistema de agua potable. 

Asimismo, se llevó a cabo la construcción de una olla de concreto sobre la calle Hidalgo, 
entre las calles 5 de Mayo y A. Serdán, con el objetivo de mejorar el drenaje pluvial y evitar 
encharcamientos que afecten la movilidad. 

Finalmente, se realizó la construcción de un puente vehicular en el camino a Cerrito San 
Jerónimo, obra que conecta de manera eficiente distintas zonas de la comunidad y mejora 
las condiciones de acceso para los habitantes y productores locales. 

Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso con la mejora constante de la infraestructura comunitaria, priorizando aquellas 
acciones que fortalecen la conectividad, la seguridad y el bienestar de las familias. Cada obra 
realizada representa el esfuerzo conjunto entre gobierno y ciudadanía para construir un 
municipio más funcional, ordenado y solidario, donde los beneficios lleguen a todas las 
localidades sin distinción. 
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Presentación del eje 4 
 
La seguridad es un pilar fundamental para garantizar la paz social, la convivencia armónica 
y el desarrollo integral de nuestro municipio. En San José Miahuatlán, hemos asumido con 
firmeza la responsabilidad de brindar a la ciudadanía un entorno seguro y protegido, donde 
la prevención, la coordinación institucional y la participación comunitaria sean las 
herramientas que fortalezcan la confianza entre gobierno y sociedad. 
 
El eje 4 Seguridad Comunitaria y Protección Civil Municipal abarca el fortalecimiento de las 
capacidades institucionales para preservar la seguridad, el orden público y la protección de 
la vida y el patrimonio de las personas, con énfasis en la prevención, la proximidad social y 
la actuación coordinada ante riesgos y emergencias. 
 
Este eje se integra por la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, así como por la  
la Coordinación de Prevención del Delito, áreas que trabajan de manera articulada para 
responder a los retos actuales en materia de seguridad y emergencias. Cada una de estas 
instancias tiene como propósito salvaguardar la integridad física y patrimonial de las familias 
del municipio, con acciones preventivas, operativas y de atención inmediata. 
 
Desde la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, se han reforzado las estrategias 
de vigilancia, patrullaje y proximidad social, fomentando un modelo de policía cercana a la 
gente y comprometida con la prevención del delito. Paralelamente, la Prevención del Delito 
impulsa programas y actividades que buscan involucrar a la ciudadanía en la construcción de 
entornos seguros, con especial atención a niñas, niños, jóvenes y mujeres, quienes requieren 
espacios libres de violencia. 
 
En materia de Protección Civil ha fortalecido los protocolos de atención y respuesta ante 
emergencias naturales o contingencias urbanas, garantizando la preparación de brigadas 
comunitarias, la capacitación ciudadana y la coordinación con instancias estatales y federales. 
Esta labor preventiva y de atención inmediata asegura que nuestro municipio esté preparado 
para enfrentar cualquier eventualidad con eficacia y responsabilidad. 
 
Con estas acciones, refrendamos el compromiso de que la seguridad y la protección civil son 
tareas permanentes, que requieren la suma de esfuerzos entre gobierno, ciudadanía y cuerpos 
de auxilio. El trabajo conjunto ha permitido construir un modelo integral de seguridad 
comunitaria en el que cada acción se traduce en confianza, tranquilidad y bienestar para 
nuestra gente. A continuación, se presentan los resultados principales por cada una de estas 
áreas del Ayuntamiento. 
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Patrullajes permanentes 
 

 
 
Operativos de Mando Coordinado: Con el objetivo de reforzar la seguridad en la región 
de Ajalpan, se realizaron en este primer año de labores más de 120 Operativos de Mando 
Coordinado, en los que participan los seis municipios de la zona: San José Miahuatlán, San 

Gabriel Chilac, Altepexi, Coxcatlán, San Sebastián Zinacatepec y Ajalpan.  
 

 
 
Las acciones se realizaron en coordinación con la Policía Estatal y se llevaron a cabo durante 
cuatro horas por operativo, destinando dos horas en cada municipio. Se da prioridad a puntos 
rojos y eventos sociales con gran afluencia de personas. 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su compromiso 
de mantener la seguridad regional mediante operativos conjuntos, priorizando la prevención 
del delito y la protección de la integridad de los ciudadanos en eventos masivos y espacios 
públicos. 
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Vigilancia en Conjunto 
 

 
 
Operativos en Conjunto: Se realizaron 17 operativos en conjunto con la Policía Estatal 
Preventiva y la Policía Estatal de Caminos y Carreteras. Estos operativos se enfocaron 
en puntos de acceso y salida del municipio, con acciones de protección ciudadana, prevención 
del robo de vehículos y proximidad social, incluyendo campañas para el uso del casco en 
motociclistas. 
 

 
 
Compromiso Municipal: El municipio seguirá trabajando en coordinación con las fuerzas 
estatales para fortalecer la seguridad vial y la protección ciudadana, garantizando entornos 
seguros para todos los habitantes. 
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Operativos Corredor Seguro 
 
Se activaron dos modalidades de este operativo: 
 

 
 
Carretera Estatal 980 Tehuacán–Teotitlán. Implementado desde diciembre de 2024, con 
participación de los seis municipios del Valle de Ajalpan y la Policía Estatal Preventiva. 
 

 
 

Supercarretera 135D Cuacnopalan–Oaxaca. Con la participación de la Guardia Nacional, 
la Policía Estatal y municipios de la región, este operativo se realiza en horarios variables o 
a solicitud de C-5 y autoridades de seguridad. 
 
 
Compromiso Municipal: Conscientes de la importancia de la seguridad en carreteras, el 
Ayuntamiento continuará sumándose a estas estrategias regionales para garantizar la 
tranquilidad de los conductores y prevenir hechos delictivos. 
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Apoyo con traslados para la comunidad  
 

 
 
Durante el primer año de gobierno se realizaron 65 traslados a centros de tratamiento de 
adicciones en municipios como Zinacatepec, Coxcatlán, San Gabriel Chilac y a otros centros 
de atención especializados. Estos traslados, realizados a petición de familiares ante la 
Dirección de Seguridad Pública del H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, tuvieron como 
propósito apoyar con trasporte y resguardo a personas con problemas de adicción para que 
recibieran atención y tratamiento, favoreciendo su reinserción a la vida social y laboral, así 
como la mejora de su relación familiar. 
 
El Ayuntamiento pone a sus órdenes de las familias del municipio, el apoyo incondicional en 
cualquier tipo de emergencia.  
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento mantiene su respaldo a las familias que 
enfrentan problemas de adicciones, apoyando los procesos de recuperación con sensibilidad, 
responsabilidad y visión de futuro. Se refrenda el compromiso para la mejora del porvenir 
familiar, cuna del progreso de nuestra comunidad. 
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Plan Sistemático de Operaciones: Regreso a Clases Seguras 
 

 
 
Desde nuestra llegada a la administración municipal, el H. Ayuntamiento de San José 
Miahuatlán, a través de la Dirección de Seguridad Pública se ha brindado seguridad 
permanente en la hora de entrada y salida de la comunidad escolar de 9 instituciones 
educativas de nivel básico y medio superior. Estas acciones buscan garantizar entornos 
escolares seguros, libres de riesgos y con vigilancia preventiva constante para más de 1, 000 
estudiantes y docentes. 
 

 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento mantiene su compromiso de proteger a la 
comunidad escolar, garantizando un regreso a clases seguro y reforzando la confianza de 
padres, alumnos y docentes. 
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Medidas de Protección a Víctimas y Notificaciones de Fiscalía 
 
El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través de la Dirección de Seguridad Pública, 
durante el primer año de gobierno logró otorgar medidas de protección a 5 víctimas del 
delito y sus familias, cumpliendo con mandatos de la Fiscalía General del Estado de Puebla 
(FGE) y generando acciones para contribuir a la atención y contención de la violencia 
familiar y de género. 
 

 
 
Asimismo, policías municipales entregaron 26 notificaciones oficiales giradas por la Fiscalía 
General del Estado de Puebla a personas que sufrieron amenazas, violencia, discriminación 
u otras agresiones. 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento ratifica su compromiso de brindar 
acompañamiento y protección a las víctimas de violencia, trabajando de manera coordinada 
con otros niveles de gobierno para garantizar justicia y seguridad para toda nuestra población. 
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Solicitudes de Apoyo y Acompañamiento a Eventos 
 

 
 
El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán a través de la Dirección de Seguridad Pública, 
entre octubre de 2024 y septiembre de 2025, logró atender las peticiones hechas por la 
comunidad para brindar cobertura policial en 65 solicitudes de apoyo en eventos religiosos, 
sociales y cívicos, beneficiando a más de 6, 000 personas con presencia policial preventiva. 
De igual forma, se proporcionó custodia y vigilancia en 85 mayordomías, peregrinaciones, 
procesiones y rituales, con una cobertura de más de 3,000 beneficiarios. 
 

 
 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento se compromete a seguir respaldando con 
seguridad los eventos comunitarios, garantizando la preservación de las tradiciones y la 
tranquilidad de los asistentes. 
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Activación de Código Rojo 
 
El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través de la Dirección de Seguridad Pública 
y en estrecha coordinación con el C-5, implementó la activación del Programa “Código 
Rojo”, una estrategia de respuesta inmediata diseñada para salvaguardar la integridad de la 
ciudadanía en situaciones de riesgo. Este protocolo, que opera mediante el número de 
emergencias 911, se ha consolidado como un mecanismo de acción eficiente que permite 
desplegar en tiempo real unidades policiales en puntos estratégicos y de alta prioridad. 
 
Gracias a esta medida, se ha fortalecido la cobertura de seguridad no solo en el municipio, 
sino también en localidades vecinas como San Gabriel Chilac, Ajalpan y Tehuacán, 
generando un efecto regional de prevención y reacción ante emergencias. La coordinación 
interinstitucional garantiza una respuesta ágil, con el más alto grado de eficacia operativa, 
brindando a la población la certeza de contar con autoridades preparadas y comprometidas 
con la protección de su vida y patrimonio. 
 

 
 
Compromiso Municipal: El Ayuntamiento seguirá participando de manera activa en los 
protocolos de emergencia regionales, reforzando la capacidad de respuesta inmediata ante 
cualquier eventualidad que ponga en riesgo a la ciudadanía de nuestro municipio y de la 
región. 
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Jornadas por la Paz y Prevención Social 
 
En el primer año de gobierno los municipios de San José Miahuatlán, San Sebastián 
Zinacatepec, Zoquitlán y la ciudad de Ajalpan unieron esfuerzos para acercar a la población 
acciones encaminadas a fortalecer la seguridad, la cultura de la paz y la cohesión social. 
 

 
 
Se realizaron 4 jornadas por la paz donde se llevaron a cabo actividades de prevención del 
delito, difusión de información sobre seguridad ciudadana y estrategias para erradicar la 
violencia de género. Estas acciones permitieron sensibilizar a las y los habitantes, 
fomentando la participación activa de la comunidad en la construcción de entornos más 
seguros y solidarios. 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de impulsar políticas públicas preventivas, consolidar redes comunitarias y 
continuar generando espacios de reflexión y acción que fortalezcan la paz y la seguridad de 
todas las familias. 
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Mantenimiento y Servicios a Unidades Oficiales 

 
Con el propósito de garantizar el buen funcionamiento y la seguridad de las unidades 
oficiales, se realizaron diversos servicios de mantenimiento preventivo y correctivo. Estas 
acciones incluyeron la atención directa a las unidades de Seguridad Pública, asegurando que 
los vehículos se encuentren en óptimas condiciones para cumplir con sus funciones de 
protección y auxilio a la ciudadanía. 
 

 
 
Asimismo, se llevó a cabo el cambio de neumáticos y revisión mecánica integral, con lo 
que se fortaleció la operatividad de las unidades y se redujeron riesgos durante los recorridos 
y traslados. Estas medidas permiten al personal desempeñar sus tareas con mayor eficiencia 
y seguridad en beneficio de toda la población. 
 
Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reitera su 
compromiso de dar mantenimiento permanente a su parque vehicular oficial, priorizando 
especialmente a las unidades de seguridad y emergencia, a fin de garantizar un servicio ágil, 
confiable y oportuno para la ciudadanía. 
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Pláticas preventivas a escuelas 

 

 
 
Durante el año, se llevaron a cabo diversas conferencias y pláticas enfocadas en la prevención 
del consumo de drogas, dirigidas a estudiantes y jóvenes de la comunidad, con el objetivo de 
fortalecer su conocimiento sobre los riesgos asociados y fomentar estilos de vida saludables. 
 
Asimismo, se desarrollaron sesiones de sensibilización sobre el ciberacoso, brindando 
herramientas para identificar conductas inapropiadas en entornos digitales y promoviendo un 
uso responsable de la tecnología entre niñas, niños y adolescentes. 
 
De igual manera, se realizaron actividades preventivas relacionadas con el pandillerismo y 
la intervención temprana en pequeños infractores, buscando orientar y acompañar a quienes 
se encuentran en riesgo de involucrarse en conductas antisociales, promoviendo la 
reintegración social positiva. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de continuar implementando programas educativos y preventivos que protejan 
a la población, fomenten la seguridad y promuevan la convivencia sana dentro de la 
comunidad. 
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Atención de faltas administrativas 
 

 
 
Tras la publicación del Bando de Policía y Gobierno, un instrumento fundamental para 
garantizar el orden, la seguridad y la convivencia armónica dentro del municipio, se contó 
con la intervención oportuna de la autoridad municipal en casos de faltas administrativas, 
derivando en la detención de 19 personas que infringieron diferentes disposiciones.  
 
Estas acciones no solo reflejan el cumplimiento de la ley, sino también el compromiso de la 
administración con la prevención y el orden público. 
 
Asimismo, se desarrollaron estrategias de concientización y orientación dirigidas a la 
población, reforzando la importancia de cumplir con las normas municipales y fomentando 
una cultura de responsabilidad ciudadana, que permita reducir conflictos y mejorar la calidad 
de vida de todos los habitantes. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de garantizar la aplicación efectiva del Bando de Policía y Gobierno, 
promoviendo la legalidad, la seguridad y la convivencia pacífica en beneficio de toda la 
comunidad. 
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Recuperación de vehículo con reporte de robo 
 
 

 
 
 
El 15 de mayo de 2025, se implementaron dispositivos de seguridad en diversos puntos 
estratégicos del municipio, con el objetivo de reforzar la vigilancia y proteger a la población. 
Estas acciones permitieron fortalecer la presencia de la autoridad en calles, avenidas y zonas 
de mayor afluencia, generando un entorno más seguro para todas las familias. 
 
Durante estos operativos, se realizó la consulta detallada de los números de serie de vehículos 
en circulación, asegurando que cada unidad cumpliera con la normativa y no contara con 
antecedentes ilícitos. Este proceso de revisión minuciosa permitió detectar irregularidades y 
actuar de manera inmediata ante situaciones de riesgo. 
 
Como resultado de estas acciones, se recuperó un vehículo que contaba con reporte de 
robo, evidenciando la efectividad de los dispositivos y el compromiso de la autoridad para 
proteger los bienes y la seguridad de la ciudadanía. La intervención oportuna evitó posibles 
afectaciones y fortaleció la confianza de la población en los operativos municipales. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reitera su 
compromiso de mantener y fortalecer los dispositivos de seguridad, garantizando la 
protección de la ciudadanía, la recuperación de bienes y el bienestar de toda la comunidad. 
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Profesionalización del Estado de fuerza 
 

 
 
Se llevaron a cabo 6 cursos y conferencias dirigidos al personal de seguridad municipal, los 
cuales se desarrollaron tanto de manera presencial como en línea, garantizando así una 
formación integral y accesible para todos los participantes. Estas actividades permitieron 
actualizar conocimientos y fortalecer habilidades clave para el desempeño de sus funciones. 
 
8 policías municipales participaron activamente en estas capacitaciones, abordando temas 
esenciales para la seguridad y protección de la ciudadanía, desde protocolos de actuación 
hasta estrategias de prevención del delito. La combinación de modalidades presencial y 
digital permitió adaptarse a los tiempos actuales y maximizar la asistencia y aprovechamiento 
de los cursos. 

 
Estas acciones contribuyen significativamente al profesionalismo y preparación del cuerpo 
policial, asegurando que la labor de cada elemento esté respaldada por herramientas, técnicas 
y conocimientos actualizados, en beneficio de toda la comunidad. 

 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de continuar promoviendo la capacitación constante del personal de seguridad, 
fortaleciendo sus capacidades y garantizando un servicio eficiente y confiable para la 
ciudadanía. 
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Protección Civil 
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Atención Prehospitalaria 
 

 
 
Por primera vez en la historia San José Miahuatlán cuenta con 4 paramédicos 
altamente capacitados y activos las 24 horas, quienes brindaron 305 auxilios de atención 
prehospitalaria en diferentes puntos del municipio, tales como domicilios particulares, 
instituciones educativas, carreteras, vía pública y autopista. En cada uno de estos casos, se 
brindó de manera profesional la atención necesaria a los solicitantes, respondiendo de forma 
oportuna ante situaciones de emergencia. 
 
 

La atención eficaz y profesional generó un beneficio para 1, 800 personas 
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Traslados programados 

 
 
De manera completamente gratuita se realizaron 156 traslados programados de manera 
segura, eficiente y oportuna, tanto en la cabecera municipal como en las juntas auxiliares. 
Cada uno de estos traslados benefició a más de 1, 000 personas y contó con la 
monitorización constante de los signos vitales de cada una, lo que aseguró su integridad 
durante el recorrido hacia distintas unidades médicas de la región, del estado y la Ciudad de 
México. 
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Apoyo intermunicipal 
 
Los paramédicos de Protección Civil Municipal se mantienen siempre atentos y dispuestos 
al llamado de auxilio, no solo en beneficio de la población local, sino también en solidaridad 
con los municipios de la región. En este sentido, se brindaron 15 apoyos prehospitalarios 
en localidades vecinas como Coxcatlán, Zinacatepec, Altepexi y San Gabriel Chilac. 
 

 
 
Estas acciones reflejan la vocación de servicio, la coordinación intermunicipal y el firme 
compromiso humanitario del cuerpo de paramédicos, quienes con profesionalismo y entrega 
responden de manera inmediata a cada emergencia. Con ello, se fortalece la red de apoyo 
regional en materia de protección civil y se garantiza que la ayuda llegue a donde más se 
necesita, sin importar fronteras municipales. 
 
 
 

La participación de San José Miahuatlán benefició a más de 800 personas. 
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Atención a incendios forestales y de casa habitación 
 
El personal de Protección Civil Municipal llevó a cabo de manera oportuna y decidida el 
combate y sofocación de incendios, demostrando capacidad de respuesta y compromiso con 
la seguridad de la ciudadanía. En total, se atendieron 35 siniestros, entre incendios forestales 
y en casas habitación, mismos que fueron controlados eficazmente gracias al uso de equipo 
especializado y herramientas adecuadas para su liquidación. 
 

 
 
Cada intervención representó no solo la protección de bienes materiales y del patrimonio 
familiar, sino también la salvaguarda de la integridad física de los habitantes y la preservación 
del entorno natural.  
 
Estas acciones beneficiaron a más de 2, 000 personas y reflejan la preparación constante del 
personal de Protección Civil y su entrega para enfrentar situaciones de riesgo que amenazan 
la tranquilidad de la población. 
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Acordonamientos 

 
El personal de Protección Civil realizó 120 acordonamientos preventivos, cuyo objetivo 
principal fue garantizar la seguridad de la ciudadanía en diversas situaciones de riesgo. Estas 
acciones incluyeron la delimitación de calles cerradas, áreas con obras en proceso, eventos 
con quema de pirotecnia, así como la atención a drenajes colapsados, árboles y bardas 
inestables. 
 

 
 
Cada acordonamiento representó una medida inmediata y eficaz para prevenir accidentes, 
salvaguardar la integridad física de las personas y proteger el patrimonio comunitario, 
refrendando con ello el compromiso del Ayuntamiento de actuar de manera responsable y 
oportuna ante cualquier eventualidad. 
 

Gracias a estas acciones se beneficiaron a más de 1, 200 personas 
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Abanderamientos  
 

Se realizaron 66 abanderamientos con ambulancia, una labor esencial para garantizar la 
seguridad de 6, 000 personas y reforzar el orden en distintos eventos comunitarios. Estas 
intervenciones abarcaron desde mayordomías y procesiones religiosas, hasta 
acompañamientos en carrozas fúnebres, atención a fallas mecánicas y labores realizadas en 
carreteras. Cada abanderamiento no solo significó presencia y vigilancia, sino también la 
disposición inmediata para actuar ante cualquier imprevisto. 
 

 
 
El trabajo realizado permitió prevenir accidentes, mantener la fluidez vehicular y proteger la 
integridad física de los asistentes y conductores, demostrando la relevancia de contar con un 
equipo operativo preparado y una ambulancia equipada para atender emergencias en 
cualquier momento. De esta manera, la ciudadanía tuvo la certeza de contar con un respaldo 
institucional en eventos de gran afluencia o en situaciones de riesgo en la vía pública. 
 
Cabe destacar que, además de su función preventiva, los abanderamientos garantizaron la 
disponibilidad del servicio prehospitalario en caso de ser necesario, fortaleciendo la 
capacidad de respuesta inmediata en el municipio. Con ello, el Ayuntamiento refrenda su 
compromiso de velar por la tranquilidad y el bienestar de la población, asegurando que cada 
acción emprendida en materia de protección civil tenga como prioridad la vida y seguridad 
de los habitantes. 
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Guardianes del pueblo ante los riesgos naturales 
 
Con el objetivo de salvaguardar la integridad de los habitantes y reducir al mínimo los riesgos 
asociados con fenómenos naturales, se realizaron 80 recorridos de supervisión en zonas 
vulnerables del municipio y sus juntas auxiliares. Estas acciones permitieron identificar 
puntos de riesgo ante lluvias torrenciales, encharcamientos, deslaves y afectaciones 
ocasionadas por fuertes vientos, lo que garantizó una respuesta oportuna y efectiva en la 
prevención de incidentes. 
 

 
 
Durante estos recorridos, el personal de Protección Civil benefició a más de 10, 000 
personas y se mantuvo en constante monitoreo de calles, viviendas y espacios públicos, a 
fin de tomar medidas preventivas inmediatas y activar protocolos de emergencia en caso de 
ser necesario. Esta vigilancia constante no solo permitió mitigar riesgos, sino también dar 
certeza y tranquilidad a la población de que su seguridad y patrimonio están en manos de un 
equipo comprometido y capacitado. 
 
La supervisión preventiva reafirma el compromiso del Ayuntamiento con la protección de 
sus ciudadanos, pues cada recorrido representa una acción concreta para construir un entorno 
más seguro y resiliente.  
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Escuelas y Espacios Seguros: Prevención que Protege Vidas 
 

Con el firme propósito de proteger la vida y la integridad de la población, el personal de 
Protección Civil llevó a cabo 36 inspecciones oculares en distintos inmuebles e instituciones 
educativas del municipio. Estas revisiones permitieron identificar riesgos estructurales, 
eléctricos y de seguridad que pudieran poner en peligro a los ocupantes, priorizando siempre 
el bienestar de la comunidad estudiantil y de quienes hacen uso cotidiano de dichos espacios. 
 

 
 
Las inspecciones no solo se enfocaron en detectar posibles fallas, sino también en emitir 
recomendaciones inmediatas para corregir situaciones de riesgo, generando con ello una 
cultura de prevención en escuelas y edificios públicos. Gracias a estas acciones, se lograron 
mitigar peligros que, de no ser atendidos a tiempo, podrían ocasionar accidentes o 
emergencias de mayor magnitud. 
 
Estas labores de supervisión reflejan el compromiso del Ayuntamiento con la seguridad de 
las familias y de la niñez en particular, reconociendo que la educación debe impartirse en 
espacios seguros, confiables y en condiciones óptimas.  
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Manejo Responsable y Reubicación de Abejas 
 

En el municipio de San José Miahuatlán se atendieron 4 reportes relacionados con picaduras 
de abejas, actuando de manera inmediata para salvaguardar la integridad de la población. 
Para ello, se contó con la participación de una persona experta en el manejo de estos insectos, 
quien llevó a cabo la recolección y reubicación de las colonias de forma segura y profesional. 
 

 
 

Una de las acciones más destacadas fue la reubicación de un gran panal que se encontraba en 
la cúpula del kiosco municipal, el cual representaba un riesgo constante para las y los 
habitantes que transitaban por el lugar. Cabe señalar que durante años anteriores este panal 
ocasionó incidentes y lesiones a personas que caminaban cerca, situación que hoy ha quedado 
resuelta gracias a la intervención responsable. 

 
Estas medidas no solo previnieron accidentes, sino que además beneficiaron a más de 1, 
500 personas y reflejan un enfoque de respeto hacia la naturaleza y el medio ambiente, 
evitando la eliminación de las abejas y priorizando su reubicación en un entorno seguro. Con 
ello, se protege tanto a la ciudadanía como a estos insectos, esenciales para el equilibrio 
ecológico y la polinización. 
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Atención a fugas de gas 
 

 
 
Protección Civil brindó atención oportuna a situaciones de riesgo que amenazaban la 
seguridad de la población, beneficiando a 60 personas. Su labor se centró en garantizar la 
integridad de los habitantes mediante la intervención rápida y profesional ante emergencias. 
 
En particular, se atendieron 4 fugas de gas LP en las que los tanques se encontraban en mal 
estado, representando un riesgo inminente para las familias y la comunidad. El personal 
especializado procedió a retirar los contenedores de manera segura y trasladarlos a un lugar 
adecuado para su desfogue, evitando así posibles accidentes o incidentes mayores. 
 
Gracias a la pronta reacción y coordinación de Protección Civil, se logró minimizar cualquier 
riesgo y garantizar la seguridad de los habitantes afectados, demostrando la eficacia y 
compromiso del área en la prevención y atención de emergencias. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de mantener un servicio de Protección Civil eficiente y cercano a la ciudadanía, 
garantizando la prevención de riesgos, la atención inmediata de emergencias y la protección 
de la comunidad en todo momento. 
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Prevención de riesgos y desastres 
 

 
 

Protección Civil llevó a cabo un total de 57 actividades de entrega de oficios y 
notificaciones, dirigidas tanto a la cabecera municipal como a las distintas juntas auxiliares. 
Estas acciones forman parte de los esfuerzos permanentes para informar a la población sobre 
medidas preventivas y protocolos de seguridad ante posibles riesgos y desastres. 
 
Cada oficio y notificación entregada contenía la solicitud para la revisión de inmuebles y 
evaluación de riesgos ante fenómenos perturbadores. La sistemática entrega de estos 
documentos también fortalece la comunicación entre la autoridad municipal y las 110 
personas beneficiadas, promoviendo la corresponsabilidad y fomentando una cultura de 
prevención y preparación frente a emergencias. Estas acciones contribuyen directamente a 
reducir riesgos y aumentar la resiliencia de la comunidad ante situaciones de contingencia. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de continuar promoviendo acciones de prevención de riesgos y desastres, 
mediante la entrega oportuna de información, orientación y seguimiento a la población, 
garantizando la seguridad y el bienestar de todas las familias del municipio. 
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Traslado de material biológico  
 

 
 

Durante el periodo, se llevaron a cabo 17 apoyos para el traslado de material biológico, 
retirándolos de la Unidad Médica Rural, asegurando que los insumos fueran retirados de 
manera segura y llegaran al destino de su disposición final. Estas acciones contribuyen 
directamente a garantizar la continuidad de los servicios de salud en la localidad y fortalecer 
la atención médica. 
 
Con estas intervenciones, se benefició aproximadamente a 150 personas, mejorando la 
cobertura de atención médica y fortaleciendo la coordinación entre las autoridades 
municipales y las unidades de salud. La operación oportuna de estos traslados demuestra el 
compromiso del municipio con la salud y el bienestar de su población. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reitera su 
compromiso de garantizar traslados seguros y eficientes de materiales médicos y biológicos. 
Nuestro compromiso es con el personal de la salud que maneja los insumos como a la 
población beneficiaria, evitando riesgos de contaminación o accidentes. 
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Capacitaciones preventivas ante emergencias  
 

 
 

El equipo de Protección Civil llevó a cabo 2 capacitaciones en instituciones educativas de 
la junta auxiliar de San José Axuxco, con el propósito de fortalecer los conocimientos y la 
preparación de la comunidad escolar frente a situaciones de riesgo. Estas actividades 
permitieron brindar herramientas prácticas y teóricas para actuar con responsabilidad y 
seguridad ante posibles emergencias. 
 
Las capacitaciones estuvieron dirigidas tanto a estudiantes como a personal docente, 
alcanzando a un total de 200 personas beneficiadas. A través de dinámicas y ejercicios 
preventivos, se fomentó la participación activa y la importancia de adoptar medidas de 
autoprotección, reforzando la cultura de prevención en la vida cotidiana. 
 
La experiencia en San José Axuxco se convierte en un punto de partida para extender estas 
acciones a las demás juntas auxiliares, consolidando una estrategia municipal que busca 
preparar a la población de manera integral ante riesgos y emergencias, y garantizar así la 
seguridad de todos los sectores. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir impulsando capacitaciones en materia de protección civil en todas las 
juntas auxiliares, fortaleciendo la cultura de prevención y asegurando que cada familia cuente 
con el conocimiento necesario para enfrentar emergencias de manera segura. 
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Profesionalización en Gestión Básica de Protección Municipa 
 

 
 
Con el firme propósito de fortalecer la preparación del personal municipal ante situaciones 
de emergencia, tres elementos de Protección Civil de San José Miahuatlán culminaron 
exitosamente el Diplomado en Gestión Básica de Protección Municipal. Los participantes 
fueron el Oficial “B” Severo Ernesto Toscano Martínez, el TUM “B” Adrián Cruz 
Castañeda y el Lic. en Enfermería TAM Jorge Luis Solís González, quienes recibieron 
su constancia con valor curricular en el Campus Leonardo Da Vinci. 
 
Este diplomado realizado en la Secretaría de Protección Civil del Estado de Veracruz, Torre 
Orgullo Veracruzano, en Xalapa, tuvo como objetivo dotar de conocimientos y habilidades 
para la gestión y reducción de riesgos en el ámbito municipal, además de fortalecer la 
capacidad de respuesta ante emergencias y desastres. Asimismo, promovió la correcta 
difusión de información a la población durante un siniestro y la aplicación de protocolos 
vigentes establecidos por Protección Civil. 
 
Durante la formación se compartieron experiencias y estrategias con elementos de diversas 
direcciones de Protección Civil del Estado de Veracruz, generando un valioso intercambio 
de conocimientos. Este logro representa un paso importante hacia la consolidación de una 
cultura de prevención, seguridad y resiliencia en nuestro municipio. 
 
Compromiso municipal: El Ayuntamiento de San José Miahuatlán continuará impulsando 
la capacitación constante del personal de Protección Civil, asegurando que cuenten con las 
herramientas y conocimientos necesarios para salvaguardar la integridad física y el bienestar 
de la población ante cualquier eventualidad. 
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Presentación del Eje 5 
 
El Eje 5 constituye uno de los pilares fundamentales del desarrollo integral de San José 
Miahuatlán, al reconocer que la educación, la cultura, el deporte y la salud comunitaria son 
motores esenciales para la construcción de una sociedad más justa, equitativa y con visión de 
futuro. Este eje se diseñó para fortalecer las capacidades individuales y colectivas de la 
población, al tiempo que promueve la inclusión social, el bienestar físico y mental, y el 
acceso a oportunidades que eleven la calidad de vida de las y los habitantes del municipio. 
 
En materia de educación, se busca impulsar la formación de niñas, niños, jóvenes y adultos 
a través de programas de apoyo escolar, talleres formativos y acciones que complementen la 
labor de las instituciones educativas. El objetivo central es garantizar que cada estudiante 
cuente con las herramientas necesarias para su desarrollo académico, al tiempo que se 
fomenta la permanencia escolar y la reducción del rezago educativo. 
 
En cuanto a la cultura, el municipio reafirma su compromiso con la preservación de las 
tradiciones locales, la promoción del arte y la difusión de actividades culturales que 
fortalezcan el sentido de identidad y pertenencia comunitaria. Las jornadas artísticas, las 
celebraciones cívicas y las manifestaciones culturales se conciben como espacios de 
encuentro que transmiten valores, enriquecen el espíritu y generan cohesión social. 
 
El deporte ocupa también un lugar destacado, al concebirse como una herramienta que no 
solo fortalece la salud física, sino que también fomenta la disciplina, el trabajo en equipo y 
la sana convivencia. A través de programas de activación física, torneos y eventos deportivos, 
se busca motivar a la niñez, juventud y adultos a llevar una vida activa y saludable, 
contribuyendo con ello a la prevención de enfermedades y al fortalecimiento del tejido social. 
 
Finalmente, la salud comunitaria es abordada desde una visión integral que prioriza la 
atención preventiva, la promoción de estilos de vida saludables y el acercamiento de servicios 
médicos a la población. Bajo este enfoque, se desarrollan campañas de salud, jornadas de 
atención y programas de apoyo para los sectores más vulnerables, con el propósito de 
garantizar que todas y todos tengan acceso a servicios dignos y de calidad. 
 
De esta manera, el Eje 5: Educación, Cultura, Deporte y Salud Comunitaria no solo 
representa un conjunto de acciones estratégicas, sino un compromiso firme con el presente y 
futuro de San José Miahuatlán, en el que se trabaja día a día para construir una comunidad 
más preparada, orgullosa de sus raíces, activa y saludable. 
 
Estos son los principales resultados. 
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Día de Muertos en San José Miahuatlán 
 

 
 

Festival de Día de Muertos: Se realizaron actividades culturales en el marco de la 
conmemoración del Día de Muertos, con el propósito de preservar y difundir las tradiciones 
que dan identidad a nuestra comunidad. Estas acciones reunieron a estudiantes, docentes y 
familias en torno a una celebración llena de historia y significado. 
 
Entre las actividades destacaron la elaboración de pergaminos literarios y calaveritas, 
expresiones artísticas que reflejaron la creatividad y el ingenio de los participantes, así como 
la colocación de la ofrenda tradicional, símbolo de respeto y recuerdo hacia quienes nos han 
antecedido. Cada espacio se llenó de color, flores y elementos representativos que fortalecen 
nuestras raíces culturales. 
 
Cabe resaltar que en estas actividades participaron todas las escuelas del municipio, 
consolidando un esfuerzo colectivo que promovió la convivencia, la unión y el orgullo por 
nuestras tradiciones.  
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir impulsando actividades culturales que preserven nuestras tradiciones 
y fortalezcan la identidad comunitaria, fomentando la participación de las nuevas 
generaciones en la riqueza cultural de nuestro municipio. 
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Juventud en la Cancha, Orgullo de San José Miahuatlán 
 

 
 

Se llevó a cabo la premiación a jóvenes futbolistas del municipio, reconociendo su esfuerzo, 
disciplina y pasión por este deporte que fortalece no solo el cuerpo, sino también el espíritu 
de trabajo en equipo y la convivencia sana. 
 
Durante el evento se entregaron reconocimientos y estímulos a los equipos y jugadores más 
destacados, motivando a las y los jóvenes a seguir practicando deporte como una herramienta 
de desarrollo personal y comunitario. Esta ceremonia se convirtió en un espacio de alegría y 
orgullo para las familias que acompañaron a los deportistas. 
 
Con esta acción, se refrenda el apoyo del municipio al talento juvenil, alentando a las nuevas 
generaciones a mantener viva la práctica del fútbol como una tradición que impulsa la unidad, 
la disciplina y el compromiso con una vida saludable. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir apoyando al deporte y a la juventud, impulsando actividades y 
reconocimientos que fortalezcan los valores, la convivencia y el bienestar de toda la 
comunidad. 
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San José Miahuatlán se ilumina con Espíritu Navideño 
 

 
 
Se llevó a cabo el tradicional encendido del árbol navideño, evento que llenó de luz y 
esperanza a las familias de San José Miahuatlán. Esta celebración marcó el inicio de las 
festividades decembrinas, convirtiéndose en un espacio de encuentro y alegría. 
 
Para esta ocasión, se adornaron con esmero la presidencia municipal y el parque, creando un 
ambiente festivo que reflejó el espíritu navideño. Las luces, los colores y la decoración dieron 
vida a espacios públicos que se convirtieron en punto de reunión y orgullo comunitario. 
 
El evento no solo simbolizó el inicio de la temporada, sino también la unión de la comunidad 
en torno a valores como la paz, la fraternidad y la esperanza. La participación de las familias 
fue clave para dar realce a una tradición. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir impulsando celebraciones que fortalezcan la unión familiar, la 
identidad cultural y el espíritu de comunidad, a través de eventos que enaltezcan nuestras 
tradiciones. 
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Talento estudiantil en la feria de ciencia, arte y cultura 
 

 
 

Con el propósito de impulsar la creatividad, el conocimiento y la expresión artística de la 
niñez y juventud, se llevó a cabo la Feria de Ciencia, Arte y Cultura, en la que participaron 
activamente diversas escuelas del municipio. Este evento se convirtió en un espacio de 
aprendizaje, convivencia y orgullo para la comunidad educativa. 
 
La feria permitió a las y los estudiantes presentar proyectos innovadores, exhibiciones 
culturales y expresiones artísticas que reflejaron su talento y esfuerzo. Cada participación 
mostró la importancia de fomentar el pensamiento crítico, la sensibilidad estética y el aprecio 
por nuestras tradiciones como parte integral de la formación académica. 
 
La asistencia de múltiples instituciones escolares fortaleció el sentido de unidad y 
colaboración, consolidando a la feria como una plataforma donde convergen la educación, la 
cultura y el arte en beneficio de toda la comunidad. Este encuentro dejó claro que invertir en 
el talento de las nuevas generaciones es apostar por el futuro de San José Miahuatlán. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir promoviendo actividades educativas y culturales que fortalezcan el 
aprendizaje, la creatividad y la identidad comunitaria, generando oportunidades para el 
desarrollo integral de niñas, niños y jóvenes. 
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Unidos por la Educación: Verbena popular en San José Miahuatlán 
 

 
 

Con el objetivo de fortalecer a la comunidad educativa y brindar recursos adicionales para 
sus necesidades, se llevó a cabo una verbena en la que participaron todas las escuelas del 
municipio y sus juntas auxiliares. Esta actividad representó un esfuerzo conjunto en el que 
alumnos, docentes y padres de familia trabajaron de la mano para el beneficio común. 
 
Durante la jornada, cada institución presentó productos y dinámicas que reflejaron la 
creatividad y el entusiasmo de la comunidad escolar. La vendimia no solo permitió recaudar 
fondos para el mejoramiento de las instalaciones educativas, sino que también fomentó la 
convivencia y la unión entre las distintas comunidades del municipio. 
 
El evento se consolidó como un ejemplo de organización y solidaridad, donde el trabajo 
colectivo se tradujo en beneficios directos para cada plantel participante. La suma de 
voluntades reforzó la importancia de colaborar en acciones que impacten de manera positiva 
en la formación y bienestar de la niñez y juventud. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir apoyando iniciativas comunitarias que fortalezcan a las escuelas y 
juntas auxiliares, impulsando la unión, la participación y el desarrollo de espacios educativos 
dignos para todas y todos. 
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Eventos Sociales y Convivencia Familiar 
 

 
 
En el marco de las actividades culturales, deportivas y sociales, el Ayuntamiento llevó a cabo 
diversos eventos sociales que fortalecieron la convivencia familiar y el sentido comunitario. 
Entre ellos destacan la tradicional Partida de la Rosca de Reyes, el Día del Niño y el Día 
de las Madres, celebraciones que convocaron a más de 5, 000 niñas, niños, madres de familia 
y ciudadanía en general para compartir momentos de alegría y unión. 
 
Estas actividades no solo representaron espacios de recreación y esparcimiento, sino también 
oportunidades para reafirmar los valores de fraternidad, solidaridad y respeto que 
caracterizan a la comunidad. Cada evento fue pensado para brindar un reconocimiento 
especial a los sectores más importantes del municipio, generando ambientes sanos de 
convivencia que fortalecen los lazos entre familias. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento reafirma su compromiso de seguir 
impulsando actividades sociales incluyentes, donde cada familia de San José Miahuatlán 
encuentre espacios de celebración, identidad y unión comunitaria, contribuyendo así a un 
municipio más fuerte, alegre y participativo. 
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Sembrando cultura vial, formando ciudadanos responsables 
 

 
 

Se llevaron a cabo capacitaciones en materia de seguridad vial dirigidas a las escuelas 
primarias del municipio y sus juntas auxiliares, con el propósito de fomentar en niñas y niños 
una cultura de prevención y responsabilidad en la vía pública. Estas actividades permitieron 
sensibilizar a la comunidad estudiantil sobre la importancia de respetar las normas de tránsito 
para proteger su vida y la de los demás. 
 
Durante las jornadas, el personal especializado explicó de manera clara y dinámica los 
principales señalamientos viales, las reglas básicas de peatones y ciclistas, así como las 
medidas preventivas para evitar accidentes. Los estudiantes participaron activamente en 
ejercicios prácticos y actividades lúdicas que reforzaron lo aprendido. 
 
La capacitación también tuvo como objetivo convertir a los alumnos en agentes de cambio 
dentro de sus hogares y comunidades, transmitiendo lo aprendido a sus familias y generando 
con ello una cadena de conciencia y responsabilidad ciudadana que trascienda las aulas. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir impulsando programas de educación vial en las instituciones 
educativas, fortaleciendo la cultura de prevención y asegurando un futuro más seguro para la 
niñez y la comunidad en general. 
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Festejando a Nuestra Niñez: Apoyos a Escuelas del Municipio 
 

 
 
Con motivo de la celebración del Día del Niño, el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán 
otorgó apoyos a todas las escuelas primarias y preescolares del municipio y sus juntas 
auxiliares, asegurando que cada institución pudiera organizar actividades especiales para 
festejar a las y los alumnos. Esta acción permitió fortalecer la convivencia escolar y brindar 
momentos de alegría a la niñez. 
 
Los apoyos otorgados incluyeron recursos y materiales necesarios para la realización de 
dinámicas, juegos y actividades recreativas, garantizando que cada escuela pudiera celebrar 
de manera divertida y segura. La entrega se coordinó cuidadosamente para que todos los 
planteles recibieran los apoyos de manera organizada y en tiempo, beneficiando a cada niño 
y niña del municipio. 
 
Esta iniciativa refleja el compromiso del municipio de reconocer la importancia de la 
infancia, promoviendo espacios de esparcimiento y desarrollo social dentro de las escuelas. 
La acción también fomenta la unión entre docentes, alumnos y familias, reforzando la 
formación integral de los estudiantes. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir apoyando a las escuelas y promoviendo actividades que celebren a la 
niñez, fortaleciendo la convivencia, la alegría y el bienestar de todos los estudiantes del 
municipio. 
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Reconociendo a Nuestra Juventud: Día del Estudiante 
 

 
 
Con motivo del Día del Estudiante, el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán brindó apoyo 
a la Secundaria Martin Luther King y al Bachillerato Digital de San José Axuxco, 
reconociendo el esfuerzo, dedicación y logros académicos de las y los jóvenes estudiantes. 
Esta acción buscó motivar su continuidad escolar y fortalecer su compromiso con la 
educación. 
 
Durante la celebración se entregaron reconocimientos y apoyos que permitieron organizar 
actividades especiales en ambos planteles, fomentando la convivencia, la creatividad y el 
entusiasmo entre estudiantes y personal docente. La participación de los alumnos en los 
festejos resaltó la importancia de valorar la educación y celebrar los logros alcanzados a lo 
largo del ciclo escolar. 
 
Este tipo de apoyos refleja el interés del municipio por promover la formación integral de las 
y los estudiantes, consolidando espacios donde se reconozca su esfuerzo y se incentive su 
desarrollo académico, social y cultural. La iniciativa fortalece la relación entre autoridades 
educativas y la juventud del municipio. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir apoyando a las instituciones educativas y a sus estudiantes, 
promoviendo la educación, el reconocimiento académico y la participación activa en 
actividades que fortalezcan su desarrollo integral. 
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Disciplina y Orgullo Escolar: Concurso de Escoltas en San José Axuxco 
 

 
 

Se brindó apoyo durante la premiación del Concurso de Escoltas, realizado en la 
comunidad de San José Axuxco, que fungió como sede del evento. Esta actividad reunió a 
estudiantes de diversas escuelas del municipio, promoviendo la participación, la disciplina y 
el trabajo en equipo entre las y los jóvenes. 
 
Durante la premiación, se reconoció el esfuerzo, la puntualidad y la dedicación de cada 
escolta participante, resaltando la importancia de fomentar valores cívicos como la 
responsabilidad, el respeto y la identidad nacional. La actividad también permitió fortalecer 
la convivencia entre las instituciones educativas y la comunidad, generando un ambiente de 
orgullo y motivación para los estudiantes. 
 
El apoyo brindado por el municipio fue clave para garantizar el desarrollo ordenado y seguro 
del evento, asegurando que cada participante recibiera el reconocimiento correspondiente y 
que la ceremonia se realizara con el entusiasmo y la solemnidad que caracteriza a este tipo 
de concursos. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de continuar apoyando actividades que fomenten los valores cívicos, la 
disciplina y la formación integral de los estudiantes, fortaleciendo la educación y el orgullo 
comunitario en todo el municipio. 
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Comunidad y Autoridad Unidas por la Educación 
 

 
 

Se llevó a cabo la firma e instalación del Comité de Participación Social en Educación 
del municipio de Altepexi, un espacio clave para fortalecer la colaboración entre 
autoridades, docentes, padres de familia y sociedad en general. Esta acción refleja el 
compromiso del municipio con la mejora continua de la calidad educativa y la participación 
activa de la comunidad en la toma de decisiones. 
 
El comité tiene como objetivo principal fomentar la corresponsabilidad en el ámbito 
educativo, promoviendo estrategias que contribuyan al desarrollo integral de las y los 
estudiantes. Su instalación permite que los miembros puedan intervenir de manera directa en 
la planificación, seguimiento y evaluación de proyectos y programas educativos. 
 
La firma e instalación de este comité simboliza un paso importante hacia la consolidación de 
la educación como prioridad municipal, garantizando que la voz de la comunidad sea 
escuchada y que las acciones implementadas respondan a las necesidades reales de las 
escuelas y sus estudiantes. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de promover la participación activa de la sociedad en la educación, apoyando la 
instalación y funcionamiento de comités que fortalezcan la calidad educativa y la 
corresponsabilidad entre autoridades, docentes y familias. 
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Celebrando a Quienes Sostienen el Hogar: Festival del 10 de Mayo 
 

 
 
El 10 de mayo se llevó a cabo un festival en honor a todas las madres del municipio, 
celebrando su dedicación, esfuerzo y contribución invaluable al bienestar de las familias y la 
comunidad. Esta actividad reunió a madres de todas las edades en un ambiente de alegría, 
convivencia y reconocimiento. 
 
Durante el festival se realizaron presentaciones artísticas, actividades recreativas y momentos 
especiales dedicados a homenajear a las madres, destacando su papel fundamental en la 
formación de los hijos y en la construcción de una sociedad más unida y solidaria. La 
participación de la comunidad hizo que la celebración fuera memorable y significativa.  
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de continuar celebrando y reconociendo a las madres del municipio, 
promoviendo actividades que fomenten la convivencia familiar, el respeto y la valoración de 
su aporte esencial a la comunidad. 
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Reconocimiento y apoyo a escuelas y maestros del municipio 
 

 
 

El 15 de mayo se realizaron entregas de obsequios a los maestros, en un gesto de 
agradecimiento por su dedicación, esfuerzo y compromiso con la formación de las y los 
estudiantes. Estas acciones permitieron reconocer el papel fundamental que desempeñan en 
la educación y en la construcción de una comunidad más fuerte y preparada. 
 
Estas entregas fomentan la cercanía entre la administración municipal y el sector educativo, 
generando un vínculo de apoyo y reconocimiento que fortalece la motivación del personal 
docente y el desarrollo integral de los alumnos, beneficiando directamente a toda la 
comunidad escolar. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir reconociendo y apoyando a las escuelas, maestras y maestros del 
municipio, promoviendo la educación como un pilar fundamental para el desarrollo y 
bienestar de toda la población. 
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Salud y Educación de la Mano: Jornada en Primarias Municipales 
 

 
 
Se llevó a cabo una jornada de salud en las escuelas primarias del municipio, organizada con 
la colaboración de la Universidad Benito Juárez. Esta actividad tuvo como objetivo brindar 
atención preventiva, orientación y servicios médicos básicos a las y los estudiantes, 
promoviendo hábitos saludables desde temprana edad. 
 
Durante la jornada, se realizaron revisiones médicas, talleres de higiene y prevención, así 
como dinámicas educativas que permitieron a los alumnos aprender sobre la importancia del 
cuidado de su salud de manera práctica y participativa. La colaboración de la universidad 
garantizó un servicio profesional y cercano a la comunidad educativa. 
 
Esta acción contribuyó directamente al bienestar de los estudiantes, fortaleciendo la 
conciencia sobre la salud integral y creando un vínculo entre la educación y la atención 
médica preventiva. Las escuelas primarias se beneficiaron de esta iniciativa, consolidando 
espacios de aprendizaje y cuidado simultáneamente. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir impulsando jornadas de salud y programas preventivos en las escuelas, 
garantizando el bienestar físico y educativo de niñas y niños del municipio. 
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Educando por un futuro verde: Día Mundial del Medio Ambiente 
 

 
 
Con motivo del Día Mundial del Medio Ambiente, se participó en una actividad especial en 
la junta auxiliar de San Pedro Tetitlán, convocando a todas las escuelas del municipio. La 
jornada tuvo como propósito concientizar a la población estudiantil sobre la importancia de 
cuidar nuestro entorno y fomentar prácticas responsables con el medio ambiente. 
 
Durante el evento, se llevaron a cabo charlas educativas, dinámicas participativas y 
actividades de sensibilización que permitieron a los alumnos comprender la relevancia de la 
conservación de recursos naturales y la reducción de impactos negativos en el entorno. La 
participación activa de docentes y estudiantes consolidó la jornada como un espacio de 
aprendizaje y compromiso ambiental. 
 
La actividad contribuyó a fortalecer la cultura de cuidado ambiental en la comunidad, 
motivando a las nuevas generaciones a asumir acciones que beneficien al planeta.  
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir impulsando acciones de educación y concientización ambiental en 
todas las escuelas y juntas auxiliares, promoviendo un municipio sostenible y comprometido 
con la preservación del medio ambiente. 
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Impulsando el Deporte y la Convivencia en San José Miahuatlán 
 

 
 
Se llevó a cabo la rehabilitación y acondicionamiento de la cancha de fútbol rápido ubicada 
en el panteón municipal, transformando este espacio en un lugar seguro y funcional para la 
práctica deportiva. Las acciones incluyeron la colocación de botes de basura, pintura de las 
instalaciones, instalación de luminaria y la colocación de un reglamento que promueve el 
respeto y buen uso de las instalaciones. 
 
Estas mejoras permiten que la comunidad y los jóvenes del municipio disfruten de un espacio 
adecuado para el deporte, fomentando la actividad física, la convivencia y el desarrollo de 
hábitos saludables. La intervención garantiza que la cancha sea utilizada de manera ordenada 
y responsable, fortaleciendo el sentido de cuidado y pertenencia hacia los espacios públicos. 
 
El acondicionamiento integral de la cancha refleja el compromiso del municipio por mejorar 
la infraestructura deportiva y ofrecer espacios que contribuyan al bienestar de la población. 
Con estas acciones, se busca incentivar la práctica del deporte como herramienta de 
desarrollo personal, cohesión social y formación de valores entre los jóvenes. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir rehabilitando y equipando espacios deportivos, promoviendo el 
deporte, la convivencia familiar y el uso responsable de las instalaciones en beneficio de toda 
la comunidad. 
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Educación Asegurada: Logística y Entrega de Libros Gratuitos en el Municipio 
 

 
 
Durante los meses de julio y agosto, el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán realizó la 
logística para recoger y entregar de libros gratuitos de educación básica, garantizando que 
todas las niñas y niños del municipio contaran con los materiales necesarios para su 
aprendizaje. Los días 7 y 8 de julio, se trasladó personal y recursos a la ciudad de Tehuacán 
para recoger los libros de educación primaria, gestionando su transporte y distribución a todas 
las escuelas primarias del municipio de manera organizada y oportuna. 
 
Posteriormente, el 18 de agosto se llevó a cabo la misma operación para los libros de 
educación preescolar, asegurando que las escuelas del municipio y sus juntas auxiliares 
recibieran a tiempo los materiales necesarios. En cada etapa, se coordinó cuidadosamente la 
carga, traslado y entrega de los libros, verificando que cada plantel recibiera la cantidad 
correcta y que los alumnos pudieran disponer de ellos sin contratiempos. 
 
Estas acciones reflejan un esfuerzo integral para garantizar la educación de calidad en todos 
los niveles básicos, fortaleciendo la planificación, la logística y la distribución de recursos 
educativos. La entrega oportuna de los libros permitió que los estudiantes contaran con 
herramientas indispensables para su formación académica y desarrollo integral. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de continuar gestionando y asegurando la entrega oportuna de materiales 
educativos gratuitos, garantizando que cada niña y niño del municipio cuente con los recursos 
necesarios para su aprendizaje y desarrollo integral. 
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Luz, Color y Tradición: Adornos Municipales 
 

 
 
Del 28 de agosto al 1 de septiembre se llevaron a cabo labores de decoración en espacios 
públicos del municipio, con el objetivo de preparar y ambientar la localidad para las 
festividades correspondientes. Esta actividad permitió transformar los espacios en entornos 
más atractivos, acogedores y representativos para la comunidad. 
 
Durante estos días, se coordinó la colocación de adornos en diferentes áreas, asegurando que 
cada detalle reflejara identidad, tradición y cuidado estético. La logística incluyó la 
planificación de horarios, distribución de materiales y supervisión de la instalación, 
garantizando que los espacios lucieran listos y seguros para el disfrute de la población. 
 
El esfuerzo realizado contribuyó a generar un ambiente festivo que promueve la participación 
de la ciudadanía y fortalece el sentido de pertenencia hacia el municipio.  
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir embelleciendo y acondicionando los espacios públicos, promoviendo 
la participación comunitaria y asegurando que cada festividad se viva con orden, alegría y 
orgullo local. 
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Ponte en Acción Sin Adicción: Foro Educativo  
 

 
 
Se realizó el foro “Ponte en acción sin adicción” en el Bachillerato Octavio Paz, con el 
objetivo de concientizar a los jóvenes sobre los riesgos del consumo de sustancias y la 
importancia de tomar decisiones responsables para su bienestar físico, mental y social. Este 
evento permitió generar un espacio de reflexión y aprendizaje. 
 
Durante el foro, especialistas en prevención y salud compartieron información valiosa, 
dinámicas participativas y experiencias que ayudaron a los estudiantes a comprender las 
consecuencias de las adicciones y cómo fortalecer hábitos saludables.  
 
La realización de este foro refleja el compromiso del municipio por promover la educación 
preventiva y el desarrollo de la juventud, fortaleciendo valores de responsabilidad, 
autocuidado y toma de decisiones conscientes.  

 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso de seguir impulsando programas y actividades que fomenten la prevención de 
adicciones, la educación para la salud y el bienestar integral de las y los jóvenes del 
municipio. 
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Mis Vacaciones en la Biblioteca 
 
Durante esta administración, la Biblioteca Municipal “Facundo Alfonso Herrera” se 
consolidó como un espacio activo de aprendizaje, convivencia y formación cultural. Se tiene 
un registro de 1,303 personas que acudieron a sus instalaciones, reflejando el interés de la 
ciudadanía por contar con un lugar que fomente la lectura y el desarrollo académico. Entre 
las actividades realizadas destaca el taller “Mis Vacaciones en la Biblioteca”, llevado a cabo 
del 21 de julio al 01 de septiembre, en el que participaron 45 niñas y niños, quienes 
fortalecieron sus habilidades mediante dinámicas recreativas y educativas. 
 

 
 
De igual forma, se puso en marcha de manera permanente el Taller de Apoyo en Tareas, el 
cual se imparte de lunes a viernes en un horario de 16:00 a 18:00 horas. Este espacio brinda 
acompañamiento académico a estudiantes, contribuyendo a reforzar sus conocimientos, 
mejorar su rendimiento y promover hábitos de estudio en un entorno de cercanía y confianza. 
 
Compromiso municipal: El H. Ayuntamiento reitera su compromiso de seguir fortaleciendo 
la biblioteca municipal como un centro de aprendizaje abierto para todas las edades, 
ampliando su oferta de actividades educativas y culturales, con el propósito de que más 
ciudadanos encuentren en ella una herramienta para su formación integral y crecimiento 
personal. 
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Orgullo Patrio y Participación Ciudadana 
 

 
 
Con gran orgullo y sentido de identidad, el H. Ayuntamiento organizó el Desfile 
Conmemorativo del 114 Aniversario del Inicio de la Revolución Mexicana y el Desfile 
Cívico 2025 por el 215 Aniversario de la Independencia de México. Estas celebraciones 
no solo rindieron homenaje a nuestra historia y a los héroes que forjaron la nación, sino que 
también fortalecieron el espíritu cívico de 1, 768 alumnos. Las escuelas que participaron 
fueron: Bachillerato Octavio Paz, Secundaria Nicolas Bravo, Telesecundaria Martín Luther 
King, Primaria Emperador Cuauhtémoc, Primaria Miguel Hidalgo Turno matutino, Primaria 
Miguel Hidalgo Turno Vespertino, Preescolar Tlanextli y el Preescolar Federico Froebel.                        
 
Como parte de las festividades, se llevó a cabo la Coronación de la Reina de las Fiestas 
Patrias 2025, evento que simboliza la unión y la tradición de nuestro pueblo. Cabe destacar 
la entusiasta participación de alumnas y alumnos de instituciones educativas locales, quienes 
con orgullo desfilaron mostrando disciplina, talento y amor por su comunidad. 
 
Compromiso municipal: El Ayuntamiento refrenda su compromiso de seguir impulsando 
las celebraciones cívicas y culturales que fortalecen nuestras raíces y valores, garantizando 
espacios de participación incluyente para que las nuevas generaciones se sientan orgullosas 
de su historia y de su municipio. 
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Jornadas de Salud con el Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
 

 
 
Se realizaron 5 jornadas de salud municipal por parte de las Brigadas 
Multidisciplinarias de Servicio Social Comunitario del Instituto Politécnico Nacional 
(IPN). Se beneficiaron a más de 1, 1143 personas gracias a las consultas que se brindaron 
en los distintos servicios de enfermería, optometría, dentista y análisis clínicos por parte de 
AstraZeneca. 
 
Las consultas por parte de los estudiantes del Instituto Politécnico Nacional (IPN), llegaron 
a San José Miahutlán y sus cuatro juntas auxiliares: San Jerónimo Axochitlán, San José 
Axuxco, San Mateo Tlacoxcalco y San Pedro Tetitlán.  
 
Estas acciones se generaron gracias a las gestiones del Presidente Municipal ante el IPN, 
logrando que solo 2 municipios del Estado de Puebla fueran considerados para recibir este 
noble beneficio.  
 
Compromiso Municipal: Mantener la relación interinstitucional con instituciones del 
Gobierno del Estado, Gobierno Federal e instituciones educativas para poder seguir 
gestionando beneficios en salud para nuestra gente.  
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Municipio Responsable, Población Saludable 
 

 
 
Con el fin de garantizar la salud pública y la seguridad alimentaria de la población, llevó a 
cabo una campaña de aplicación de Prueba de Hisopo Rectal y expedición de la Tarjeta 
de Salud, logrando la realización de 303 pruebas en total en beneficio de establecimientos 
dedicados a la venta de alimentos preparados, carnicerías, misceláneas y puestos. Esta acción 
tuvo como propósito asegurar que los alimentos que se preparan y comercializan en el 
municipio cumplan con las medidas de limpieza e higiene necesarias, brindando confianza y 
certeza a las familias que consumen estos productos. La actividad se desarrolló de manera 
coordinada con la Secretaría de Salud del Estado de Puebla, a través de la Jurisdicción 
Sanitaria No. 10 con sede en Tehuacán.  

 
 
Compromiso Municipal: El 
Ayuntamiento de San José 
Miahuatlán reafirma su compromiso 
municipal con la salud y el bienestar 
de la población, impulsando 
acciones que priorizan la prevención 
y la atención oportuna de los riesgos 
sanitarios. 
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Cuidando la gota que nos da vida 
 
Capacitación para cloración de agua: En coordinación con Jurisdicción Sanitaria No. 10, 
dio una capacitación a los comités de agua potable y servidores públicos de la cabecera 
municipal y las 4 juntas auxiliares.  
 

 
 

Consumo Mensual de Hipoclorito de Sodio 
Lugar Litros de Consumo 

San José Miahuatlán 600 
San Mateo Tlacoxcalco 60 

San Pedro Tetitlán 155 
San José Axuxco 40 

San Jerónimo Axochitlan 40 
Total 895 

Fuente: Elaboración propia con base en datos proporcionados por la Regiduría de Salud del H. Ayuntamiento 
de San José Miahuatlán  
 

Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán asume con 
responsabilidad el compromiso de garantizar a la población el acceso a agua segura. 
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Salud Animal, Bienestar Comunitario 
 
Campañas de Vacunación y Esterilización: Se realizaron 5 campañas de esterilización 
beneficiando directamente a más de 300 perros y gatos y generando un beneficio indirecto 
para 14, 000 habitantes. Asimismo, se realizaron 6 jornadas de vacunación antirrábica, 
aplicando un total de 1, 380 dosis.  
 

 
 

Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso con la salud pública y el bienestar animal a través de la implementación de 
campañas de vacunación y esterilización gratuitas, accesibles y permanentes. Estas acciones 
no solo buscan proteger a los animales de compañía, sino también garantizar entornos 
comunitarios más seguros y saludables, previniendo la propagación de enfermedades 
zoonóticas y fomentando la tenencia responsable de mascotas. Con ello, se consolida la 
visión de un gobierno cercano, sensible y comprometido con el cuidado integral de la 
población y de los seres vivos que forman parte de nuestro entorno. 
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Campaña Municipal de Eliminación de Cacharros 
 
Jornadas de Descacharrización: La descacharrización es una acción preventiva 
fundamental que consiste en la eliminación de objetos inservibles. Como parte de la 
estrategia de salud pública, el H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, a través de la 
Regiduría de Salud, llevó a cabo 5 jornadas de descacharrización en la cabecera municipal 
y en sus juntas auxiliares. 
 
Gracias a este esfuerzo, se recolectaron 96 toneladas de cacharros en la cabecera y 64 
toneladas en las juntas auxiliares, lo que representa un impacto directo en la reducción de 
riesgos y en la construcción de un entorno más limpio y seguro para las familias miahuatecas. 
 

 
 

Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reafirma su 
compromiso con la salud de la población mediante la promoción de espacios dignos y 
limpios. La descacharrización no solo es una acción de limpieza, sino una medida de 
protección colectiva que refleja la responsabilidad del gobierno municipal en la prevención, 
el cuidado de la salud pública y el fortalecimiento de la participación ciudadana.  
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Educando para Prevenir: Unidos contra el Dengue 
 

Campañas contra el dengue: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán, en coordinación 
con el personal de salud del Centro de Salud IMSS Bienestar, llevó a cabo una Campaña 
Municipal de Concientización para Erradicar los Mosquitos Transmisores del Dengue. 
Se realizaron 10 sesiones de pláticas educativas dirigidas a alumnos y personal docente en 
las escuelas: Primaria Miguel Hidalgo, Primaria Emperador Cuauhtémoc, 
Telesecundaria Martin Luther King y Secundaria Nicolás Bravo. 

 
Se brindó información sobre la identificación de criaderos, medidas preventivas en el hogar 
y la escuela, así como la importancia de la participación comunitaria para reducir los riesgos 
de enfermedades transmitidas por mosquitos. La estrategia educativa permitió sensibilizar a 
más de 3, 000 niños, jóvenes y docentes sobre la responsabilidad de mantener entornos 
limpios y seguros, fortaleciendo la cultura de prevención y cuidado de la salud. 
 

 
 

Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reitera su 
compromiso con la salud pública y la educación preventiva mediante la implementación de 
campañas de concientización que involucren a la comunidad escolar. Con estas acciones, se 
busca empoderar a la población para que adopte hábitos responsables en la eliminación de 
criaderos de mosquitos, promoviendo la seguridad sanitaria y el bienestar colectivo. Este 
esfuerzo refleja la visión del gobierno municipal de construir un municipio saludable, 
informado y comprometido con la prevención de enfermedades. 
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Red Municipal de Municipios por la Salud: Unidos contra Enfermedades 
 
Coordinación en contra del dengue y chikungunya: Se participó activamente en diversos 
encuentros interinstitucionales, enfocados en la prevención y control de enfermedades 
transmitidas por vectores, como el dengue y el chikungunya. La asistencia a estas reuniones 
permitió intercambiar experiencias, coordinar estrategias integrales y definir puntos de 
acuerdo clave, asegurando una actuación conjunta y eficiente entre los municipios que 
comparten límites geográficos. 
 
Entre los eventos atendidos destacan: la 1era Reunión Ordinaria de la Red Jurisdiccional 
de Municipios por la Salud en San Sebastián Zinacantepec, Puebla, la 2da Reunión 
Ordinaria en Caltepec, Puebla, así como la Reunión y Confirmación de la Mesa 
Directiva de la Red Municipal de Municipios por la Salud. En cada encuentro se 
abordaron acciones estratégicas para la erradicación de criaderos y vectores, reforzando la 
vigilancia sanitaria y la coordinación intermunicipal para garantizar la protección de la 
población. 
 

 
 

Compromiso Municipal: El H. Ayuntamiento de San José Miahuatlán reitera su 
compromiso con la salud integral de la población, participando de manera activa en redes y 
mesas de trabajo intermunicipales. Estas acciones buscan fortalecer la coordinación 
estratégica, optimizar la atención sanitaria y garantizar la prevención de enfermedades 
contagiosas, promoviendo un entorno seguro y saludable para todos los habitantes del 
municipio y sus juntas auxiliares. 
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